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PREUMINARES DE LA AGREGACION_ A MEJICO
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81 27 de noviembre de 1821, llegó por fin a Guate
mala lo que Gainza y la oligarquía de las familias espe
raban con tanta ansiedad Don José Oñate enviodo de
Méjico por Iturbide, presentó a'l Capitán General Gainza
un pliego oficial de fecha 19 de octubre anterior, suscrito
por el Presidente de la Regencia de Mé¡ico y dirigido al
propio Capitán General Gainza, cuyos conceptos copia
mOS integramente para conocimiento de las generacio
nes presentes y futuras

"Excelentísimo Señor:-Por el oficio de V. E de 18
del pasado, que he recibido con el testimonio del acta
celebrada en esa capital el 15 del mismo mes, procla
mando la independencia del Reino conforme a los votos
unánimes de sus habitantes, quedó impuesto de la ar
monía, orden y concierto conque se dió este paso im
portante debido a 'los progresos de la opinión y al de
sengaño de las calumnias e imposturas conque los agen·
~es de la opresión emprendieron para desacreditar los
esfuerzos de Méjico por desterrarla de su suelo No po
día recibir noticias mas satisfactorias de esa porción in
teresante de nuestro continente que, de los primeros mo
vimientos que dirigí, mereció toda mi atención yero de
los principales puntos a que pensaba aplicar los auxi
lios del ejército imperial para cooperar a la grande obra
de emancipación y libertad. Pero prevenido en mis de
signios por -la abierta declaración de tan dignos ameri
canos y contando con las buenas disposiciones de V E.
que en ullión de 'Iós respetables corporaciones de su go
bernación ha influido tan acertadamente en la feliz con-
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c1usión de la empl esa; no me resta mas sino congratu
larme con V. E, por tan plóspelo acontecimiento, agra
deciendo al mismo tiempo 'las honoríficas expresiones
conque se sirve felicitarme.

Reduciría a estos precisos términos los límites de esta
contestación, si el artículo 20. del acuerdo comprendido
en la enunciada acta no me ofreciera motivo de hacer
algunas observaciones que creo conducentes a lectificar
las ideas pollíticas adoptadas por la Junta General para
el establecimiento de un gobierno, cuyas bases no que
darían sólidamente afi rmadas si 110 se apoyasen en el
centro común que debe reul1ir todas las partes de este
vasto continente para su mutua defensa y protección.

las autoridades interinas de Guatemala anticipando
su determinación al pronunciamiento de la voluntad del
pueblo en la materia que mas interesa a su felicidad,
han convocado un congreso soberano ba¡o el sistema
representativo a razón de un diputado por cada quince
mil almas. No es ahora del caso exponer 'los inq)rwe
nientes que deben resultar de esta propocición que tiene
en su cQntra el ejemplo de los pueblos mas libremente
constituidos y en circunstancias más favorables que
nosotros para dar a su ¡epresentación mas amplitud y
extensión que a primera vista exige la recta adminis
tración del Estado Mi objeto es solo manifestar a V. E.,
que el interés actual de Mé¡ico y Guatema'ia es tanidén"
tico e indivisible, que no pueden erigirse en naciones se
paradas e independientes sin aventurar su existencia y
seguridad expuestas ya a las convulsiones intestinas que
fr ecuentemente agotan los Estados en 'las mismas y a las
agresiones de las potencias marítimas que asechan la
coyuntura favorable de djvidj¡ Se nuestros despojos.
Nuestra unión cimentada en los principios del plan, abra
zado universalmente en Méjico asegura a los pueblos el
goce impertul bable de la libertad y los pone a cubierto
de las tentativas de los extranjeros que sabrán resPetar
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la estabi'lidad de nuesh as instituciones, cuando las vean
consolidadas pOI el concurso de todas las voluntades
Este concursQ es muy difícil que se logl e a fdvor de es
tablecimientos puramente democráticos cuyo carácter
esencial es la estabilidad y vigilancia que impiden la
formación de la opinión y tienen en perpetuo movimien
to todas las pasiones destructoras del orden Los pue
blos no pueden querel que sus gobernantes, de cuya
sabiduría y experiencia se prometen los bienes que por
si no les es dado alcanzar, arroien en su seno las simien
tes de la anarquía en los momentos de restituirlos a la
posesión de su libertad. E'I poder absoluto que se ejel
ce desde leios con toda impunidad a que autoriza la
distancia no es solo maJI que debemos temer; es preciso
que 01 destruirle en la Jaiz, evitemos las resultas mismas
de 'la actividad del remedio que la demasía de su daño
hará pasar el cuel po político de la excesiva rigidez a la
absoluta lelaiación de todas sus pOItes Ambas enfer
m~dades producen la muerte: aquella porque falta el
movimiento y esta porque se hace convulsivo

"Bien convencido me halJlaba de esta verdad que
el tiempo no ha hecho sino confirmar, cuando tracé en
Iguala el Plan de Independencia que combina prac1i
comente los varios intereses del Estado, aunque en teo
ría no faltarán defectos que objetarle, en un tiempo
sobre todo en que la manía de 'las innovaciones repu
blicanas que con tanto furor ha desolado los mas her
mosos y opulentos reinos de Europa, ha atravesado los
mOl es y empieza a prOl rogar sus estragos en ArnéJica

"No tiene la política otro medio de contener 'los
progresos de este contagio que el adoptar ,los principios
de la monarquía moderada erigiendo a la libertad un
trono en el que el I espeto reverencial y de costumbre,
'Ios prestigios de la antiguedad y la posesión inmemo
rial de la Corona, acuden a sostener la dignidad de"
Soberano, al paso que la representación nacional, ejer-
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ciendo libremente su destino ponga un dique incon
trastable a los embates del podel y'lo reduzca a la feliz
impotencia de degenerar en arbitrio. Por esto Méjico,
no contento con 'lIamal a su solio al monarca reinante
en España ha jurado solemnemente admitir en su lugar
a cualquier otro de aque'¡'¡a augusta dinastía hasta es
tipular en el l101ado de Córdoba que contiene la legí
tima expresión de la voluntad general, poner el cetro
en manos del Príncipe de luca a falta de los demás
que se llaman preferentemente

"Por 19 expuesto conocel á V E. cuan distante esta
mos de confol mal nuestras instituciones a los elel'T'lentos
monstruosos del despotismo y que si aspiramos a'l sos
tenimiento dé una monarquía es porque la naturaleza
y 'la política de acuerdo en el particular nos indican esta
forma de gobiel no en la extensión inmensa de nuestro
telritolÍo, en la desigualdad enol me de la fOI tuna, en
el atraso de las costumbres en las varias clases de la
población yen los vicios de la deplavación identificada
con e'1 caráctel de nuestro siglo

"Cuando la dinastía española, convidada a trasla
dar su trono a Méjico, renuncie a las visibles ventajas
de este cambio, los Estados Generales del Imperio, pró
ximos ya a convocarse, mirOlán como su más importan
te asunto suplir esta sensible faita sin desviarse de las
bases fundamentales

"Este glande espectáculo el mayor que se ha pre
sentado a la admiración de ,las naciones y que va a pro
ducil una mudanza súbita en todos los intereses y rela
ciones de sus gobiel nos al modo que los descubl ¡mien
tos del sig'lo décimo quinto hicielon vOliOl su faz a todas
las potencias eUlopeas, pel dería gl an pOI te de su in
fluencia, si no recibiese todo lo atención de que es sus
ceptible en el vasto continente en que está comprendido
ese reino cuyos límites se confunden con los nuestros
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como si la naturaleza hubiese destinado expresamente
ambas porciones

"Son tan obvias éstas que la dirección actual de las
Cortes de España conociendo profundamente los vel da
delos inteteses de su palria y deseando hacellos valer
en cuanto lo permitan las esfrechas circunstancias y tél
minos de su comisión, pronunció la independencia que
creyó más fácil obtener de la Metrópoli por las venlaias
que le resultaban, pelo sin petder de vista, en cuanto
a gobielno las demarcaciones que deben legirse por
uno mismo como se petcibe de] tenor expreso: "Habrá
tres secciones de cottes en América; una en la septen
trional, y dos en la Meridional; la primera se compon
drá de los diputados de la Nueva España, inclusive las
provincias intel nas y Guatemala

"Esta no es una ley que debemos observar pOI ha
berla propuesto varios diputados a COI tes" sino por la
sendl'iísima razón de la mutua conveniencia que resul
ta de su institución como que de e]la depende que se
identifique nuestros inteteses impidiendo livalidades y
guerras tan comunes entre naciones limítrofes Por el
contlario qué reforma puede apetecel Gua'temala en su
administración interna, que no consiga en el Congreso
Genelal de Méjico a instancia de los represenlantes que
envíe instruidos plenamente de ,las necesidades de sus
comitentes y animados del deseo de remediadas'? En
cuanto a sus relaciones con las potencias exiranjeras es
claro que no tendrían por sí la impoltancia que podría
da¡ les su unión con Méjico a cuyo nombre están vincu
ladas las ideas de grandeza y opulencia que genera'l
mente se tienen de esta parte de América. Podrá tal
vez con el tiempo varia¡ la posesión I espectiva de los dos
Ieinos y separarse en dos grandes estados capaces de
existir por ~í a merced del aumento de su población y del
desarra\'lo de los gérmenes de prospel ¡dad que encie
rran en su seno; pelo en el actual estado de las cosas
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no es probable hallar un principio político que justifi
que las medidas de esa capital, que l'levadas al cabo la
pi ival ían de los auxilios de hopas y dinero con que de
be contar, en caso de ser invadida, formando parte de
este Imperio al cual se ha unido la provincia de Chiapas;
y este es un nuevo motivo que debe obligal a variar las
disposiciones acordadas sobre cal tes, cuya convocación
es de suspenderse hasta la pub'licación del decreto cita,
torio que está ya al expedirse por esa Junta Provisional
que milo este asunto como el más impOltante de su en·
cargo el cual debe cesat con la reunión de las cortes
genelales

"Si a pesar de la evidencia y solidez que a mi juicio
concul ren en estas I eflexiones, no bastasen al conven
cimiento de esas respetables autol idades, espero se sir
va V E comunicarme a la mayor blevedad sus ulterío
les delel minaciones pOI a el 01 reglo de las mías; en el
concepto de que desnudo de toda mira individual y
poseído del más sincero respeto a la voluntad de los
pueblos, jamás intentaré someterlos a la mía, aunque
no es aira que la de su felicidad y bienestar Con este
objeto ha mOlchado ya, y debe en breve tocar en la
frontera una división numerosa y bien disciplinada, que
l'levando por divisa Religión, Independencia y Unión,
evitará todas las ocasiones de emplear la violencia y
solo reducitá su misión a proteger con las armas los pro
yectos saludables de los amantes de SU patl ia Dios
gUOlde a V, E. muchos años. Palacio Imperial de Mé
jico, 19 de Octubre de 1821 pi imero de la Independen
cia AGUSTlN DE ITURBIDE Excelentísimo Señor don
Gabíno Gainzo".

Al siguien~e día de aquel en que se recibió la comu
nicación anterior, o sea el 28 de noviembre de 1821, dió
cuenta con ella a la Junta Consultiva, el Capitán Gene
101 Gainza, llamándole especialmente la atención sobre
aquella pOI te en que, contrayéndose al artículo 20. del
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acta de independencia del 15 de septiembre, manifes
taba el Generalísimo Iturbide que Guatemala no debía
quedar independiente de Méjico sino formar con aquel
virreinato un grand,e imperio bajo el Plan de Iguala y
tratados de Córdoba; que Guatemala Se hallaba toda
vía impotente para gobernarse por si misma y que po
dría ser por lo mismo objeto de la ambición extranjera;
anunciando por último, que mwchaba ya a la raya un
numeroso ejército de protección

El Capitán General agregaba, que aquellas indica
ciones descubrían las miras del Generalísimo mejicano
y ponían de manifiesto su firme resolución de llevarlas
a la práctica sin reticencia a medios La Junta lo reco'
noció también así, con tanto mayor motivo cuanto que
la comunicación de Iturbide había sido escrita a solici
tud suya, si hemos de creer lo que el prócer don Pedro
Malina nos dice en sus Memorias de que la mayoría de
los miembros de dicha Junta "estaba deseosa de hacer
del Reino de Guatemala un apéndice del de Mé¡ico".
También afirma el mismo prócer que se había escrito
previamente y con reserva al General Iturbide para que
excitara en los términos en que lo hizo con el agrado de
la amenaza de invasión del Reino con cinco mil hom
bres "que no tenía en manera alguna disponible".

La resolución que tomó la Junta, interesada como se
bailaba en unirnos con Mé¡ico, tuvo que ser y fué real
mente bien calculada para obtener ese resultado; yasí
en vez de reservar el asunto como era su deber; al fallo
del Congreso próximo a reunir Se (como que estaba COn
vocado para el mes de febrero de 18221, se apresuró a
contestar a Iturbide: que ella no se creía con facu Itades
para resolver por sí un negocio de tanta importancia
y cuya decisión debía ser el resultadó del voto general
de las provincias: que para explorar la voluntad de éstas
había dispuesto imprimir y circular su comunicación q
fin de que todos los ayuntamientos oyesen en cabildo
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abielto el sentir de los pueblos. En efecto asi se ejecu
ió; pero disponiéndose qUe sin perjuicio de los cabildos
abiertos continuasen las elecciones de diputados al Con
gleso General ya convocado. El Marqués de Aycinena
que era el presidente de la Junta Consultiva y el más
intelesado en que su patria quedase reducida a una pro
longación subaltel na del gobierno de Mé¡ico, fué el que
sugil ió en aquella vez el ilegal expediente de explorar
Ja voluntad nacional por medio de las cabildos abier
tos. (1),

Dispuso también la Junta que la comunicación de
Iturbide fuese impresa juntamente con otra que 'el Ca
pitán General Gainza dil igía a las autoridades subal
ternas y se remitiesen ambas a todos los pueblos del
Reino para que fuesen leídas en los respectivos cabildos
abieltos antes de la votación. La circular de Gainza
datada en Guatemala a 30 de Noviembre y redactada
por el Licenciado don José del Valle decía así:

"El 27 del corriente recibí el oficio ad¡unto que se
sirvió dirigirme el Excelentísimo señor don Agustín de
Iturbide, Genelalísimo de Mar y Tierra y Presidente de
la Regencia Selenísima de Nueva España

" Son árduas y de la mas alta trascendencia los pun
tos que ablaza en él Llamaron desde luego mi aten
ción por una parte los bienes que goza un Estado Inde
pendiente que tiene en su mismo seno el gobierno que
lo administra y por otla parte la superioridad induda
ble de Nueva España, en población; fuerza y riqueza;
la disidencia de Comayagua, León, Chiapas y Quezal
tenango, que separándose de Guatemala, se han unido
al imperio me¡;cano; los males que podrían causar la in
ternación en nuestro territol io de la división respetable
que se indica en el oficio, y las ventajas que podría ase-

[ll Aleiandro Morure, atr6s citado
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gurqr la unión a un imperio poderoso que promete di·
fundir nuestra independencia del gobierno español y de
agresiones de cualquier otro extranjero

, "Perplejo en medio de razones tan poderosas y de
se'oso del acierto en asunto de tamaña importancia, con·
sulté a la Excelentísima Junta Provisional, leyéndole el
oficio que acababa de recibir y haciéndole presente 'las
consideraciones que se ofrecían por uno y otro extremo.

La Junta sirvió discutirlas con detenimiento y cir
cunspección; penetró desde luego su fuerza; conoció to
da la extensión de las consecuencias y me había consul
tado lo mas conveniente a los verdaderos intereses de
esta provincia.

Pero firme en el principio que ha servido de base a
sus acuerdos, ha reconocido que no tiene facultad para
decidir la indepedencia del Imperio Me¡icano a la unión
o él mismo que-no ha consultado lo una ni repugnado
la otra; que la voluntad de los pueblos manifestada por
medio de sus representantes es la que podría resolver
el punto; que las cil cunstancias no permiten esperar la
reunión de los diputados a cuya elección fueron invita
dos y que en tal caso los ayuntamientos elegidos por los
pueblos podían en conse¡o abierto expresar la opinión
de éstos.

"Me ha parecido prudente la consulta de la Junto y
confirmándome con ella he acordado que cada ayunta
miento en cabildo abierto leyendo detenidamente el
oficio del Excelentí'simo Señor Iturbide, pesando todas
las razones y atendiendo al estado de estas provincias
me manifieste su opinión sobre cado uno de los puntos
que abrazo ei mismo oficio; que los contestaciones se
remitan cerradas y por extraordinario al Alcalde prime
ro de los cabeceras de cada partido, para que este me
las dirija del mismo modo sin demora alguno; que se
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comunique también el oficio a las autoridades, jefes y
prelados para el mismo objeto de expresa! su opinión
sobre puntos tan interesantes; que las contestaciones se
manden con tanta brevedad que el día último del mes
próximo entl ante se hallen todas reunidas en esta ca
pital para dar con presencia de ellas, la respuesta co
rrespondiente al gobierno del Imperio; que los jefes polí
ticos, alcaldes y ayuntamientos tomen para el acto ex
presado de los consejos abiertos, las medidas mas pru
dentes para conservar el orden y que al efecto se co
munique esta providencia por extraordinarios que de
berán despacharse a los puntos respectivos

"Mucho ruido me~ió en la capital yen las provincias
del reino de Guatemala la noticia propa'lada adrede,
de la fuelte división militar compuesta de aguerridos
me¡icanos que al mando del Conde de la Cadena y en
número de cinco mil hombres marchaba sobre la fron
tera guatemalteca en apoyo de la comunicación de Itur
bide Aquello s,in embargo, tenía poco de cielto pues
cuanto hubo sobre ese particular, lo revela una comu
nicación dirigida de Méjico por el propio Iturbide, el 20
de noviembre de 1821, al referido Conde de la Cadena
que permanecía en Puebla desde fecha anterior con la
división de su mando, y de la cual entresacamos los
párrafos s'iguientes:

"Ya es conveniente que V S. emprenda su marcha
con solo doscientos hombre~, fijarse en Ciudad Real,
porque ni la provincia de Chiapas puede sostener mas
gente ni hay por ahora necesidad de mas fuerza, res
pecto de que se cuenta con su población decidida y de
seosa de contribuir a su libertad en cualquier caso

"Por esa razón la ha admitido y reconocido el Im
perio como una de las de su territorio y allí va V S a
consolidar la opinión y a servir de respeto contra cual·
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quier clase de movimiento conque intente dominarla
Guatemala

"Desde allí podrá V. S entablar Cal respondencia
con el resto de las provincias de aquel reino y con al
gunos sujetos de la capital indicándoles su llegada y su
objeto único de proteger la I·ibertad de la provincia de
Chiapas y de las demás que como ella se hayan adhe
rido o adhirieren al sistema de independencia que se
ñaló el Plan de Iguala reconociendo a este Imperio

"El grande arte de la política es el arma mas po
derosa para vencer Recomiendo a V. S , que en todas
sus operaciones no olvide esta máxima y que la USe con
especial dedicación en sus correspondencias con las pro
vincias y con las personas a quienes escriba, penetran
do a todos que en lugar de ideas hostiles, proscriptas
para siempre en este imperio, le ocupan las de protec
ción y las de mediador en cualesquiera diferencia de
aquellas que nunca pueden faltar al Nempo de varia
ción de un gobierno.

"En Guatemala debe V. S contar con don Mariano
Aycinena, sujeto que ha seguido correspondencia con
migo desde antes que aquella capital se hiciese inde
pendiente, y como es una persona bien conexionada,
no deiará de contribuir mucho a dar al nombre de V S,
todo el carácter de aprecio que se merece. Sea este uno
a quien escriba V S. sin olvidarse. de hacerlo con toda
urbanidad al Capitán General, Diputación Provincial,
Ayuntamiento, Atzobispo, Cabildo Eclesiástico y Con
sulado

"Por ahora queda suspendido el viaje de V S. a
Panamá y Campeche; el resto de la división que per
manezca en Oajaca; si estando V. S. en Ciudad Real
necesitase de mas tropa, podrá pedirla de la mas in
mediata, y después si no bastare, que es cosa remota,
irá de Oajaca.
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"Cuide V S. el buen comportamiento de su tropa,
para que se haga amar de los pueblos, cuya fama /-le
gará a hacer desear conocerlos en los lugares que nos
interesa.

"Mientras calladamente ocurrían [os sucesos narra
dos, el agente político de Guatemala, don Cayetano
Bedoya tropezaba con ser'ias dificultades en su romería
propagandista en favor del acta de independencia del
]5 de septiembre en Guatemala. El 29 de noviembre
tuvo que ocurrir de queja ante el dyuntamiento de
Quezaltenango por habérse[e notificado por el Alcalde
Primero un auto de expulsión por considerarlo subver
sivo para el vecindario Suplicó Bedoya que la acusa
ción fuera heoha por escrito y se le compulsala testimo
nio para apelar donde le conviniese, El Ayuntamiento
ordenó en consecuencia, al Síndico acusador que ex
pusiera por escrito su pedimento Así Jo hizo y en él
expuso que el acusado se decía agente de una ¡unta
de Guatemala anterior a la proclamación de la inde
pendencia y que además había dicho en Comitán que
no convenía la agregaoión a Mé¡ico con lo cual se hizo
tan odioso en aquel vecindario como que la justicia tuvo
que intervenir; y si no lo expulsaron, fué por haber me
diado en su favor el Licenciado don Cirilo Flores: que
en Queza[tenango donde Se había jurado ya la agrega
ción a Méjico se permitía el señor Bedoya censurar ese
acto con lo cual se hacía sospechoso y merecedor de que
se le mandase salir dentro de 24 horas como [o tenía
pedido verbalmente y lo repetía por escrito, puesto que
no era sino un emisario de una junta desconocida, no
presentaba pasaporte dlguno, ni tampoco había ¡urado
la unión al Imperio de Méjico. El ¡uzgado primero, con
formándose con lo pedido previno nuevamente a Be
doya su sal,ida er;¡ el término señalado.

Los quezaltecos que en un principio parecieron estar
con Guatemala, se pronunciaron por la agregación a
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Méjico desde el 13 de noviembre de 1821, apoyado por
elpr. don Cirilo Flores y don Antonio Corzo, que después
padecieron tanto por la libeltad de Guatemala, sin que
valiesen nada los esfuerzos de Bedoya que fué lanzado
violen1amente del lugar, cuatro días depués, Bedoya
reglesó en segU'ida a Guatemala a dar cuenta con sus
trabajos y su sorpresa no fue poca cuando al llegar en
contró cambiada la situación política que dejara en sep
tiembre, con motivo de la comunicación de Iturbide y la
circular de Gainza

En efecto, desde la llegada de don José Oñate a la
capital con los pliegos de Iturbide comenzaron los po·
triota's a sufrir vejámenes y persecuciones Oñate, se
gún el dictamen posterior de la Asamblea Nacional
Constituyente de 1823, Se había presentado ostentando
los títulos de Capitán del Imperio Mejicano y enviado
especial del Generalísimo Iturbide Se le reconoció y
trató con la mayor consideración y los alcaldes de aquel
año dispusieron celebrar con una músiéa tan fausto su
ceso, el 29 de septiembre, constribuyendo para su pago
y solemnidad muchos personajes de la propia capital.

En seguida, el bajo populacho, presidido por los al·
caldes y escoltado por un piquete de las milicias, salió
con la música a insultar a los liberales opuestos a la
agregación a Mé¡ico. Se quejaron estos a la Junta Pro
vincial que presidía Gainza y no fué atendida su queia;
antes bien se autorizó al Alcalde Primero para que so·
liese a rondar en aquella noche, !cosa que nunca o po
cas veces Se hacía) con mas de sesenta paisanos de su
facción y un piquete de guardias del fijo a sus órdenes.

Gainza, enteramente inclinado a Méiico, determinó
perseguir las reuniones de los liberales en que se hacía
propaganda en contrario; y sucedió que el 30 de No
viembre de 1821, hallándose congregados como diez y
seis individuos en una junta en que trataban del asunto
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angustioso que amenazaba o lo patrio, dispusieron ha
cer uno manifestación pública y 01 efecto se lanzaron
o lo calle dando gritos de Viva Guatemala libre. Lo
noche era de luna dice un autor, y el grupo iba por los
inmediaciones del templo de San José; cuando dos al
caides reunidos, ambos anti-indepehdientes y por lo
tanto partidarios de lo anexión a Méjico, apalecieron
con uno escolto de soldados del batallón fijo y un grupo
de paisanos bien armados. Lo colisión ela seguro: al
guien lanzó el Quién vive y sin esperar contestación, el
Dr don Mariona Larrave que era uno de los alcaldes,
mandó hdcer una descargo de fusilería, quedando
muertos don Mariano Bedoya y don Remigio Maida,
personas ambos importantes del Partido Liberal. Se
atnibuyó o quiso ati ibuirse el suces() 01 estado de em
briaguez alcohólico en que se hallaban los señores al
caides, Doctor Larrave y Licenciado don Antonio Robles,
pero todo indujo o creer que había un plan preconce
bido paro amedrentar o los patriotas.

También procuró Gainza que se opusierqn obs
táculos invencibles a la publicación del Genio de la Li
bertad que redactaba el Dr. Molino cuñado de don Ma
r.iano Bedoya, y desde cuyas columnas se hacía oir la
voz de los pueblos que rechazaban lo anexión Pero
eso no fué todo.

Al día siguiente del asesinato de los patriotas Be
doya y Maído, don Mariano de Aycinena, Síndico 20.
Municipal a la cabeza de varios hombres del barrio de
San Sebastián simuló un tumulto popular y se lanzó a
la plaza de armas o pedir al Capitán General la expul
sión de ¡ 8 individuos de los más notables que res'istían
la unión a Mé¡ico; pero el tímido Gainza no se atrevió
a tanto a pesar de que lo azuzaron mucho.

Además de aquellas hostilidades se propalaban
adrede noticias exageradas del poder y la riqueza de
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Méjico y se hacía creer al pueblo que Iturbide llegaba
a repartir el oro a mano llena. Por otra parte el Plan
de Iguala ofrecía una monarquía que deslumbraba a
los ignorantes y mas aún a los que codiciaban distin
ciones y medros. El clero adhirió también porque en el
citado Plan veía la conservación de sus fueros y preemi
nencias de antaño; y los españoles peninsulares, porque
se figuraban que tendrían un rey de su nación en Mé
¡ico, que los protegería de pI eferencia a todos los crio
llos No quedaban en favor de la independencia de la
patria sino unos pocos hombres del Paltido medio sin
ideas de títulos gerárquicos ni de pensiones graciosas
y sin codicia del dinero me¡icano que no creían recibir
nunca dilecta ni indirectamente, ni menos por vía de
regalo como se había hecho creer a los cándidos "Sin
mando, sin armas ni caudal, dice el doctor Malina no
tenían mas apoyo que el de la razón y sus leales senti
mientos y sin embargo se hacían temibles, pues con una
escarapela en que estaba escrita la palabra democracia
y con el grito de Viva Guatemala libre intimidaban a
los llamados nobles y a sus partidarios. Pero este par
tido era demasiado débil para que prevaleciera, siendo
sus corifeos don José Francisco Barrundia, don Manuel
Ibarra, el Licenciado don José Francisco de Córdoba, el
Doctor don Pedro Mol ina y algunos otros que sacaban
la cara

El Marques de Aycinena, clérigo y titulado, estaba
con toda su familia a la cabeza del paltido y era además
individuo de la Junta Provincial ConsulNva, en la que
había otros afectos también a la unión al imperio meji
cano. (1).

Entre tanto que así se acentuaba la situación en la
capital del Reino, cerebro y brazo de la Nación, las co-

II J Pedro Molino Memoria acerca de la revolución de Centro América desde
1820 hasta 1840
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sas caminaban mas de prisa en los demás municipios,
como lo veremos en el capítulo pr6ximo.
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IX

LA AGREGACION A MEJICO

Vencía en Diciembre de 1821 el término de un mes
que fué señalado en la circular del gobierno de Guate
mala para que todas las autoridades y ayuntamientos
del Reino externasen sU opinión y explorasen la volun
tad nacional acerca del punto de agregación a Méjico
Durante ese término hubo movimiento extraordinario
de los partidos políticos nacionales empeñado cada uno
de ellos en obtener el triunfo.

En la capital, según refiere el Dr Malina antes -ci
tado, los nobles discurrieron ún medio mas eficaz para
asegurar votos en favor de la anexión a Méjico.

Algunos comisionados suyos, anticipándose al ca
bildo abierto salieron a recogerlos en las casas de los
vecinos que opinaban como ellos, omitiendo preguntar
nada a los que eran de contraria opinión conocida. A
la cabeza dl'¡ aquellos comisionados iban el infatigable
don Mariano de Aycinena y el licenciado Milla que se
gún, parece, redujeron a solo eso el asunto de la vota
ción en Guatemala

Mientras tanto, el gobierno publicó un bando gu
bernativo prohibiendo en la capital las tertulias patrió
ticas y cualesquiera otras juntas, las músicas, los cohe
tes y el toque de las campanas; dictando al mismo tiem
po cuanto le pareció podía contribuir a sembrar el te
rror en los patriotos nombre conque se hacían llamar
los partidarios de la República.

Algunos partidarios de Méjico, a pretexto de devo
ción, formaron una cofradía para celebrar solemnemen-
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te a la Virgen de Guadalupe patrona de la revolución
mejicana, de que antes jamás se habían acordado, con
el designio de alucinar a la multitud ignorante de la
capital A consecuencia, de esa festivididad se vieron
señales en el cielo y nueva aparkión de la de Guada
lupe en las nubes P) y de ese modo triunfó el servilismo,
valiéndose de todos los medios que estuvielon a su al
cance, para lograr la uni6n a Méjico

La lucha durante aquel mes de plazo fatal fijado por
Gainza fué extremada por ambas partes; pero sucum
bielOn naturalmente por los patriotas que carecían de
armas, de poder y de recursos

La actitud resoluta de los dos partidos militantes ha
pasado a la historia de nuestras revoluciones, sin que
hasta ahora hayamos visto un juicio desapasionado
acerca de ellos, pues cuando hablan los imperialistas
resultan los patriotas o liberales convertidos en una tur
ba de ambiciosos de mala ley, faltos de patriotismo y
sedientos de mando, posición, recursos y comodidades
de que carecían; y cuando hablan estos aparecen los
oteros como una gavilla de hipócratas malhechoras, co
diciosos, enemigos de su suelo, retrógrados, apegados
a sus privilegios de abolengo y faltos de toda virtud.
A guiarse por el decir de ambos partidos, Centro Amé.
rica fue una tierra excepcionalmente estéril para el pa
triotismo yola virtud; pero esto no es ni ha podido ser
así Colocándonos a distancia del calor político que
recalentó aquellos bandos, vemos con satisfacción que
abnegados por las pasiones del momento, ambos sin
embargo procedieron rectamente conforme a los prin
cipios que profesaban o mejor dicho saturados a la
atmósfera que habían respirado en sus distinto.s puntos
de partida, sin que eso fuese bastante para evitar que
en el ardor de la lucha desbanaran y cometiesen exce.
sos nada recomendables.

(1) Dictamen de Ja Comisión de la Asamblea antes citado
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La existencia de aquellos partidos incipientes arran
caba en nuestlo suelo desde el siglo XVII en que se
acentuaban los odios y rivalidades entré los criollos y
los chapetones o españoles europeos que como lo diji
mos en otro lugar, continuaban llegando a América con
pretensiones de conqu'istadores, monopolizándolo todo
y mirando a los criollos dueños del suelo y con mejor
educación y aptitudes que ellos cual si fuesen seres de
genelados o inferiores Y la pi opaganda de las ideas
de libertad e independencia, llevada a las colonias es·
pañol,as por los mismos peninsulares, para levantar el
sentimiento público contra la invasión francesa, seguida
de la Constitución de Cádiz en 1812 IlegOlon a convertir
a los criollos y chapetones de manas en dos partidos
antagonistas que pudieron escribir en sus programas
principios opuestos, aunque cilcunscritos al radio local.

PlOclamada la independencia nacional de Guate
mala, en el modo y forma conque se hizo en 1821 como
pOlo los centroamericanos la hora del despertar político,
plocurando cada pOltido tomar por el lado que creyó
más en armonía con sus ideas y aspiraciones

El partido ttadicionalista o conselvador al que sus
contrarios-llamaron servil, compuesto de los chapetones
y cridllos COI tesanos suyos se mantuvo siempre apegado
al pasado, a pesar de su adhesión al acta del 15 de
septiembre, a la cual toleró en un principio, halagado
como estuvo por las plomesas del habilisimo Plan de
Iguala, que les garantizaba un monarca español en Mé
jico con los mismos usos, costumbles, leyes y relig'ión de
la madre patria, así como sus fuelos y privilegios de
abolengos; y después, en el momento de la proclama
ción, cuando ésta VOl ió de rumbo en favor de la idea
republicana, aturdido por el clamor de la muchedumbre
que invadía la sala de la sesión y también por el temor
que ésta le inspirara
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Cuando mas tarde pudo apreciar en calma el paso
en falso que había dado y darse cuenta exacta de que
era contralÍo a sus intereses y preocupaciones, pi ocuró
reparar el mal entendiéndose con Iturbide que fué en
tonces su única esperanza de salvación En todo eso,
por supuesto entraba también como factor importante
la propia conveniencia individual de los dirigentes del
partido; pero esa conveniencia no obstaba para el rum
bo qUe llevaban ni para la consecuencia con su modo
de ser político, creyendo hacer así la felicidad de la pa,
tria en comandita con la de ellos y proceder con entero
arreglo a sus deberes. ,

El otro partido, que siempre había gemido ba¡o una
planta opresora y venía siendo desde un principio la
víctima del despotismo y mala voluntad de los chape
tones y de los CI ;ollos ad-Iáteres de éstos, entendía Jos
cosas de otro modo y soñaba con la implantación del
sistema republicano que nivelaría todos, no tanto por
lo que de bueno tenía en sí políticamente considerado
como porque lo creía llamado a poner término al do
minio y preponderancia de sus contrarios y a librarlos
de la insolencia del elemento criollo y cortesano que
formaban su mayor pesadilla.

'la agregación de Guatemala a Méjico, sin esos ante
cedentes, no habría sido quizás tan advei'sada por los li
berales, porque en aquella época no había tanta exi
gencia en asuntos de autonomía nacional, tratándose
de un país hermano, como porque había la creencia
genelal que el triunfo de aquel pensamiento era tam
bién el de los españoles y criollos execrados por las de
más clases

La lucha, pues, tenía que ser desesperada.

Mientras tanto, como el Conde de la Cadena con
tinuaba demorado en Puebla por achaques de mala
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salud, recibió de Iturbide, con fecha de 5 de diciembre
de 1821, una segunda comunicación en que le decía:

"Cada día es mas interesante que V S emprenda
su jornada a la provincia de Chiapas, porque sintién
dose ya algunos movimientos' en las otras provincias de
Guatemala, de cuya capital se han separado como son
Nicaragua y Honduras, debe temerse un rompimiento
o algunas alteraciones que podlán calmarse con solo
saber que ya pisa su suelo una división imperial; y esto
mismo puede decidir a Guatemala a imitar los proce
dimientos de las provincias que han reconocido al Im
perio, en cuyo caso es indispensable que V S. tome co
nocimiento y concilie todas las diferencias que se ofres
can, valiéndose de aquellas medidas que tan fácilmen
te se presentan a quien obra con prudencia y tiene sa
gacidad

"Venza V. S cualqu'ier dificultad y sin perder tiem
po diríjase a Ciudad Real con arreglo a mis instruccio
nes y a todas las advertencias que le tengo hechas en
mis notas anteriores, avisándome el día de su salida
para mi gobierno

"Con quinientos hombres que V S lleve comple
tando en Oajaca es mas que suficiente; pero que sea de
lo mas granado especialmente eh orden a oficiales que
ganan mucho con su buen porte; el que no merezca la
confianza de V. S que quede con cualquier pretex
to (1)"

El Conde de la Cadena impedido de moverse por sus
achaques de mala salud, no pudo desempeñar la co
misión que se le daba; por lo cual hubo de pensarse en
otro jefe militar que lo reemplazase

(1) Vicente Filísola La coopelación de Méjico en la Independencia de Centro
América -Documenfos-1824
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Escogió Iturbide al Coronel don Vicente Filísola, uno
de los campeones mas esforzados de la última guerra
de la independencia de Méjico a quien escribió lo si
guiente el 27 de Diciembre de 1821:

"Las pruebas conque tiene V S. notoriamente acre
ditados sus talentos políticos y militQl es, no menos que
su honradez y probidad me han decidido a encomen
darle la expedición de Guatemala, que estaba a cargo
del señor Coronel Conde de la Cadena, quien no pudo
continuar por impedírselo sus enfel medades y otros
embarazos que ha repl esentado.

"El objeto de esta expedición no es otro que el de
protegel a las provincias de aquel reino que jurado ya,
y que en adelante juraren su independencia con arreglo
al Plan de Iguala, uniéndose a Méjico como partes inte
grantes del Imperio

"Hasta hoy se cuentan en este número las de Chia
pas y Nicaragua y es de creerse que también lo estén las
de Honduras y Comayagua, aunque de estas últimas no
se ha recibido directamente parte de oficio

"Todos los demás pueblos, inclusive la capital abra
zaron el mismo partido, porque al fin han de penetrQl
se de las conveniencias y VEintaias que les promete la
pi otección de un imperio poderoso, en que va a tener
igual pal te que cualquier otra de las provincias que lo
componen

"El Señor Conde de la Cadena pondrá en manos de
V S las óldenes e instrucciones que le tengo comuni
cádas relativamente al objeto de ésta expedición, para
que le sirvan a V. S. de gobierno con las demás que se
pQlodamente le comunico; esperando que todo contri
buirá a que V S desempeñe esta confianza a medida
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de mis deseos, contraidos exclusivamente di bien y fe
licidad de la Nación.

El Coronel Filísola no era mejicano; nacido en Rivelli,
Nápoles hacia el año de 1789, emigró a España donde
sentó plaza de soldado distinguido el 27 de marzo de
1804. Cuatro años después, por riguroSd escala de
ascenso, llegó a Sargento lo.; y en 1810, por haberse
conducido con va'lor en mas de veinte combates fué as
cendido a Subteniente y condecorado con honrosas cru
ces y el título de Benemérito de la Patria Llegado a la
Nueva España a principio de noviembre de 1811, se
distinguió en seguida en las filas realistas por sus cono
cimientos tácticos, su talento mi'litar y su gran arrojo, no
menos que por su piedad para los vencidos y su extraor
dinaria moralidad

Desde 1812 en que conquistó el grado de Teniente
de Cazadores, se batió Filísola constantemente y con
brillo hasta mayo de 1814 en que se le confirió el grado
de Capitán de Granaderos. De esa fecha en adelante
apareció militando primero en 1815 como uno de los
jefes subalternos de Iturbide y amigo de confianza de
éste, y después a las órdenes de otros jefes realistas,
hasta fines de 1820

Pero no bien hubo proclamado Iturbide el Plan de
Iguala, el 24 de febrero de 1821" cuando Filísola se ad
hirió a él, lo juró en Zitácuaro el 17 de abril e hizo que
Tuzantlale secundara también, por lo cual conquistó
el grado de Teniente Coronel, ocho días después. Reu
nidos ambos personajes, Iturbide confió a Filísola la
misión de escoltar a la guarnición realista reunida en
Valladolid y que salió para Méjico el 21 de mayo si
guiente.

Continuó batiéndose lealmente por la independen
cia de Méjico, y a la cabeza de cuatro mil hombres de
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tadaslas armas fué Filísola el primer insurgente que
entró en la capital de Nueva España, la tarde del 24
de septiembre de 1821, con el ob¡eto de resguardar el
orden y preparar la entrada triunfal del Ejército Triga
rante Se le recibió con tanto entusiasmo como que los
repiques y demás señales de alegría se prolongaron
hasta muy entrada la noche.

'Establecido el góbierno independiente de Méiico,
Iturbide distinguió a Filísola con los nombramientos de
General de Brigada y de Caballero de Número de la
Orden Imperial de Guadalupe, la concesión de letras de
servicio y después el delicado mando de la expedición
a Guatemala. (1),

Tal era en síntesis el Jefe mejicano que debía ocu
par una importante página en la historia de la América
Central

Pasó por fin el mes de diciernbre de 1821, señalado
para consultar la voluntad nacional por medio de los
ayuntamientos del Reino; y aunque muchos de estos no
habían remitido aún sus actas respectivas a Guatemala,
Gainza que estaba ansioso de poner término a aquella
situación señaló los primeros días de enero inmediato
para hacer con la Junta el escrutinio de la votación.

El día 5 de enero de 1822 se reunión la Junta Con
sultiva, presidida por el Jefe Gainza, y procedió a hacer
el escrutinio y la regularjzación de votos. Resultó que
algunos pueblos, creyendo sin facultades de sus ayun
tamientos dejaban al Congreso Nacional que estaba
convocado, la resolución de si debía o no agregarse
Guatemala al imperio de Méjico, que otros la querían
pero con ciertas condiciones y que otros se conformaban
con el voto de la Junta Consultiva a Jo cual se remitían.

lO Genoro GorGÍo Documentos inéditCfs para la Historia de Méjico Tomo
XXXV 1911
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A esta divergencia de opiniones se agregaba la circuns
tancia de faltar la votación de sesenta y siete ayunta
mientos que por ·10 angustioso del término fijado, las
distancias enormes a que se hallaban, lo tarde que reci
bieron la invitación, o el no haberla recibido nunca que
daron fuera de consulta. En ocasión tan solemne en que
todo eran dudas y conflictos en aquel conciliábulo con
jurado en daño de la Patria, se elevó a grande altura
el sabio don José del Valle, el mismo que redactó la
memorable acta de independencia del 15 de septiem
bre de 1821, exhibiéndose como amigo de la verdad y
campeón elocuente y valeroso de los derechos de los
centroamericanos.

Se opuso con toda la energía de su alma a la ane
xión patricida "yen discurso brillantísimo que por sí
solo bastaría para inmortaliz.ar su nombre" dijo entre
otras cosas a los enemigos de la independencia:

"Guatemala colocado en lo posición mas fuerte de
la América extendida sobre una área de ciento cincuen
ta y cinco mil millas cuadradas de tierras dé diversos
grados de temperatura y fertilidad y poblada de dos
millones de individuos de diversos talentos y aptitudes
tiene los elementos mas preciosos de actividad, las se·
millas mas fecundas de riquez.a; los principios más acti
vos de lo grande.

"Bien administrada por un gobierno que quiera,
sepa y tenga las facultades precisas pOla desenvolver
aquellos gérmenes, Guatemala no solo puede ser nación
independiente, sino rica también y poderosa Pero mal
administrada por un gobierno que no quiera, o no sepa,
o no esté bastante autorizado para desarrollar sus ele
mentos, Guatemala no podrá ser pueblo independiente
y libre, grande ni rica. Ved esas tierras tendidas, férti
les y bien situadas. Serán jardines, si el propietario
dueño de ellas quiere y sabe lograrlas. Serán malezas,
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abrojos o gramas si no tiene voluntad o pericia para
cultivarlas.

"Mirad a ese joven robusto y bien dispuesto para
recibir la educación má, feliz. Será pequeño si su pre
ceptor no quiere que sea grande; pero será sabio si su
maestro quiere que sea ilustlado. Un pueblo de dos
millones de habitantes, colocado en lo-mejor del mundo
tiene principios o recursos que no teme llamar inmen
sos. Se acaba de proclamar con todos los acentos de
la alegría, con todos los idiomas del gozo, su libertad e
independencia absoluta. Podrá pensarse que quiere
perderla ahora que empieza a gustarla?

"los hombres de Guatemala son como 'los de Ohile,
los de Buenos Aires, los del Perú, los de Colombia y los
de Méjico. Quieren ser independientes; y tendrán por
mentirosos a los que supongan en ellos voluntad con
traria; no hablan los que sienten o son locos que han
perdido la razón, los que dicen que aman la esclavitud
Si en diversas actas, distintos ayuntamientos declaran
que quieren perder su independencia y estar sometidos
a Méjico, yo no inferiré a pesar de esto voluntad positiva
de esclavitud. Diré que ha habido movimientos o intri
gas subterráneas; diré que por una parte se le ha anun
ciado que vienen de Méjico ejércitos numerozos y bien
disciplinados y por otra se les ha manifestado que el
Capitán General, que tiene las fuerzas de esta naci6n
quiere que Guatemala esté sometida a Méjico; diré que
poniéndolos en posición tan violenta, no han tenido vo
luntad I'ibre y espontánea; diré que ignoran los princi
pios de derecho público y por ignorarlos no dieron las
contestaciones que debían dar. No son los ayuntamien
tos establecidos para cuidar de las escuelas de primeras
letras o del aseo y limpieza de las calles, los que deben
decidir de la suerte de una nación: no es una Junta
creada para dar consejo al Gobierno sobre los asuntos
ordinarios del despacho, la que debe detel minar su s'ér
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político: no es un Capitán General, nombrado para de
fender sus fueros, quien debe declarar sobre sus desti
no. los de una nación dependen de ellas mismas. Solo
Guatemala puede decidir de Guatemala; y esa voluntad
no se ha pronunciado hasta ahora. Guatemala no debe
ser provincia de Méjico. Debe ser independiente Esto
es lo que enseña la razón; lo que dicta la justicia lo que
inspira el patriotismo".

Como no habían llegado todas las contestaciones de
los ayuntamientos sobre la independencia absoluta o
su agregación a Méjico, Vall'e lo hizo presente, compa
rando el número de las que se habían recibido con el de
las municipalidades que existían en las provincias.
Gainza sin embargo di'spuso que se tlatara en seguida
el asunto y que la Junta no se disolviera sino hasta
cuando lo hubiese despachado

En consecuencia S6 declaró permanente la sesión.
En tres ocasiones comenzó Valfe a evidenciar los dere
chos de Guatemala a SU libertad y en otras tantas fué
interrumpido autorizariamente por Gainza Insistió sin
embargo por una vez mas y pronunció el ardiente dis
curso del que dejamos reproducido una parte, en la que
les demostró con toda la energía de que fué capaz. Su
elocuencia tribunicia, sus acentos patriót'icos convencie
ron a nadie; la suerte estaba echada de antemano y en
su consecuencia recayó la resolución siguiente que pro
bablemente llevaba prepa,rada el Marques de Aycinena,
y la cual sirvió de sudario a nuestra acta de indepen
dencia de 1821, extrangulada en aquel dia.

"Palacio Nacional de Guatemala, Enero 5 de 1822.

Habiéndose traido a la vista las contestaciones de
los ayuntamientos de las provincias, dadas a virtud del
oficio a 30 de noviembre último, en que se les previno
que en consejo abierto explorasen la voluntad de los
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pueblos sobre la unión al imperio mejicano, que el Sere
nísimo Señor don Agustín de Iturbide, Presidente de la
Regencia, propuso en su oficio de 19 de octubre que se
acompañó impreso; trayéndose igualmente las contes
taciones que sobre el mismo punto han dado los tribu
nales y comunidades eclesiásticas y seculares, jefes po
líticos, militares y de hacienda y personas particulares
a quienes se tuvo por conveniente consultar, se proce
dió a examinar y regular la voluntad general en la ma
nera siguiente:

"Los ayuntamientos que han convenido llanamente
en la unión, según se contiene en el oficio del gobierno
de Méjico, son ciento cuatro.

"Los que han convenido en élla con algunas condi
ciones que les ha parecido poner son once

"Los que han comprometido sU voluntad en /0 que
parezca a la Junta Provisional, atendido,e/ coniunto de
circunstancias en que se hallan las provincias, son trein
ta y dos.

"Los que se remiten a los que diga el Congreso que
estaba convocado desde el 15 de septiembre y debía
reunirse el primero de febrero próximo, son veintiuno.

"Los que se manifiestan no conformarse con la unión
son dos.

"Los restantes no han dado contestación y si la han
dado no se ha recibido

"Y traido a la vista el estado impreso de la pobla
ción del Reino hecho por un cálculo aproximado sCibre
los censos existentes para la elección de diputados, que
se calculó en noviembre próximo anterior, se halló que
la voluntad manifestada llanamente por Id unión ex-
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cedía de la mayoría absoluta de la población reunida
a este gobierno. Y computándose la de la intendencia
de Nicaragua que desde su declaración de independen.
cia del gobierno español se unió al de Méjico, separán.
dose absolutamente de éste; la de la de Comayagua
que se halla en el mismo caso; la de la Ciudad Real de
Chiapas, que se unió al Imperio aun antes de que se
declarase la independencia de esta ciudad, la de Que·
zaltenango, Solelá y algunos otros pueblos, que en estos
últimos días se han adherido por sí mismos a la unión,
se encontró que la voluntad general subía a una suma
casi total Y teniendo presente la Junta que su deber
en este caso, no es otro que trasladar al gobernante de
Méjico lo que los pueblos quieren, acordó verificarlo
así, como ya se le indiéó en óficio de 3 del corriente

"Entre las varias consideraciones que ha hecho la
Junta, en esta importante y grave materia, en que los
pueblos se hallan amenazados en su reposo y especial
mente en la unión con sus hermanos de las otras pro
vincias con quienes han vivido siempre ligados por la
vecindad, el comercio y otros víncu'los estrechos, fué una
de las primeras que por medio de la unión a Méjico
querían salvar la integridad de lo que antes se ha lla
mado Reino de Guatemala, y restablecer entre sí la
unión que ha reinado por lo pasado, apareciendo otro
para remediar la división que se experimenta,

"Como algunos pueblos han fiado al juicio de la
Junta lo que mas les convenga resolver en la presente
materia y circunstancias por no tenerlas todas a la vista;
la Junta juzga que manifestada, como está de un modo
tan claro la voluntad de la universalidad, es necesario
que los dichos pueblos se adhieran a ella para salvar
su integridad y reposo.

"Como 'las contestaciones dadas por los ayunta
mientos lo son con vista del oficio del Serenísimo Señor

123



Iturbide que se les circuló y en él se pi opone como base
la observancia del Plan de Iguala y de Córdoba con,
otras condiciones benéficas al bien y prosperidad de
estas pro;'incias, las cuales se llegasen a término de po
der por sí consti1u'irse en estado independiente podlán
libremente constituirlo, se ha de entender que la adhe
siÓn al impel io de Mé¡ico ba¡o estas condiciones y bases.

"Las puestas por algunos ayuntamientos respecto
a que parte están virtualmente contenidas en las gene
rales y parte difieren entre sí para que puedan sujetarse
a una expresión positiva, se comunicaran al gobierno
de Mé¡ico para el efecto que convenga; y los ayunta
mientos mismos en su caso, podrán darlas como instruc
ción a sUs diputados respectivos, sacándose testimonio
por la Secretaría

"Respecto de aquellos ayuntamientos que han con
testado remitiéndose al Congreso que debía formarse
y no es posible ya verificarlos, porque la mayoría ha
expresado ya su voluntad en sentido contrario, se les
comunicará el resultado de ésta, con copia de esta acta

"Para conocimiento y noticia de todas las provin
cias, pueblos y ciudadanos se formwá un estado gene.
rO'l de las contestaciones que se han recibido, distribu
yéndola por clases, conforme se hizo al tiempo de re
conocerse en esta Junta, el cual se publicará posterior
mente

"Se dará parte a la Soberana Junta Legislativa pro
visional, a la Regencia del Imperio y al Serenísimo Señor
lturbide con esta cicta, que se implimirá y circulará a
todos los ayuntamientos, autor,idades, tribunales cor'po
raciones y ¡efes para su inteligencia y gobierno. Gabino
Gainza. El Marqués de Aycinena-Miguel de Larreina
ga-José del Valle-Mariano de Beltranena-Manuel
Antonio Molina-Antonio Rivera-José Mariano Caldeo
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rón-José Antonio Alvarado--Angel María Candina
Eusebio Castillo-José.Valdez-José Domingo Diegues
Secretario--Mariano Galvez. Secretario

"Salvé mi voto, decía Val'le en un manifiesto paste
I ior, pedí que se agregara al libr,o de actas, yen él exis
te, Patria mía, el documento mas irreflagable de mi
opinión y razones principales que la apoyan.

"I?I Marqués de Aycinena fundador y primer Jefe
del Partido conservador de Cenit o América era el Presi
dente de la Junta Consultiva y el que en aquel período
de nuestra historia patria servía de oráculo a su par
tido, con la doble potestad de los blasones y de la cJe
resía que se juntaban en su persona.

"En uno de los opúsculos del Marqués de Aycinena,
que publicó mas tarde en Nueva York, decía con hon
rada ingenuidad

"En 1821, lo digo con franqueza, no creí aplicable
el régimen republicano a mi país. Mi opinión por una,
monarquía moderada se fundaba en la excelencia de
esta forma de gobierno, elogiaba como la mejor por los
mismos republicanos mas sabios de la antiguedad, por
escritores modernos, y cuya bondad ha sido comproba
da por el ejemplo práctico de Inglaterra

"No debía faltar, como no faltó el manifiesto de
Gainza a los pueblos del antiguo reino de Guatemala,
dándoles cuenta de la sabia resolución de la Junta y de
los poderosos motivos que esta tuvo para prescindir del
Congreso Constituyente que estaba convocado y deci
dirse por 'los ayuntamientos que estuvieron pronto a res
ponder la invitación de Iturbide Aquel extenso docu
mento terminaba así:

"A la vista está el acta de todos los acuerdos Mi
radia, pueblos de Guatemala Ella es la prueba del
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respeto que han merecido vuestros derechos. lo que
vosotros habéis hecho es lo que se os anuncia Vuestra
suerte vacilante se ha fi¡ado; las convulsiones de la in.
certidumbre no agitarán ya los ánimos; la administra
ción púbHca va a girar por la órbita del sistema cono·
cido; las ideas de prosperidad objeto de la independen.
cia van a sustituir a los partidos ominosos que siempre
se suscitan al establecer la forma de gobierno

"El que habéis elegido está cimentado sobre las ba·
ses del liberalismo combinado con la quietud de los Es'
tados; neutraliza las tentativas del poder arbitrario y
de los movimientos populares.

"Desde hoy serán efectivos los bienes que deben
germinar en el plantel frondoso de la libertad. Aplicad
guatemaltecos, vuestras útiles meditaciones a la inves
tigáción de los males de la patria y de sus remedios
eficaces. los proyectos benéficos de adelantar las cien
cias, la agricultura y las artes, de mejOlar las costumbres,
de civilizar los pueblos, de abrir los canales de la rique.
za, haciendo activo el comercio o sea el tipo de los que
verdaderamente amen el bien de este suelo. los ci·
mientas del edificio de nuestra prosperidad están echa
dos; ved si queréis minados, pretendiendo somoter a
vuestras opiniones las de vuestros hermanos, o contribuir
con los brazos de la concordia a elevarlo dichosamente
sobre los límites de toda expectación.

Resuelta la agregación de Guatemala a Méjico, la
Junta Provisional Consultiva entendió que debía cesar
en sus funciones y acordó disolverse el día 21 de febre
ro de 1822 En consecuencia, el Capitán General con
vocó a los individuos que acababan de elegirse para
una nueva Diputación P.rovincial a fin de que ésta se
instalara por tercera vez en Guatemala el 29 de marzo
del mismo año.
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La Junta Provisional Consultiva volvía con aquella
disposición a su antiguo carácter de Diputación Provin
cial: Gainza continuó con el mando; pero no por eso le
obedecieron los jefes políticos <:le Nicaragua y Honduras
ni tampoco el de Chiapas; las dificultades continuaron
para él, porque subsistían las causas que las motivaban,
como eran Id presencia de los antiguos gobernadores de
las provincias, desafectos suyos, con sus aspiraciones y
rivalidades de antaño. San Salvador hasta entonces
unida a Guatemala se separó tan pronto como tuvo no
ticia de la agregación a Méjico, protestó contra la decla
ratoria en tal sentido de la Junta Consultiva, descono
ció su pretensión de constituirse en órgano de los ayun
tamientos para pronunciar la voluntad general de la
Nación, y se declaró independiente entre tanto no tu
viese efecto la reunión del Congreso Constituyente, con
vocado en septiembre último.

El gobierno local de Guatemala, sin embargo, re
vistiéndose de facultades de gobierno general publicÓ
un bando con fecha 9 de Enero de 1822, imponiendo
penas severas a los que de palabra Cl por escrito cen
surasen la agregación de Guatemala al imperio de Mé
jico, o trabajasen en su contra Aquella disposición tan
despótica, era el primer fruto que cosechábamos del
nuevo regimen adoptado y recordaba a los guatemal
tecos los tristes tiempos de Bustamante y de las autori
dades coloniales.

La Junta de Censura, compuesta de los vocales don
José Francisco Barrundia, Dr don Pedro Molina y seño
res Batres y Bustamante se reunió extraordinariamente
con motivo de aquel bando, el lunes 14 del mismo mes;
y estimando que aquella providencia gubernativa con
trariaba directamente la Constitución política y las le
yes reglamentarias españolas relativas a la libertad de
imprenta que estaba vigentes en Guatemala en virtud
del acta de independencia de 15 de septiembre de 1821
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así como también en Méjico según el Plan de Iguala y
tratado de Córdoba, sin que ni allá ni aquí existiera
todavía un cuerpo legislativo que pudiera derogarlas,
creía la Junta de Censuta ser un deber suyo reclamar
contra dicho bando que coartaba enteramente la liber
tad de la pI ensa en matet ia exclusivamente política En
consecuencia acordó manifestar oficialmente al Go
bierno los inconvenientes legales de dicho bando y su
oposición a la Constitución y leyes españolas vigentes.
y por cuanto el mismo Gobierno nombró comisiones es
peciales para el examen y calificación de algunos Im
presos, con notorio agravio de la Junta y sus vocales, con
mengua de sus derechos y facultades y contraviniendo
a la Constitución y leyes antes citadas, que at~ibuyen
exclusivamente a las Juntas Censoras aquel oficio acor
dó también, que se hiciera y dirigiese al Gobierno el
correspondiente reclamo, pidiéndole el retiro de las co
misiones mencionadas.

En el entretanto dispuso el Capitán General Gainza,
que el Coronel don Juan Fermín de Aycinena se trasla
dase a Santa Ana de la provincia de San Salvador, con
instrucciones especiales para sostener en aquella pobla
ción a los partidarios del Imperio en contra del gobierno
provincial sansalvadoreño que se hobía proclamado in_
dependiente. El señor Aycinena llegó a Santa Ana el in
mediato 30, y desde su llegada hizo acuartelar unos
doscientos hombres a los cuales no pudo armar en su
totalidad por escasez de fusiles; pero suplió esta falta
tomando para el servicio las escopetas de caza de los
vecinos.

La situación de los liberales en Guatemala iba mien
tras tanto de mal a peor cada día Gainza y la Junta
Provincia'l convertidos en tribunal revolucionario, no
permitían que siquiera se hablase mal de Méjico ni con
versaciones privadas, ni menos del Serenísimo Iturbide.
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Don Cayetano Bedoya tuvo que ser por ese motivo
de los primeros en trasladarse a San Salvador donde
fué bien I ecibido y encontró ocupación en el ejército
p\jes era artillel o Desde su llegada mantuvo constante
correspondencia con su cuñado el Doctor Molina, cuyas
cartas suministran importantes datos de los sucesos que
presenció, los cuales daremos a conocer mas adelante,
cuando tratemos de aquella provincia

El Doctor Molina, don José Francisco Barrundia y
don Francisco Córdoba los tres grandes caudillos que en
Guatemala quedaron al flente de los liberales persegL!i
dos ya, pugnados por mejorar la situación de su patri~t.

Sus correligionarios de San Salvador quisieron hacer algo
por ellos y al efecto les enviaron a mediados de enero
las credenciales de diputados por aquella provincia pa
ra el Congreso Plovincial de la misma, convertida en
tonces en estado independiente. Aquellas credenciales
iban acompañadas de cartas de los caudillos sansalva
doreños en que los excitaban a ponerse en camino
cuanto antes, tanto porque creían muy necesaria su pre
sencia en San Salvador para que fuesen a ayudar a la
nueva entidad nacional que se hallaba escasa de ma
nos activas y diestras para los muchos asuntos que ocu
rrían como para que los demás diputados electos se
estimulasen a llegar.

El Padre Delgado, jefe del movimiento insurreccional
de San Salvador escribió además al Doctor Molino, de
quien era antiguo amigo y comp9ñero de lucha en los
días de la independencia, informándole de que para
evitar a su provincia las malas consecuencias que debía
producir en todas las demás del Reino el acuerdo de la
Junta Consultiva de Guatemala, de 5 de enero, agre
gándolas a Méjico, se había visto en la necesidad de
declarar a San Salvador separado de Guatemala y con
vida independiente y autónoma, lo cua; había propor
cionado tranquilidad y contento a quellos pueblos que
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estaban prontos o recibir con los brazos abiertos a todos
los amigos que estuviesen oprimidos en Guatemala y
que deseasen trasladarse a San Salvador los caudillos
liberales de Guatemala creyeron, sin embargo mas con
veniente para su causa política permanecer en la capital
del Reino en aquellos días aún a costa de sacrificios pero
sonales; pues consideraban su retirada como el desas
tre final.

El 22 del propio mes de enero, dirigió Gainza una
drcular a todos los empleados subalternos, participán
doles que el gobierno de Méjico le h(Jbía conferido el
mando interino de Guatemala, cuya agregación queda.
ba por aquel hecho aceptada

la Municipalidad de Quezaltenango a la que no
gustó mucho aquella noticia a pesar de haberse pro
nunciado por Méjico, dirigió el 27 de enero una enér
gica exposición al General don Vicente Filísola, Jefe de
la División Mejicana acampada en la frontera en la
cual le protestaba, que jamás y por ningún motivo re·
conocería al gobierno de Guatemala como suyo, y que
revocaba cualquiera expresión que pudiera dar a en·
tender lo contrario, siendo su única voluntad reconocer
al Supremo Gobierno de Méjico, al que de nuevo le ha
ría presente lo mismo suplicándole empero que si lle
gaba el caso que fuese necesaria la agregación de
Quezaltenango a otra plOvincia, prefería pertenecer a
cualquiera antes que a Guatemala Pedía en conse
cuencia que le fuese concedida la instalación de una
Junta Provisional de Gobierno regional, que reasu
miendo las atribuciones que pretendía Guatemala ejer
ciera iguales funciones; para lo cual suplicaba que
QvanZ(lse a marchas dobles en auxilios suyos, la
flOpa mejicana que se creyese suficiente para resiso
til las hostilidades posibles de Guatemala Quezal.
tenango como Chiapas, San Salvador, Comayagua,
León y muchos pueblos de Costa Rica preferían depen.
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der de Méjico a trueque de no verse subordinados nue
vamente a la execrada oligarquía nobiliaria de Gua
temala, que llegó a ser una especie de pesadilla para
ellos, pues reputaban a los nobles chapines como una
colectividad de buitres empeñados en sacarle los ojos
a la patria para después devorarles las entrañas.

En los primeros días de febrero llegaron emigrados
a Guatemala los antiguos chapetones y serviles del año
de once que no podían hacer buenas migas con Del
gado, Arce y 16s demás víctimas suyas, entonces con el
poder y se acercaron a Gainza convenciéndole de la ne
cesidad de reducir a la obediencia, por medio de la
fuerza armada a la provincia de San Salvador, en cuya
capital aseguraban contar con dos de sus barrios que
eran partidarios sinceros del Imperio Tales insinuacio
nes coincidieron con la llegada de comunicaciones ofi
ciales de Méjico en que se anunciaba a Gainza el pró
ximo envío de una división de seiscientos hombres es
cogidos que llegarían en su auxilio; y como era natural,
se aplazó para cuando esta llegase, la decisión de la ac
titud que debería asumirse para debe lar la insurrección
sansalvadoreña.

Con motivo de lo relacionado y con el de haber es
crito el padre Delgado participando su .resolución de
separarse del gobierno de la provincia de San Salvador
para poner en su lugar a personas de mas prestigios y
aptitudes, le contestó el Doctor Malina que no debía
separarse de la Jefatura Política de San Salvador, ni
menos ausentarse de aquella ciudad, porque a ningún
otro respetarían los pueblos y nadie tampoco podría
como él mantenerlos unidos y en libertad.

"Se descuidaron los salvadoreños, agregaba Malina,
en no pedirle auxilio a Lord Cochrane y en informa~le

del estado y situación político; por lo cual se hace pre
ciso el envío de un agente al Sur de América a solicitar
auxilios sin pérdida de tiempo".
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El Padre Delgado en el entreianto, había hecho que
la Junta de San Salvador nombrase Jefe Político, en lu
gar suyo, al Licenciado don José del Valle que tanto se
había distinguido en SU oposición a la entrega de Gua·
tema[a a Méjico y cuyo nombre corría entonces de boca
en boca con el mayor entusiasmo. Valle, aunque ha
lagado con aquel nombramiento, vacilaba en aceptar·
lo, porque no era él un hombre de acción en el sentido
militar y veía con toda claridad que Méjico no tarda·
ría en echarse a mano armada sobre aquella pequeña
provincia Pensando estaba todavía su determinación
final, cuando el 5 de febrero fué llamado por (3ainza
y una vez en pI esencia de este y de la Junta le estre·
charon ambos para que aceptara y sirviese en San Sa-I·
vador los intereses de Guatemala Valle ofreció resol·
ver mas tarde y se retiló, lesuelto entonces a no aceptar;
tanto mas cuanto que en ese día circuló en Guatemala
la noticia de que la Junta Consultiva sería disuelta pron
to y de que el Padre Mo[ina, cura párroco de San Vicen
te saldría luego para San Salvadol y llegaría hasta su
parr9quia a trabajar en ambas provincias de acuerdo
con Gainza y en favol del linperio

Por lo que hace a Valle hombre rico, estudioso y
pensador, vivía consagl ado a su hogar y a los goces de
la familia y de la lectura Hablando de aque[la época,
decía mas tOlde: "Desapareció tristemente su existen·
cia lIa de Guatemala) y yo reco,dé las palabras de Ci
cerón: "Después que se acabó [a República, las ciencias
fueron mi asilo; a ellas me entregué y cultivándolas ser·
viré a la patria"

Casi al mismo tiempo que llegó a Guatemala la no·
ncia del nombramiento de Valle, se ,ecibió en el Go·
bierno la' de que don Cayetano Bedoya con cincuenta
hombres armados en San Salvador había ocupado mi·
litarmente en ncmble del gobierno provincial, el pueblo
de Quezaltepeque en jurisdicción de Sonsonate que en·
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tonces pertenecía a la provincia de Guatemala, y que
con tal motivo todo el vecindario de dicho pueblo había
salido huyendo hacia las poblaciones cercanas. Gainza
y la Junta estimaron aquel hecho como una agresión
premeditada del Gobierno de San Salvador que de
mandaba providencias inmediatas para poner a cubier
to de nuevas hosti1idades a los pueblos que seguían a
Guatemala; pero como no había qinero ni gente que
fuera sin paga, se dispuso para suplirla, regresar la ex
pedición que había sido despachada anteriormente a
los Lianas, de Honduras; cosa que tampoco resultó fácil
en aquellas condiciones de exhaustez.

Fue entonces cuando se resolvió que el Coronel don
Judn Fermín de Aycinena hermano del Marqués que
se había pronuQciado por Méjico llevando el nombra
miento de Jefe Político e instrucciones de levantar y pre
parar las milicias de aquel lugar para oponerlas en su
oportunidad a las de San Salvador

Mientras tanto, el General don Vicente Filísola que
acampaba en Mapilapa con la divisón mejicana, con·
testó con fecha 13 de febrero de 1822, la exposición
que le dirigió el ayuntamiento de Quezaltenango y de
lá cual dimos cuenta en páginas anteriores Decía
Filísola que había dado cuenta a la Regencia de Méjico
con los procedimientos hostiles de Guatemala de que se
quejaban a fin de que resolviera lo conveniente para
cortar de raiz esas discordias y desavenencias entre pue
blos hermanos, pertenecierltes a un mismo imperio: que
convencido de esa necesidad lo excitaba a inclinar cons
tantemente a los vecinos de su jurisdicción a la tranqui
lidad y a evitar todo desorden haciendoles presente con
buen modo, al Capitán General don Gabino Gainza y
a la Diputación Provincial de Guatemala la necesidad
de suspender todo procedimiento hostil y de contener
los que provienen de otras autoridades mientras la Re
gencia de Méjico determinaba la mejor; que con el
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objeto escribía él también al General Gainza sin perjui
cio de hacer salir a marcha doble los 300 hombres
que le había solicitado para el mantenimiento del orden
entre los habitantes de Quezaltenango y la paz y reu
nión con los de Guatemala

Con igual fecha a la de la anterior comunicación,
dirigió otra Filísola, al Capitán General Gainza, mani·
festándole que tenía noticias de que algunas tropas gua
temaltecas habían hostilizado a varios pueblos de la
jurisdicción de Juchitelpeque y Quezaltenango cuyo pro
cedimiento había también 'llenado de confusión ambas
demarcaciones y aún la de Ciudad Real, y que siendo
muy sensible ese desorden le suplicaba se sirviese con
tenerlo si emanaba de providencias superiores para obli
garlos a reconocer la autoridad de Guatemala en dichos
partidos; suspendiendo en este caso todo nuevo proce
dimiento hasta tanto que el Supremo Gobierno de Mé
jico disponía lo conveniente en la inteligencia de que la
división mejicana se dirigía a marchas dobles hacia
Quezaltenango para precaver todo disturbio.

Reailizada la agregación de Guatemala a Méjico, dis
puso Gainza que se jurase solemnemente en todas las
provincias la independencia mejicana Con tal motivo
expidió un decreto, datado en' Guatemala a 25 de Fe
brero de 1822, en el que ordenaba se procediese inme
diatamente a la proclamación de la independencia y
¡ura can toda solemnidad de la independencia de Méjico,
en los mismos,términos en que lo había ordenado la Re
gencia del Imperio en 6 de octubre anterior a los pueblos
de stJ jurisdicción.

Dicho juramento se hacía en esta forma:

"Reconocéis la soberanía de este Imperio, represen
tada por Junta Provisional gubernativa?
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"Si reconozco.

"Juráis obedecer sus decretos, observar las garan
tías proclamadas en Iguala por el ejército del Imperio
Mejicano con su primer Jefe, los tratados celebrados en
la Villa de Córdoba y desempeñor fielmente vuestro en
cargo en servicio de la Nación?

"Si juro.

"Si así lo hiciéreis Dios os ayude y si no os lo de
mande.

Gainza ordenó que a la fórmula_anterior se agrega
se en las provincias de Guatemala esta otra.

"Juráis reconocer en la unión de estas provincias al
gobierno de Mé¡ico, en los mismos términos contenidos
en el Plan de Iguala y tratados de Córdoba?

La víspera del día en que se expidió el anterior de
creto corrieron en Guatemala algunas noticias alarman
tes. Decían unos que de San Salvador marchaban sobre
Santa Ana 700 hombres de infantería y 200 dragones
y otros que ya Santa Ana había sido tomada por los
salvadoreños en cuyo poder se hallaba. Con motivo de
esas noticias fueron despachadas algunas tropas de Gua
temala en auxilio de Santa Ana; pero como su salida
dejó muy debilitada la capital, justamente cuando circu
laban rumores de que los republicanos se disponían a
aprovecharse de aquella debilidad para dar el grito de
insurrección, Gainza y su camarilla se llenaron de pá
nico y volvieron sus ojos a las tropas me¡icanas que
tenía Filísola, a quien llamaron con urgente ansiedad
por medio -de un oficio del Capitán General en el que
entre otras cosas le decía: "me obligan las circunstancias
a decir a V. S. y pedirle que para contener los excesos y
desórdenes que van brotando hasta en pueblos los más
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pacíficos y hoy seducidos, corrompidos y extraviados por
genios más bien que díscolos, ansiosos de mejorar for
tuna .. se sirva poner en marcha para el interior de
este Reino con la brevedad posible, 500 hombres al man
do de un Jefe de su con,fianza y que pueda cooperar con
su carácter y raciocinio antes que con las armas al bien
de la paz y reconocimiento, especialmente de las auto
ridades legitimamente constituidas a SU paso por los
pueblos de Quezaltenango y Sololá; pudiendo de¡ar si
le pareciere conveniente cien hombres en el primero"
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x

LA AGREGACION A MEJICO EN SAN SALVADOR

El 12 de diciembre de 1821 llegaron a San Salvador
el oficio del Generallturbide al General Gainza de fecha
19 de octumbre y la circular del Capitán General de
Guatemala de 30 de noviemble que la acompañó publi
cadas ambas en hojas implesas para el efecto de ha
cerlas conocer de los ayuntamientos encargados de dar
una resolución definitiva en todo el mes de diciembre
en curso aceptando o no la incorporación del reino de
Guatemala al imperjo de Méjico Aquellas hojas fue
ron enviadas también a todos los demás ayuntamien
tos de la misma provincia enviadas por medio de co
rreos expresos enviados de Guatemala; pero se excluyó
el envío de dichas hojas tanto a la Junta Provisional
como al Jefe Político de San Salvador, no sabiendo si
por desconfianza o desprecio La noticia apesar de esa
omisión llegó en el acto al conocimiento del Padre Del
gado quien sin pérdida de tiempo convocó a la Junta
a sesión extraordinaria presidida por él en su carácter
de Jefe Político para tratar del asunto

Aunque en la relación de los sucesos de 1811 en San
Salvador (1) dimos cuenta de quién era el Padre Delgado
creemos de este lugar repetir algunas noticias biográfi
cas suyas, las más plecisas para dar a conocer su in
fluencia en la provincia de San Salvador

Don José Matías Delgado, nacido en San Salvador
el 24 de febrero de 1767, era un criollo descendiente
también de criollos españoles que se educó en Guate-

(l) Historia Colonial de Nicaragua
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mala en el Colegio Seminario como bequista destinado
a la carrera eclesiástica. Logró borlarse de doctor en
jurisprudencia y desempeñar con lucidez la cátedra de
Teología Moral en el mismo seminario.

En GUdtemala figuró entre lo selecto del clero y allí
mismo obtuvo por oposición el curato de San Salvador,
en donde según su biografía, ..alcanzó lineamientos y
contornos de verdadero patriarca, ya en la parroquia de
su ciudad nativa, ya en el cargo de ViCario provincial".

La ciudad de San Salvador no era, en principi0s del
siglo décimo nono una gran población ni comparada
con las embrionarias del antiguo reino Pudo haber sido
entonces digna competidora de Guatemdla y de León,
Jos dos grandes ciudades coloniales de nuestro istmo,
sino hubiera sido derribada seis veces antes por los te
rremotos frecuentes, durante los tres siglos anteriores.
En 1811 se hallaba convaleciente aun de la ruina de
1776 Ysu convalecencia era muy lenta y tardada

En el nivel social de aquella población anémica se
levantaba empero muy erguido el elemento criollo, des
cendiente de los fundadores de aquel villorrio, que aun
que reducido en número era dueño de la riqueza del
suelo jurisdiccional, se educaba en la vecina capital
del Reino donde había relativo adelanto y heredero del
orgullo y soberbia altivez de sus antepasados, se en
frentaba resueltamente al elemento peninsular que lle
gaba de España

El clero que ocupaba muy alto lugar en la sociedad
colonial y que uno solo en su principio cuando llegaba
de España se dividió tan luego como fué admitido en
su seno el elemento criollo; y la enemistad de peninsu.
lares y criollos se hizo entonces muy visible hasta entre
el mismo clero.
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El pánoco fué siempre en la colonial lo que el pastor
en un rebaño. El pueblo lo consideraba un ser superior,
algo así como una especie de semidios del que ni se
podía oir ni pensar mal siquiera.

Ante él se prosternaban las multitudes y su voz tenía
casi siempre fuerza ejecutiva de mando.

El Padre Delgado bondadoso en su trato, elocuente
y vivo en la palabra arrebatadora, simpático en la fi
gura, de porte elegante y fisonomía dulce fué facilmen
te el ídolo de su pueblo y obtuvo la incontestable popu
laridad, especialmente entre los criollos principales, li
gados con él además por vínculos de cercano parentezco

En la rivalidad acerca de criollos y peninsulares del
siglo pasado el Padre Delgado se puso resueltamente de
parte de los primeros y los acaudilló, aunque velada
mente en los movimientos de 1811 Fué sin embargo
llevado a Guatemala por su complicidad presumida en
aquellos sucesos y allá le sorprendió la aurora de la in
dependencia nacional de la que fué uno de sus próceres

Sobrevinieron mas tarde en San Salvador los acon
tecimientos ocasionados por los resabios absolutistas del
Jefe Barriere; y la Junta Provisional Consultiva nombró
en 9 de octubre a su miembro el Padre Delgado, inten
dente de San Salvador con omnímodas facultades. "El
nuevo intendente separó de su empleo a Barriere, puso
en inmediata libertad a los ciudadanos a quienes éste
apresó por su exaltado civismo; aquietó los ánimos hos
tiles; unió las voluntades, depuso a los empleados sos
pechosos, instaló la Junta económica consultiva y disol
vió el batallón de voluntarios realistas conque se ha
bían ahogado los impulsos de la libertad.

¡'residía el Pad, e Delgado la Junta de Gobierno de
la provincia de San Salvador cuando llegó a los ayun-
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tamientos de la misma, la nota de) Jefe Político y Ca
pitán Genelal excitando a la anexión a Méjico y pro
vocando la declaración y votación de cada uno de los
municipios de que atrás dimos cuenta; y aunque
aquella provincia había sido partidaria desde un prin
cipio del gobierno de Guatemala, debido a que a la
sombld del nuevo orden de cosas creado por el acta del
15 de septiembre, el Padre Delgado y su círculo queda
ron encargados exclusivamente de la situación política
de la provincia y por ende tuvieron debajo a los chope
tones y sus ad-Iáteres del año de once que tan duros
fueron con ellos; con la agregación o Méjico dejó de ser
Io porque resultaba paro los centroamericanos en,gene
rol y para los sansalvodoreños en especial que la agre
goción no era mas que el reaparecimiento del estado
de cosas onterior o 1821, la resurrección glorioso de la
oligarquía nobiliaria de Guatemala con mayor poder y
nuevas pretensiones de dominio exclusivo y el retroceso
a la administración colonial con el reagravante de las
pasiones exaltadas de los vencidos en 1821 al tornarse
en vencedores y gobernantes perpetuos El porvenir de
los liberales sansalvadoreños en particular se cubría de
pronto con densos nubarrones precursores de temo 
pestad

Para tratar del asunto con la modurez debida, fue
ron leidos durante la sesión extraordinaria de la Junta
los documentos recién llegados de Guatemala, las actas
de ¡uromento de independencia absoluta del Reino
hechas por las autoridades de sus provincias y también
las de los diferentes ayuntamientos y pueblos de San
Salvador.

La impresión cau~ada en la Junta fué de airada in
dignación y unanimente acordó rechazar al Excelentí
simo Señor Capitán General SU referido oficio, como
contrario al poeta y juramento conque se convinieron
Jos pueblos al dejar el antiguo gobierno español, al en-
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trar en su independencia y al reconocer provisional
mente al gobierno que debía regirlos y el único órgano
que debía formar la Constitución y ley fundamental
y también por las funestas consecuencias que podía
producir

La Junta dirigió dos oficios, uno al Capitán General
Gainza y otro a la Junta de Gobierno de Guatemala,
en que manifestaba claramente SU oposición a los pro
yectos de incorporación a Méjico y exponía que como
en los pactos las condiciones 1igan mutuamente a las
partes que los estipulan, y es de eterna verdad qve
cuando el gobierno rompe el que lo une con los pveblos,
pone a estos en estado de no reconocerlo y de constituir
otras autoridades que lós dirijan

y como se observase que en la comunicación dirigida
al Capitán General Gainza por don Agustín de Iturbide
no había palabra alguna que indicase la pretensión de
someter las provincias de Guatemala acordó también la
Junta Provincial que se la representase al héroe mejica
no la situación de la provincia de San Sa'lvador, el con
cepto qve ésta tenía de svs elevadas miras la gratitud
qve le tribvtaba y los auxilios que esperaba de su patrio
tismo en caso necesario; y que no obstante esa repl e
sentación fUese a nombre de San Salvador, una dipu
tación autorizada e instruida a informar personalmente
a la Serenísima Regencia de Méjico ya su Excelentísimo
Señor Presidente, el estado actual de la provincia y sus
necesidades, presentándole al mismo tiempo sus res
petos.

Cuando así se agitaban en San Salvador, tuvieron
noticias sus caudillos de los atropellos y vejaciones que
sufrían en Guatemala sus amigos liberales. Escribieron
con ese motivo al Doctor Molina ya los señores Barrun"
dia, Córdoba, Estrada, Zelaya, ibarra y demás com
pañeros de estos perseguidos en la capital, invitándolos
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a trasladarse a San Salvador, en donde les prometían
recibirlos con los brazos abiertos los invitados, como
lo vimos en otro lugar, no aceptaron, porque su ausen·
cia de Guatemala en aquellos criticas momentos, apa
recería como una derrota.

El 18 de diciembre se reunió en San Salvador un
cabildo abierto presidido por el Jefe Político e Inten·
dente Delgado, con objeto de expresar su opinión en
el asunto de la agregación a Méjico y al cual manifestó
que teniendo plena confianza en la Diputación Provin
cial y en el Ayuntamiento, esperaba de la ilustración y
rectitud de ambos cuerpos que adoptasen el partido más
conveniente. A consecuencia de aquella excitativa acor·
dó el Ayuntamiento representar al señor General Gainza,
que no le reconocía autoridad ni a él, ni a ninguna de
cuantas había contituidas, para derogar el artículo 2
del acta constitutiva del 15 de septiembre y que fuese
comunicada su resolución a las otras provincias a fin de
que si les parecía conveniente obrasen de entero acuerdo.

El día siguiente, 19 de diciembre, se presentó ante
la Diputación Provincial una comisión del propio Ayun.
tamiento de la ciudad manifestando, que había recibi
do una comunicación de la ciudad de Cortago, en la
provjncia de Costa Rica, trasmjtida por medio del muo
nicipio de San Vicente en que le participaba que el Ge·
neral San Martín, Jefe de las provincias independientes
del Perú, invitaba a los municipios de Costa Rica y Pa·
namá a constituirse en repúblicas.

la Diputación Provincial, para corresponder aquella
invitación acordó nombrar otra comisión compuesta de
dos miembros del Ayuntamiento de San Salvador, para
que pasasen al Perú a felicitar a dicho General por sus
triunfos y también al digno Presidente de Colombia Ge
neral Simón Bolívar, implorando de ambos la protec
ción de auxilios en favor de las provincias de Centro
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América. Se tropezó sin embargo, con la escasez de
fondos para estas comisiones pero para remediarlas, se
mandó levantar una suscripción popular, la cual no
tuvo efecto, porque acontecimientos posteriores apar
taron la atención de este asunto.

Seis días después o sea el 25 de diciembre de 1821,
ia misma Diputación de San Salvador, empeñada en
salvarse de lo que creía un peligro cierto, ofició a los de
Comayagua y León, dándoles cuenta de haber recibido
la circular del General Gainza, de 30 de noviemble an
terior, referente al voto de los ayuntamientos, y hacién
doles presente que Nueva España tenía aún que vencer
obstáculos gravísimos pa\Q poder constituirse regular
mente; que Guatemala dividida como se hallaba, en
bandos o facciones apenas podía valerse a si misma;
que las ciudades de Tegucigalpa y Granada, separadas
de sus respectivas capitales, preparaban una guel ra ci
vil desastrosa y que en tan fatal situación consideraba
que uniéndose las tres provincias de León, Comayagua
y San Salvador podrían fácilmente evitar los males que
les amenazaban, oponer una fuerza' respetable a los
ataques del anterior; que tomando en consideración lo
expuesto, presentaba esas ideas generales y proponía
la'unión como base de un tratado definitivo, pudiendo
formarse un congreso donde mejor conviniere, compues
to de representantes de las tres provincias y de todas las
demás que quisieran asociarse, sin excluir a Guatemala,
de cuya amistad y confederación podrían sacarse ven
taja tanto más cuanto que la provincia de Yucatán po
dría entrar también en aquel convenio tan lisonjero; pero
no cabiendo duda de que Tegucigalpa, Granada y Car
tago quedarían así ligadas de nuevo por un vínculo más
estrecho.

El ayuntamiento de Teguciga'lpa al cual se le trascri
bió aquel proyecto, contestó que León y Comayagua ha
bían sido los últimos en jurar la independencia, hacién-
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dolo con restricciones que originaron los males que esta
ban a la vista, separándose del resto de las provincias de
Guatemala para ser las primeras en agregarse al im
perio meiicano; que por tanto no era posible que (:0
mayogua y León se unieran al plan propuesto y que
Tegucigalpa no podía ni debía mezclarse en aquel ne
gocio

De las demás provincias no hubo tiempo para reci
bir contestación porque los sucesos contrarios a San Sal
vador se precipitaron en seguida.

En los primeros días del mes de Enero de 1822 dis
pusieron las autoridades provinciales de San Salvador
practicar elecciones populares para diputados a un con
greso provincial y fueron electos por aquel partido, el
Dr. don Pedro Malina, el Licenciado don Francisco Cór
doba y don José Francisco Barrundia, todos tres vecinos
y caudillos liberales de Guatemala, a quienes se excitó
a ponerse inmediatpmente en marcha para que ayu
dasen en los tlObajos de la instalación Pero el 11 del
mismo mes llegó a San Salvador un nuevo oficio circu
lar del Capitán General Gainza, de fecha 7 del propio
enero, notificándo a las autoridades de las provincias
la agregación definitiva del Reino de Guatemala al im
perio de Méjico. Aquel oficio cayó como un rayo en
San Salvador,

Inmediatamente después se reunieron en la sala
consistorial el Ayuntamiento presidido ¡jor el Intendente
doctor Delgado y la Diputación Provincial

Leido nuevamente el oficio del Capitán General en
que comunicaba que el gobierno provisional de Guate
mala había acordado la incorporación de las provincias
al imperio de Méjico, se observó que dicho gobierno se
había excedido de las facultades que tenía rectbidas de
los pueblos, entregándolos al imperio mejicano contra
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lo dispuesto en el pacto celebrado en el acta de 15 de
septiembre de 1821, en el cual se reservó la decisión de
este asunto a lo que resolviera el congreso; que dicha
acta fué solemnemente jurada y que por 10 mismo care
cían los pueblos de facultades para poder por si mismo
decidirse ahora por el imperio de Méjico, menos aún por
medio de los ayuntamientos que no estaban constitui
dos en razón del vecindario sino del número de sus ha
bitantes En consecuencia se acordó, que fuese protes
tado, como lo fué el acuerdo de la Junta Provisional de
GuatemalQ, tanto por el exceso pues se les había soli
viantado con la falsa noticia de una división poderosa
de Méjico que avanzaba sobre la frontera a sojuzgarlos,
y no habían sido tampoco los pueblos sino los que los
seducían, los que habían hecho la decisión de lo cual se
tenía prueba inequívoca que habiendo fracasado el go
bierno de Guatemala por el hecho de su'adhesión a Méji
co, el de San Salvador se encontr aba en el mismo caso
respecto de aquel en su calidad de provincial, por cuyo
motivo la Junta Provincial quedaba constituida en guber
nativa, siendo presidente de ella el señor Intendente y
Jefe Político Dr. don José Matías Delgado, y quedando
en absoluta independencia en todos los demás ramos
de su administración de la antigua capital de Guate
mala que no se hiciera alteración sobre el sistema, de
gobierno, rigiendo por entonces la constitución española
y demás leyes, conforme a lo dispuesto en el acta del
15 de septiembre; que inmediatamente se procediese a
la elección de diputados para un congreso encargado de
resolver el punto de unión a Méjico, sin temor y por los
trámites decorosos y justos según lo jurado en la refe
rida acta de 15 de septiembre, y que quedasen desde
esa fecha abolidos los tributos, se concediese indultos a
los reos políticos y se pidiese a los empleados de ha
cienda el estado de sus respectivos fondos

Erigida la Diputación Provincial en Junta de Gobier
no bajo la presidencia del Padre Delgado llamó para
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que formase parte de ella como voca·les a los señores
don Manuel Antonio Molino, don Antonio José Cañas,
don Sixto Pineda, don Miguel J. Castro y don José An
tonio Escalón, oficiando al mismo tiempo a los ayunta
mientos de San Miguel, San Vicente, Santa Ana y Meta
pán para que nombrasen su vocal a la Junta de Go
bierno

Fué también levantada en ese día una nueva acta
de independencia del Salvador en la cual se declaraba
constituida la provincia en nación soberana, separada
de España y de Méiico, aunque sin apartarse de lo acor
dado en el acta de 15 de septiembre de 1821 y ,con la
protesta de sostener a todo trance esta detepninación

En seguida fué publicado un bando que expidió la
Junta a modo de estátuto o ley fundamental ad-interim,
obra probablemente del Padre Delgado en el que se
declaraba que la religión católica apostólica y romana
era la única dominante en el país; que nadie blasfemase
ni impidiese los actos religiosos; que la base de la feli
cidad pública eran la libertad y la igualdad; que los
impuestos y los tributos quedaban abolidos para siem
pre; que estaban prohibidos los títulos o apodos infa
mantes; que' también quedaban abolidos para siempre
la esclavitud; y que se concedía indulto general a todos
los reos políticos

La misma Junta de Gobierno, en previsión de cual
quier caso fortuito, nombró comandante general de las
tropas destinadas a la defensa de la provincia de San
Salvador a don Manuel José Arce, sobrino del Padre
Delgado, nombrándole también teniente coronel del ejér
cito de la propia provincia; decretó la organización de
milidas nacionales; la creación de escuelas públicas en
las principales poblaciones; nornbró a don Juan de Dios
Mayorga diputado al Congreso de Méjico, y previno
terminantemente a los nuevos comandantes, quedejasen
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obrar con entera libertad a las corporaciones munici
pales.

La provincia de San Salvador se trasformaba en
nación independiente, pero ¡;>erdiendo mucho de su an
terior jurisdicción, porque al día siguiente de su decla
ración de sdberana e independencia absoluta los par
tidos de Santa Ana y San Miguel así como la Alcaldía
mayor de Sonsonate, se apresuraron a abrazar espon
táneamente la declaración de Guatemala de 5 de enero,
incorporándose a Méjico.

En aquellos días visitaron al puerto de Misata a ocho
leguas de San Salvador, siete buques chilenos, que for"
maban la escuadra revolucionaria e independiente de
Lord Cochrane, en busca de agua. El Padre Chacón,
cura de Guizúcar fué avisado de aquella novedad y
subió a un cerro que dominaba la costa. De allí pudo
ver los buques chilenos en momentos que zarpaban ha
cia Acajutla, que llamaban puerto de Sonsonate, y sin
pérdida de tiempo envió un exprofeso a darle parte al
Padre Delgado.

Los buques llegaron efectivamente a Acajutla pocas
horas después pero solo uno de ellos, el San Juan Bau
tista botó sus anclas y desembarcó a una señora, lIa~

mada Madama Gainza, mientras Lord Cochrane se man
tenía a la capa con dos bergantines

El Padre Delgado mandó dos comisionados, los se
ñores Morales y Cerda, a proponer al Almirante chileno
que le vendiese algunos elementos de guerra y le facili
tase otros auxilios; mas los comisionados no llegaron
sino cuando Lord Cochrane se había hecho a la vela y
quedaba solamente uno de sus buques, el San Juan
Bautista, cuyo comandante el Capitán Acuña les ma
nifestó que habían perdido la ocasión porque Lord
Cochrane llevaba 1500 fusiles y considerable arma-
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mento del que podía haberlas cedido una buena parte;
que sin embargo él podría venderles dos cañones de
calibre 18 y unos pocos fusiles, los primeros a 500 cada
uno y los otros a $ 15. Aceptados aquellos precios,
convinieron en que el buque iría un poco mas adelante
de Misata, en un punto de la costa salvadoreña que se
le indicó en donde la aguardaría con el pago para ha
cer el retiro de las armas

Los comisionados Morales y Cerda se fueron a conti
nuación a San Salvador a recoger el dinero, con el cual
regresar"on a la costa; pero se encontraron conque ha
bían calculado mal la distancia y no pudieron llegar con
exactitud Vieron todavía el buque a distancia, aleján
dose y aunque pusieron una bandera azul para llamar
lo, no fueron atendidos

Mientras tanto se dispuso en San Salvador la forma
ción de milicias nacionales que Cerda y Bedoya que eran
artillerQS se alistasen como voluntarios e instruyesen a la
hopa en el manejo de su arma

El 22 de enel o de 1822 salió de San Salvador el
Coronel Arce acompañado de don Cayetano Bedoya,
con dirección a Santa Ana, población que trataban de
uniformar con San Salvador, pO/a lo cual iban a ofre
cerle a su comandante don Nicolás Abas Padilla hacer
lo SO/gento Mayor; pero aún no habían desmontado de
sus cabalgadulas, cuando Podilla ofició al Ayuntamien
to previniéndole los hiciese salir de lo ciudad en el tér
mino de unas pocas horas que se señaló Abes Padilia
era un oficial chileno traido a Centro América por el
General Gainza a quién servia entonces en Santa Ana
incondicionalmente

El partido de Santa Ana, como lo dijimos antes ha
bía ntrasado expontóneamente la causa de fa agrega
ción de Guatemala a Méjico apartándose de San Sal-
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vador; y en vista de su actitud la Junta ConslJltiva de
Guatemala dispuso segregarlo de la provincia de San
Salvador e incorporarlo al de Sonsonate, enviando a
Padilla con un cuerpo de tropa para apoyar aquella
determinación; determinación sin embargo que no fué
del gusto de todos Jos santanecos; porque algunos, de
sus pueblos se declararon por San Salvador; no obstan
te que los demás aunque vacilantes permanecían fieles
a Santa Ana por respeto a sus curas y temor a Jas armas
de Padilla. La misión de Arce tenía por objeto aprove
char esa situación en favor de los suyos; pero como he·
mos visto se le obligó a regresar en seguida, sin darle
tiempo para nada.

El 25 de enero, que volvió Arce de su desgraciada
misión, dió cuenta al Padre Delgado del fracaso sufrido.
El Padre lleno de indignación, le ordenó que se pusiera
al frente c;Je alguna tropa y fuese con ella a Santa Ana
a deponer a mano armada a Padilla Al mismo tiem
po dispuso la Junta de San Salvador llamar a Francisco
Delgado, enviado con una compañía a la defensa de
Tegucigalpa, y prevenir a Abas Padilla no se mezclara
en asuntos cuyo conocimiento tocaba al Ayuntamiento
de Santa Ana Dispuso también la misma Junta de
San Salvador, protestar contra la disposición de la Junta
de Guatemala por la cual separaba de San Salvador el
partido de Santa Ana para incorporarlo al de Sonsonate

El gobierno de Guatemala, sin atender aquellas pro
testas, nombró Jefe Político de Santa Ana al Coronel don
Juan Fermín de Aycinena, que tomó posesión de su des
tino el 31 de enero e hizo acuartelar en seguida a dos
cientos hombres, aunque no disponiendo sino de cien fu
siles que había mandado antes el comandante de San
Salvador; por 10 cual dispuso recoger las escopetas de
los vecinos que le sirvieron para completar sus arma
mentos
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La Junta de San Salvador nombró a don Cayetano
Bedoya sub-delegado del partido de Quezaltepeque con
el encargo especial de restablecer el orden alterado en
aquel vecindario por la rebelión de SU cura párroco don
José León Taboada, partidario acélrimo del imperio me
jicano. Salió Bedoya de San Salvador el 31 de enero a
las dos de la tarde con una escolta de 27 números y
IIe¡:jó a Quezaltepeque a las seis y media encontrando
desierta la población porque a la vista de su tropa hu·
yeron todos los vecinos, llenos de pánico tomando unos
para Sonsonate y otros para Santa Ana y obligando así
a Bedoya y su gente a trasladarse al pueblo vecino de
Nejopa.

También dispuso lo misma Junta de San Salvador
del envío del oficial Felipe Canal con pliegos para el Jefe
Político subalterno, para el aviso de Bedoya a quien se
le adelantó un correo dándole parte de que iban en
marcha y en su auxilio 175 infantes y 20 artilleros con
dos cañoncitos al mando del Coronel don Manuel J Arce
Este le escribió también avisándole de su permanencia
en Me¡icanos en espera de su contestación con todos los
datos que le hubiesen suministrado los espías que decía
haber mandado a los caminos de Sonsonate y Santa Ana
en averiguación de si avanzaban o no de aquellos lu
gares las tropas imperialistas

Con el correo enviado por Ace se cruzó otro de 'Se
doya, que llegó a Mejicanos a las 8 de la noche, avisan
do que las fuerzas enemigas se aproximaban a Ne¡apa
y que urgía por lo mismo et avance a marchas redobla
das de las tropas auxiliares.

Habían regresado efectivamente los espías manda
dos por Bedoya y estos le informaron de que no había
tropas enemigas ni prevención de ellas en ninguno de
los caminos que habían recorrido; pero que circulaban
rumores persistentes de que no tardarían en llegar Un
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poco después se pi esentó Don Martín Navarro, proceden
te de un lugar inmediato a Santa Ana y le informó muy
reservadamente que al pasar por Quezaltepeque ha
bía visto al pueblo muy alboroiado y lleno de alegría,
celebrando la noticia de que las tropas de Sonsonate que
se hallaban a un cuarto de legua de distancia marcha
ban a ocupar las poblaciones, que él se detuvo un rato y
no continuó su camino hasta que oyó el ruido de las ca
jas que se aproximaban tocando marcha Como Que
zaltepeque dista apenas una legua 'de Ne¡apa creyó Be
doya que el enemigo estaba próximo y en esta virtud to
mó las disposiciones del caso, despachó nuevos espías
disfrazados e hizo salir a escape un correo para Arce
llamándolo con urgencia

Sucedió sin embargo que mientras Arce caminaba
de noche y a marcha forzada con su tropa para llegar
en auxilio de Bedoya, éste dormía tranquilamente en
Nejapa, descansando en el informe de sus últimos es
pías de que todo había resultado falso y de que cuanto
había pasado en Quezaltepeque era la obra de la her
mana del cura que mantenía excitado los ánimos del
vecindario, propalando invenciones suyas desfavora
bles a los de San Salvador y esparciendo noticias alar
mantes sobre el avance de las tropas imperiales

Arce logró llegar a Nejapa a las nueve de la mañana
siguiente y allí se detuvo el resto del día procurando el
descanso de su tropa pero al siguiente ocupó el pueblo
de Quezaltepeque Apenas llegado tuvo noticias de
que todos los vecinos habían huido por temor a su pre
sencia, no quedando sino solamente unas pocas muje
res, por medio de las cuales y a fuerza de persuación
logró que fueran regresando los fugitivos, los cuales se
mostraron muy complacidos con el buen trato que reci
bían. De Sonsonate llegaron también a Quezaltepeque
algunos soldados y estos refirieron que en aquella pobla
ción estaban inquietos y temerosos porque apenas te-
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nían fusiles Sin embargo, se dijo después aunque va·
gamente, que habían salido de allí cien hombres con
tres cañones sin saberse para dónde.
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XI

RUPTURA DE HOSTILIDADES

El 13 de febrero de 1822 levantó Arce su campa
mento de Quezaltepeque y se trasladó de Nejapa en
acatamiento de las órdenes superiores que le llegaron
de San Salvador Antes de su salida dispuso que Be
doya continuase desempeñando la Subdelegación de
Quezaltepeque pero sin dejarle guarnición para su res
guardo Bedoya protestó de quedar en tales condicio~

nes expuesto al resentimiento de numerosos enemigos; y
como no fué atendido, dejó en su lugar a otro y regresó
a San Salvador a ofrecerse al gobierno local para lo que
fuese util en otra parte

Bedoya, en cuanto llegó a San Salvador fué comisio
nado para reconocer el punto del Guarumal, a cinco le
guas de San Salvador, por doÁde se temía pudieran en
trar las fuerzas enemigas procedentes de Sonsonate A
su regreso informó de que bastaría colocar 25 hombres
en aquel punto para defender el paso contra mil que
intentasen forzarlo.

En aquellos días de tanto apuro el Padre Delgado
revestido de su carácter oficial, dirigió con fecha 16 de
enero de 1822, una exposición a la Junta Gubernativa
de Guatemala, en que protestaba enérgicamente por la
agregación de las provincias del Reino al imperio de
Méjico, sin haber tomado en cuenta el voto de la mayor
parte de los pueblos del Salvador, que no fueron reque
ridos siquiera para manifestar SU voluntad: que no era
ni podía ser don Gabino Gajnza el hombre a propósito
para el gobierno de estos pueblos después de su inde·
pendencia de España, porque nacido y educado alió,
estaba empapado en los ¡:>rincipios opresores del sistema

153



peninsular y acostumbrado a pasar su vida a merced de
la voluntad de un señor, observaba una conducta tal
como debía esperarse de sus antecedentes, tanto del Pe
rú donde se dedicó a sofocar los principios de libertad
que empezaban a germinar en aquel pueblo, como en
Guatemala a la cual había entl egado a Méjico; que aun
que la provincia de San Salvadol era la única que había
logrado conservarse libre, su libertad estaba sin em
bargo atacada por el mismo Gainza, que desearía ver
en igual nivel de humillación a todos los pueblos que
quisieron dejar de ser esclavos; que con tal objeto había
apurado todos los recursos y procurado todos los medios
paro desunir a los pueblos de San Salvador y debilitar
de ese modo el apoyo de su libertad; que las agresiones
recibidas presagiaban otras mayores por ser notorios los
deseos del General Gainza, por haberlo repetido varias
veces de invadir con tropas armadas la provincia san
salvadoreña, la cual tampoco le temía por tener fuerza
sobrada para resistir los ataques de la injusticia, aunque
no quería verse obligada a derramar sangre de herma
nos ni menos ver O los pueblos de Guatemala envueltos
en una guerra desastrosa tan solo por el capricho y las
miras siniestras de un opresor; que al dirigirse en tales
términos a nombre de la Junta Gubernativa de San Sal
vador, lo hacía con el ab¡eto de excitarla a contener los
procedimientos del General Gainza y reducirlo a los lí
mites de su deber, pues de otro modo la Junta y cada
uno de sus miembros en particular responderían de sus
providencias y resultados.

"El mundo entero, agregaba el padre Delgado, debe
ver con admiración que en nuestra independencia se
deian obrar según el arbitrio de aquel que tanto la resis
tió". Las fragatas de la escuadra de Chile, que se acer
caron a nuestra costa, recibieron con el mayor placer la
noticia de que eramos independientes; p~ro extrañaron
que aún fuera Jefe y Capitán General de Guatemala el
Excelentísimo Señor Gainza
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Nadie podrá deiar de extrañarlo, porque nadie po
drá concebir que un pueblo, al sacudir el yugo y comen
zar a ser libre, confie su suerte a uno de sus antiguos
opresores.

Desde que ,la provincia de San Salvador se declaró
separada de Guatemala, ordenó el Padre Delgado al
Coronel don Justo Milla comandante dél Batallón de San
Miguel enviado en auxilio de los defensores de Teguci
galpa, que regresal a en seguida; pero Millla retardó
cuanto pudo el cumplimiento de aquella orden y no fue
sino hasta el 11 de febrero que dispuso la marcha de
dicho batallón aunque separándose de su mando y que
dando en Tegucigalpa de donde pasó más tarde a Gua
temala a prestar sus servicios en el campo contrario.

El 24 de febrero del m'ismo año fué despachado de
San Salvador don Mariano Fagoaga al mando de una
nueva división expedicionaria con la cual se dirigió ha
cia el pueblo de Ateos y recorrió algunos otros lugares
inmediatos. Después destacó cien hombr-es para Chal
chuapa destinados a servir de avanzada a la columna
expedicionaria de Arce que había levantado su campa
mento de Neiapa en principios del mes de Marzo yavan
zado sobre Santa Ana, cuya plaza tomó sin resistencia
por haberla desocupado Abas Padilla en virtud de ór
denes de Gainza que le previno trasladarse con una par
te de su tropa a defender la plaza de Sonsonate.

Arce supo en Santa Ana que Padilla iba todavía de
camino y se lanzó a perseguirlo, logrando darle alcance
al amanecer del 12 de mqrzo, en la hacienda de El Es
pino, al occidente de Chalchuapa donde había acam
pado y aún tenía preparada una emboscada de la cual
se libró Arce por el aviso que le dió un mozo de la misma
'hacienda.- El primer encuentro fué favorable a Arce,
pero en el segundo fué deshecho Padilla dejando 30
muertos en el campo de batalla, contra cinco que tuvo
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Arce quién avpnzó 85 fusiles, 2 caiones de polvora, un
zurroncito de piedras de chispa, un caión de cartuchos,
cerca de tres mil pesos en dinero y la mula eniaezada
que montaba Padilla, con los sables, pistolas y casaca
militar de gala de éste

Para conseguir aquel pequeño triunfo tuvo necesidad
Arce de ocupar algunos puntos del territorio ¡urisdicio
nal del Partido de Sonsonate, entonces Alcaldía mayor
de Guatemala Este incidente proporcionó a Gainza y
su camarilla la ocasión que tanto deseaban para invadir
a San Sa'lvador. (1 l. Hasta entonces no se había forma
do otro plan de Guatemala que el de proteger el pro
nunciamiento de Santa Ana para mientras llegaba la
resolución del gobierno de Méjico a quién se había con
sultado sobre el particular Aprovechando pues la opor
tuniddd que aquel suceso les presentaba, y alejando la
necesidad de tomar represalias, salió de Guatemala con
una columna numerosa, el Coronel don Manuel Arzú
Este Jefe, que se hizo célebre después por la lentitud
conque siempre procedía en las operaciones de la gue
rra fué engrosando su división durante la marcha, que
emprendió el 19 de marzo, hasta completar el número
de dos mil hombres; y aunque llevaba órdenes e instruc
ciones muy precisas y terminantes que le prescribían ocu
par la ciudad de San Salvador el 5 de abril sin falta, se
le ocurrió en el camino llevar artillería, la pdió a Son
sonate y Se demoró hasta SU llegada

Arce se replegó a San Sa'lvador, cuya localidad trató
de fortificar como mejor pudo Mientras tanto el-Padre
Delgado y sus hombres de la Junta tan luego como se
convencieron de que iban a ser invadidos manifestaron
oficialmente a Guatemala que su declaratoria de inde
pendencia no era una declaratoria de guerra y que sus
intenciones no eran hostiles ni tenían por objeto la in-

(11 Alejandro Marute Bosquejo de las revoluciones de Centro América
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vasión a una provincia hermana y vecina como era Gua
temala

Para dar una prueba más elocuente de sus miras
pacíficas escribieron también al Ayuntamiento y a la
Diputación Provincial de Guatemala, interesando a estas
dos corporaciones para que interpusiesen sus respetos
con el General Gainza a fin de que mandase regresar
las tropas expedicionarias ofreciendo constituir en cam
bio en la capital, como rehenes a dos personas de las
más distinguidas de San Sa'lvador para mientras se ajus
taba un acomodamiento. Persiguiendo el mismo fin,
uno de los vocales de la Diputación de Guatemala, don
J Santiago Milla hizo proposición para que se previnie
se al General Arzú que no traspasara la frontera del Sal
vador, salvo el caso de que fuese agredido; pero todos
estos pasos fueron inútiles porque había empeño por
parte de Gainza y de los que le rodeaban de sojuzgar a
San Salvador

Mientras tanto las tropas de Guatemala encabezadas
por Arzú oyanzaron hasta Quezalguaque, obligando a
los sansalvadoreños a prepararse a la defensa en su ca
pital donde permanecieron diez días más en expecta
tiva..

"Observando que no se atrevían a entrar, dice Arce
en un manifiesto posterior, ofrecí al señor Arzú que las
mandaba, proponiéndole la paz Fueron diferentes los
oficios que sobre este asunto nos pasamos"

El Sargento Mayor don Rafael Montúfar asistió como
parlamentario de la columná al acuerdo que la Exce
len.tísima Junta Gubernativa tuvo sobre los preliminares
de la paz, y como principio se celebró un armisticio de
20 días. Conclu'i'do éste, me pasó el señor Arzú un oficio
en que me incluye ocho proposiciones inalterables
para celebrar la paz, siendo tales que en el ardor de
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una victoria, no se dictan más duras al vencido Mil es
fuerzos se hicieron para que se moderaran; pero siem
pre respondía el señor Arzú que estaba sujeto a ellas y
perdiendo toda esperanza de conciliación me dispuse a
dar una acción decisiva.

Con tal objeto marché al frente de 200 hombres a
la hacienda de'¡ Angel, donde se veía gran número de
soldados y se decía' que toda la columna estaba acam
pada, haciendo salir por Apopa otra división al mando
del Sargento Mayor don Antonio Cañas; y seguramente
aquel día habría comenzado la destrucción de la colum·
na, si 250 hombres del batallón de fijo de Guatemala
hubieran tenido valor de batirse en los hermosos valles
del Angel en donde tenían el auxilio del resto de e!'la a
distancia de legua y media; pero al primer ímpetu de
la wba"'ería huyeron desordenados y despavoridos, de·
jando en el campo cuanto tenían, quitándoles algunos
fusiles y haciéndoles varios prisioneros En este choque
se le desbocó un caballo a un soldado y en la velocidad
de su carrera dobló las manos y cayó a los pies de las
filas enemigas el valiente Esteban Rodas, y en vez de
cogerlo prisionero como debían, le dieron en el suelo
tres balazos y más de 80 puñaladas

~'EI día siguiente tomó el señor Cañas la altura del
cerro de Camotepeque y yo avancé hasto Neiapa, don
de ambos nos pusimos a tiro de cañón con el enemigo;
hubo diferentes escaramuzas y se le invitó de varias ma·
neras para que bajase a recibir la batalla; pero a todo
se negó reduciéndose a la hacienda Mapilapa, que por su
situación y edificios es un punto inaccesible. Con todo
otro día estaba resuelto a atacarlo y lo.habría eiecutado
si el señor Cañas que estaba a campo raso no hubiera
padecido la desgracia de haber recibido toda la noche
un copioso aguacero- que le iñutilizó las armas y pero
trechos. Para que el enemigo no lo entendiese tuve
que hacer una retirada astuta y veloz que debe haberlo
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dejado admirado, sobierido que lo efectué sin deior el
más pequeño vestigio, no obstonte serme necesorio mor
chor con ocho piezos de ortillerío de distintos colibres

"Replegodo en Son Solvodor, me ocupé en discurrir
un medio que produiese lo poz que ho sido todo mi
conoto o que obligoro 01 enemigo o dor lo
botollo; y cuando más me ofanobo, tuve porte de que
lo columno hobío desocupodo lo hociendo de Mopi
lopo y se dirigío o Quezoltepeque, inmediotomente se
me repiti6 que morchobo poro el volcán con intención
de entrar por ollí poro lo ciudod 1')"

Amenozodo lo ciudod de Son Solvodor por el ovon
ce de lo columno guotemolteco, hubo necesidod de re
concentror en su recinto todos los fuerzo s disponibles,
inclusive los que cubríon los márgenes del río Lempo,
comondodos por el Coronel Coñas. Los vecinos de lo
provincio de Son Miguel que habíon proclomodo el im
perio y eron enemigos de los de Son Solvodor, apro
vechoron aquella oportunidod poro levontor uno colum

,no de 300 hombres con 40 lonceros y dos coñones bien
equipodos 01 mondo del Coronel Julio Gómez que avan
zó con su expedición por el comino de Usulután y Jjqui
lisco, pasó el río Lempo en los borcos de San Morcos y
fué o acompar el 9 de obriJ o la hocienda Concepción Ra
mírez distonte tres leguas de San Vicente.

Tan luego como se supo en dicho ciudod el avance
de la columno migueleño y que lIegoba con el propósito
de someterlo por la fuerzo de los ormos 01 imperio de
Mé¡ico, mondó oviso 01 gobierno provincial pidiéndole
ouxilio; pero como en Son Salvodor estobon tombiéri
opurodos con el ovonce de lo columna de Arzú, no pu-

(1) Manifiesto de Arce' A los habitantes de la provincia de Son Salvador,
Cuartel General de Santa Ana 9 de junio de 1822 (Documentos Históricos
antes citadosl
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dieron enviar sino cincuenta hombres al mando del Co
ronel don Rafael Castillo, flaile mejicano que había
colgado los hábitos en aras de la causa de la indepen
dencia centroamericana. Este piquete llevó consigo un
cañoncito pedrero.

El entusiasmo bélico de los vicentinos fué inmenso; y
todos ellos se disputaban empuñar los únicos 80 fusiles
que existían en el cuartel los cuales fueron distribuidos
entre los más resueltos. Fueron fabricados además dos
cañones de madera, uno de los cuales estalló al probarlo
haciendo necesario que el otro fuese bien ligado con
correas torcidas y enceradas '

En la tarde del Viernes Santo, 5 de Abril de 1822,
se formó en la plaza de San Vicente la fuelza expedi
cionaria, compuesta de 130 soldados de infantería, 20
jinetes armados de lanzas, seis improvisados artilleros
encargados del manejo de los dos cañones y muchos
vecinos principales que seguían a caballo en la reserva
de la columna Esta partió a las 3 de la tarde por el
cámino que conduce a Tecoluca, encaminada por la po
blación en masa que salió a despedirla hasta las afue
ras de la ciudad

El pequeño ejército comandado por el Coronel Cas
tillo, hizo alto a media legua de distancia y acampó en
los altos de la cuesta llamada de Monteros, donde se
fortificó; pero viendo que el enemigo no parecía levantó
el campo en la madlugada del día 8 y llegó a los terre
nos de la hacienda Concepción Ramírez a las diez de la
mañana hora en que los migueleños tomaban su rancho

La caballería migueleño ocupaba un cerrito situado
al Occidente de la casa de la hacienda, y la infant~ría y
artillería se situQlon en los corrales de la misma casa;
pero la caballería vicentina arrojó del cerrito a la migue-
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leña y el lugar fué ocupado por la artillería, que con sus
disparos protegió el asalto de la infantería

En los días 9 y 10 continuó la lucha con mayor fuerza
aunque suspendiendo las hostilidades durante la noche.
Hubo varios muertos y heridos por ambas partes y la
casa fué al fin incendiada por los vicentinos, con gran
temor de los migueleños que huyeron a las 11 de la no
che del 10, dejando abandonados sus dos cañones y su
tren de guerra

Al amanecer del día siguiente ignoraban todavía
los vencedores la fuga de su enemigo. Fué preciso que
el administrador de la Hacienda les llevase la noticia
para que pasaran a ocupOlla ya explorar el campo

A las 7 de la noche del propio c;Iía regresó a San
Vicente la tropa victoriosa en medio de las aclamaciones
del pueblo que desde temprano de la tarde se arremo.
linaba pOI calles y plazas entusiasmado con la noticia
del triunfo Entraron a la ciudad con mucho orden y
compostura, formando la tropa dos filas, en medio de
las cuales iban en carretas tiladas por bueyes los caño
nes y demás cosas tomadas a los ven'cidos

Como urgía en San Salvador la presencia del Coro
nel Castillo para oponerse al avance de la columna gua
temalteca, regresó el día siguiente con 50 hombres, de
jando a los vicentinos el famoso cañón de palo principal
vencedor en Concepción Ramírez.

Ese mismo día 12 de abril, pidió don Manuel José
Jauregui a la Junta Gubernativa de San Salvador, en
nombre del Ayuntamiento e invocando la voluntad po
pular, que se nombrara genelal del ejélCito al Padre Del
gado, Coronel al Mayor don Antonio Cañas y Teniente
Coronel a don Francisco Delgado; y aunque aquella so
licitud no fué del agrado general, la Junta acordó y dls-
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puso que se reconociesen en esos grados a las indicadas
personas, con excepción del Padre Delgado que fué
anunciado solamente; pero que obrando por sí nombró
Mariscal a don Manuel José Arce y designó a Cañas pa
ra Coronel y Jefe del Batallón fi¡o. (ll

Al tener noticia cierta de la llegada a Quezaltenango
del Jefe expedicionario de Méjico don Vicente Filísola,
le dirigió una exposición cón fecha 23 de abril de 1822
la Diputación Provincial de San Salvador en cuerpo com
puesta del Padle Delgado y de los señores don Manuel
José Arce, Don Antonio Cañas, don Juan Manuel Rodrí
guez, don Domingo Antonio Lora y don Mariano Pagoa
ga, en la cual se quejaban oficialmente de las agresio
nes del Capitán General de Guatemala que trataba de
llevar nuevamente la guerra a la provincia de San Sal
vador después de haber sido rechazado por dos veces,
llegando en su odio hasta calumniar a los salvadoreños
pues aseguraba oficialmente que San Salvador se ha.
bía constituido en una república en la cual se trataba de
implantar las máximas impías de Voltaire en lugar de
la religión de Jesucristo, calumnias que la Junta estaba
pronta a desmentir con documentos; que la agregación
de San Salvador a Méjico estaría tal vez realizada ya si
Guatemala no le hubiese estorbado la reunión de su
congreso impidiendo la llegada de sus representantes e
interrumpiendo su quietud con la guerra civil que le ha.
bía promovido: que sobre todos estos puntos ibq q ser
instruido don Juan de Dios Mayorga representante de
la Junta en Méjico para que impusiese al Soberano Go
bierno del Imperio; suplicando para mientras al señor
Filísola diese cuenta de lo relacionado al Emperador y
se interesase en que el gobierno subalterno de Guate-

(1) Carta de 12 de abril de 1822, de Don Coyetano Bedoya olOr don Pedro
Molina Documentos históricos, citados oIrás

162



mala no llevara adelante la guerra con que estaba
amenazado. (2).

De la exposición anterior y de las comunicaciones
posteriores así como del acta en que reconocieron al go
bierno de M6jico que veremos adelante, se desplende
que el Padre Delgado y los que los acompañaban no
eran enemigos en absoluto de la idea de Iq agregación
de San Salvadol al Imperio Mejicano y que la cuestión
de forma que alegaban eran tan solo un pretexto pora
retardar su adhesiór] a Méjico. En efecto, lo que per
seguían los salvadoreños en aquella época era evitar su
dependencia inmediata de Gainza y la camarilla oligar
ca de Guatemala a quienes execraban por rivalidades
regionales de antigua data.

Aceptaba la agregación a Méjico pero en condicio
nes que salvasen esa dificultad, tales como la de que
San Salvador fuese una provincia de igual categoría a
la de Guatemala y que dependiese inmediatamente del
gobierno general del Imperio para lo civil, militar, eco
nómico y religioso con autoridades propias

Cuando hubo terminado el armisticio de 20-días pac
tado en San Salvador con el parlamentario guatemalte
co don R¡¡fael Montufar, pasó el Coronel Arzú, al Gene
ral Arce un oficio de fecha de 28 de abril con ocho pro
posiciones de arreglo, tan duras como que equivalían
a una capitulación humillante para los salvadoreños
Vanos fueron los empeños que interpusieron los de la
plaza para que fuesen moderadas siquiera dichos pro
posiciones por lo cual y perdida to_da esperanza de un
convenio honroso, dispuso Arce dar una acción defini
tiva. Con ese objeto marchó en seguida con 200 hom
bres sobre la hacienda del Angel, cuartel general ene-

{21 V Filísola la Cooperaci6n de Méjico en la Independencia de Centro
América Tomo XXXV Póg 274 lC
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migo, y ya dejamos referido lo que el mismo Arce cuen·
ta en su manifiesto de fecha posterior

Contestó de Quezaltenango, el General Filísola la
comunicación que la había dirigido la Diputación Pro·
vincial en cuerpo; trascribiendo al Ayuntamiento de San
Salvador los conteptos de otra comunicación que él ha
bía dirigido en la propia fecha 128 de abril! al Capitón
General Gainza en la que le participaba que el 9 de
Mayo siguiente llegaría a Guatemala y le anticiparía el
envío de 250 caballos para que reforzase con ellos al
coronel Arzú; pero que en obsequio de la humanidad
y en atención a que los salvadoreños eran hermanos
convenía mucho se ordenase al referido Coronel Arzú
no comprometer acción de guerra mientras no le llegase
el refuerzo, porque estaba convencido de que la reduc
ción de San Salvador a su deber sería más bien obra de
la prudencia y persuasión y no de las armas; que aca
baba de recibir comunicaciones de las autoridades de
aquella provincia en las que le declaraban francamente
su adhesión al Imperio con solo la condición de que se le
permitiese hacerlo voluntario y ex;:;ontáneamente por
medio de su congreso que se reunirá el 1 del próximo
mes de Mayo, con el único y exclusivo objeto de tratar
ejecutivamente de tal asunto; que en consecuencia es
timaba por demás la pérdida de vidas para mantener
opiniones que en sustancia nada diferían y que si no se
economizaban esas vidas lo haría él responsable ante
Dios y la Nación de esa sangre advi,tiéndole, para su
gobierno que de aquel asunto daba conocimiento a Su·
Alteza el General Iturbide para salvar sU responsabili.
dad

Excitaba además Filísola al Ayuntamiento de San
Salvador, a que se empeñase con el gobierno de la pro
vincia en el sentido de no emprender ningún movimien
to hostil para evitar el derrame de sang.e americana que
debía conservarse para otros enemigos, y le hacía saber
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de los 250 caballos auxiliares, ofrecidos personalmen
te por él para evitar desgracias.

La comunicación de las autoridades de San Salvador
a que se refería Filísola en su oficio al Ayuntamiento de
Guatemala, comprendían también una exposición de
fecha 30 de marzo del Comandante General don Ma
nuel José Arce, en la cuc;:I1 se quejaba este del Capitán
General Gainza a quién inculpaba con rudeza por no
haber correspondido a la confianza que en él deposi.
taran los patriotas independiente de 1821; le aseguraba
que la ciudad de San Salvador había sido la primera en
aplaudir con entusiasmo la obra del General Iturbide
en Méjico, por lo cual Gainza que se hallaba unido con
los antiguos enemigos de la independencia, per~eguía

ahora con Iliás furor a los salvadoreños y con más par
ticularidad a él (Arcel al que aborrecía por ser uno de
los más antiguos trabajadores en la obra de la emanci·
poción del antiguo Reino de Guatemala; que Gainza con
sus ultlOjes lo ponía en la necesidad de elevar sus quejas
al héroe mejicano lIturbidel, de quién esperaba hiciese
cesar los insultos que recibía: que el gobierno provincial
de San Salvador le tenía condecorado con los empleos
de diputado provincial, individuo de la Junta de Gobier
no, diputado a las cortes encargadas de decidir la agre·
gación de la provincio al Imperio, y Jefe de las armas
de la misma provincia con el grado de Coronel; títulos
todos, que por no proceder del señor Gainza ni servir
para las miras particulares de éste, le incomodaban y
ofendían y motivaban la persecución que le había decla
rado: que por lo tanto, esperaba de su autoridad que
contuviese al señor Gainza para mientras llegaba la
providencia que tenía imporada a Su Alteza el General
Iturbide y se dignase recibir al mismQ tiempo los votos
que hacía por su persona, bajo cuyas órdenes tendría
mucho honor en militar y proseguir su carrera en obse
quio de la independencia y bien de la patria
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Eh aquellos días llegaron a San Salvador algunas
comunicaciones oficiales del Capitán General Gainza
para las autoridades de la plOvincia bastante injuriosas,
las cuales según ei decir de don Cayetano Bedoya en sus
cartas, más parecían producción de gente soez, no obs·
tante aparecer escritas con letra dé don Manuel Montu
far, autor más tarde de las célebres Memorias de Jalapa.

Filísola contestó desde Quezaltenango al Coronel
Arzú, una carta que éste le escribió participándole las
condiciones de paz que trataba de imponer a los salva·
doreños, según se le prevenía el General Gainza, las
cuales deberían aceptar como un ullimalum bajo el aper
cibimiento de ser atacada en seguida la plaza de San
Salvador por las tropas de su mando
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XII

RUPTURA DEL PACTO FEDERAL
DERROTA DE MORAZAN

PRIMEROS ATROPELLOS INGLESES

El General don Francisco Ferrera, obcesado en sus
deseos de ser algún día vencedor de Morazán, se em
peñó asiduamente en la ciudad de León, por medio de
comisionados de su Gobierno en convencer al señor don
Joaquín de Casio, entonces Supremo Director de Nica
ragua, de la inconveniencia de la reciente reconciliación
con el gobierno del Salvador, presidido por Morazán, el
enemigo común de todos los sepOlatistas centroamerica
nos En ese concepto añadía en sus gestiones la sol ici
tud de que se auxiliase con tropas y dinero al gobierno
de Honduras, puesto nuevamente en campaña contra
aquel gobierno execrable.

El Supremo Director nicaraguense, asediado de con
tínuo por los representantes del gobierno hondureños,
vacilaba sobre la conducta que debía seguir, con tanto
mayor motivo cuanto que gestionaba ante él, en un sen
tido contrario, el comisionado del gobierno del Salvador,
don Miguel Montoya, empeñado a su vez en librar a su
país de -los horrores de una nueva invasión Sin atra
verse a echar sobre sí la responsabilidad de una resolu
ción cualquiera, el Director Casio sometió el asunto al
Poder Legislativo del Estado para que decidiera si había
que respetar o desatender la alianza pactada con el go
bierno del Salvador en 5 de junio de aquel año, yen caso
negativo resolviese acerca del auxilio que pedía el de
Honduras

Las deliberaciones del Cuerpo Legislativo no duraron
mucho Turbas del pueblo leonés invadieron las gale-
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ríos, vociferando y atemorizando o los diputados, que
bajo aquello presión declararon no debía tomarse en
cuento el trotado de alianza de 5 de junio y que en con
secuencia se diera auxilio eficaz al que tuviese la jus
ticia.

Ton luego como fué publicado lo resolución ambi
gua del Poder legislativo, el comisionado del gobierno
del Salvador, instó con mayor empeño 01 Director Casio,
poro que se mantuviese neutrai, ofreciéndole de porte de
su representado, bases halagadoras de un arreglo ven
tajoso, pero todo fué en vano y se hizo salir en seguido,
de león, un cuerpo de tropas auxiliares de Honduws 01
mando del Coronel don Manuel Quijano, 01 que se pre
vino ponerse a los órdenes de aquel gobierno.

Convencido el gobierno del Salvador de lo ninguno
eficacia de todos sus empeños paro evitar lo guerra, se
preparó rápidamente paro defenderse El General Mo
razán, Jefe del Estado, se encargó del mondo del e¡ército
y el 30 de Julio publicó uno proclamo, dirigido o los
salvadoreños, en lo cual les daba cuento de lo situación

Mientras tonto, el General Ferrera que tenía yo bajo
su mondo el alJxilio de trepas nicaragüenses, contó con
dos mil hombres escogidos con los cuales se propuso in
vadir el ter ritorio salvadoreño Había conseguido 01 fin
lo realización de sus proyectos, ocupando Quijano el
mando de uno división de su ejército, del cual ero él su
General en Jefe y el General Nicolás Espinoso su Mayor
General

En los meses de julio y agosto se completaron los
preparativos poro lo campaña, cuyo plan se combinó
de este modo

El Departamento de San Miguel sería ocupado por
tropas hondureños, en pequeño número, con el objeto
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de privar a Morazán de los recursos de hombres y dine
ro que pudieran llegarle de aquellos pueblos, tenidos
como los más ricos del Estado.

El grueso del ejército invasor obraría por el lado de
Gracias en Honduras, y de Chalatenango en el Salvador
con el objeto de internarse en éste por las fronteras del
Norte, a fin de atacar al enemigo lo más inmediato posi
ble a la capital del Estado, en donde Ferrera contaba
con correligionarios procedentes de león y Honduras que
traba¡aban secretamente en su favor,

Cuando así se arreglaba el plan de campaña de los
invasores, Morazán que estaba informado de cuanto se
proyectaba, hacía vigilar las fronteras del Norte por los
coroneles Ignacio Pérez y Manuel Antonio lazo, recluta
ba milicianos en algunos departamentos y daba cuenta
de la conducta hostil del gobierno hondureño a su aliado
el de los Altos.

Al comenzar el mes de agosto fué ocupada por los
hondureños la ciudad de San Miguel; que Morazán ha
bía mandado evacuar, concentrando a los pueblos del
interiol la pequeña guarnición que tenía

Ferrera en San Miguel cometió excesos y depreda.
ciones sin cuento Necesitaba de hacer sentir a los sal
vadoreños todo el horror de la guerra sin cuartel, para
obligOllos a someterse a la imposición extraña

El Gobierno de Guatemala deseaba protegel el mo
vimiento invasor de Ferrera y también en las insurreccio·
nes que se prepOlaban en la misma ciudad de San Sal
vador Para esto fué destacado Rafael Carrera, a quien
se había dado ya el grado de BI igadier, con una colum·
na de 1.200 hombres con la cual se situó en la frontera
del Salvador. Guatemala había filmado en aquella vez
un pacto tripartito de alianza con Honduras y Nicaragua
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yero la más interesada en aquella guerra contl a Mo
razán

Carrera hizo ciJcular una proclama que Ilevtlba im
presa, en la que excitaba a los salvadoreños a la insu
rrección Esa proclama circuló en la frontera el 8 de
septiembre y motivó una comunicación del Ministro Ge
neral del Salvador al de Gobernación de Guatemala.

De Guatemala contestó el MinistlO don Joaquín Du
rán, con fecha 17 de septiembre

En el entretanto, Carreta que continuaba en 1() fron
tera y deseaba cohonestar su actitud de guerra con al
guna apO! iencia que la justificara, fingió en Atesca
tempa, que una partida de salvadoreños se había in
troducido en aquel pueblo con el objeto de robar una
¡oven que él codiciaba, y se la llevaba con sus padres
al Salvador.

Salió en seguida a batil a los supuestos salvadore
ños, que eran soldados suyos bien aleccionados, y en la
refriega simulada que hubo a continuación, tuvo la des
gracia de que una de tantas balas dispersas lo alcanza:
ro, atravesándole el pecho Recibió los sacramentos, se
puso bien con Dios; pero no olvidó a la joven, objeto de
su estrategia, a la cual hizo conducir por la fuerza a su
cuartel de Jutiapa, en donde abusó de ella tan luego
como sanó de su herida

El gobierno de Honduras pidió auxilio al de Guate
mala, consistente en tropas que fueran a robustecer a
Ferrera en San Miguel; pero la Asamblea constituyente
de aquel Estado, entonces reunidas, se lo negó

El gobierno del Salvador se veía obligado a hacer la
guerra a Honduras, y al General Cabañas.

En los días de aquellas ocurrencias. salió también
Morazán a la campaña, a la cabeza de 400 veteranos,
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dirigiéndose hacia los pueblos del Norte, de donde re
cibía noticias de que Ferrera, teniendo siempre ocupa
do San Miguel efectuaba su plincipal invasión al Sal
vador, sin preocuparse pOla nada del movimiento inva
sor a Honduras que llevaba a efecto el General Cabañas,
en dirección casi paralela con el de las numerosas tro
pas de Ferrera en territorio sa lvadoreño

Morazán avanzó resueltamente, dispuesto a batir al
ejército honduleño en donde lo encontrOla; pelO al lle
gar a la villa de Suchitoto, se vió obligado a retroceder
para reconquistar los cuarteles de San Salvador tomados
durante su ausencia por agentes del enemigo.

En efecto, Pedro León Velásquez y algunos otros sal
vadoreños, seducidos por varios leoneses y apoyados por
algunos oficiales del servicio militar, asaltaron y se apo·
deraron de dichos cuarteles en la madrugada del 16 de
septiembre, reduciendo a prisión a la familia de Mora
zán y algunos oficiales que permanecían fieles

Los revolucionarios obligaron al Consejo Municipal
de la ciudad a desconocer la autoridad del Supremo Jef",
y a que le exigiese la resignación del mando en el Con
seiero don Antonio José Cañas, conminándole con ha
cer morir a su esposa, a su hija y demás miembros de su
familia presos. Dicho Consejo llamó en su auxilio a los
propietarios y padres de familia del vecindario, más
fueron muy pocos los que atendieron su invitación En
seguida comisionó a los señores Licenciado don Pedro
Zeledón, nicaragüense originario de Costa Rica y al Co
ronel don Tomás Alfara, salvadoreño, para que fuesen
a notificar a Morazán el terrible ultimatum: "Mi deber
contestó el grande hombre, es recobrar la plaza de San
Salvador y la tomaré, aunque sea pasando sobre los
cadáveres de mi familia" Este memorable episodio se
verificó el día 17 de septiembre de 1839, y el 18 por la
mañana derrotaba Morazán a los revolucionarios y re-

171



cobraba la plaza, salvando a su familia y restableciendo
el orden alterado.

La Municipalidad, arrepentida de su conducta, firmó
otla acta en que protestaba someterse a la obediencia
del Gobierno; acta que tuvo que redactar el Licenciado
Zeledón, autor e instigador del acta anterior que desco
nocía y conminaba al GenelClI Morazán.

Mientras tanto Ferrera con su columna de dos mil
hombres y sin obstáculo de ninguna ciase, aVCinzó triun
fante sobre el tel! itorio salvadol eño Permaneció dos
días en la villa de Suchitoto en que Morazán habí~ es
tado poco antes y en seguida ocupó, avanzando siempre,
el pueblo de San Pedro Perulapán a seis leguas de la
capital, informado plobablemente de los recientes suce
sos de San Salvador

Antes de salir de Suchitoto, Ferrera que creía perdi
do a Morazán, pasó una comunicación escrita al Consejo
Representativo del Salvador, fechada en 22 de septiem
bre de 1839, en que proponía las bases para hacer la
paz con el pueblo salvadoreño

Aquel documento fué publicado, en SCin Salvador,
tan luego como fué recibido y sus cOflceptos fueron con·
siderados como verdadelos ultrajes al honor y dignidad
del Estado Produjo el efecto de que 300 veteranos de
los barrios de San Salvador engrosalan voluntariamen·
te las filas de MOl azán, que ascendieron a setecientos
hombres con aquel refuerzo.

Morazán marchó con aquella gente al encuentro de
Ferrera que permanecía aún en San Pedro Perulapón,
llegando en la noche del 24 de septiembre al pueblo de
San MOl tin, en donde pernoctó

El Mayor General don Enrique Rivas, dió parte, poco
después de la deserción de 100 hombres de la tropa sal-
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vadoreña, y Morazán, lleno de entereza y confianza, le
contestó: "Con los que quedan sobra para vencer. Car
Ias XII peleaba en proporciones menos ventaiosas que
las nuestras".

En la misma fecha y al grito de Viva la Federación
recobró por sorpresa el T",niente Coronel don Gerardo
Barrios la ciudad de San Miguel, ocupada por fuerzas
de los invasores En el asalto verificado a las 5 de la
tarde, murieron muchos hondureños y algunos salvado
reños vecinos de Usulután que se habían aliado con los
enemigos de su territorio Las cisternas que servían de
excusados en el cuartel quedaron repletas de cadá
veres.

La situación de Morazán, sin embargo, continuaba
siendo crítica con motivo de que por el lado de Guate
mala lo amenazaba también con numerosos ejércitos el
General Carrera Con todo, dispuso atacar a Ferrera,
tomando las mayores precauciones para que éste no se
apercibiese de su proximidad. Se informó en seguida
de todos los caminos y veredas que conducían directa y
obl icuamente hacia San Pedro, tomando en cuenta sus
avenidas: calculó las distancias y el tiempo necesario
para lecorrerlas e instruyó a sus jefes subalternos sobre
los movimientos que debían ejecutar en el rumbo que
les indicó señalándoles la hora en que debían romper
sus fuegos Hizo después que marchasen en silencio
por los caminos y veredas al través de elevaciones ce
rriles, convergentes al campanario de la iglesia de San
Pedro, en donde se supo que había mucha parte del
ejército enemigo, y el propio Morazán, a la cabeza de los
cuatrocientos veteranos con que había recobrado la pla
za de San Salvador, se encaminó directamente hacía la
población de San Pedro, para atacarla de frente

Los movimientos de sus lugartenientes, General En
rique Rivas y COloneles Ignacio Pérez, Ignacio Ma/espín,
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Antonio Lazo y Domingo Astul ias, correspondieron exac·
tamente a las insh ucciones I ecibidas, .hallándose cada
uno de ellos con sus respectivos cuerpos en la posición y
a la hora que se les señaló, listos para la ejecución si·
multánea del ataque a los invasores que estaban acan
tonados en su mayor parte en el campanario de la
iglesia

Al amanecer del 23 de septiembre de 1839, Morazán
y su reducido eiélcito, cayeron denodadamente sobre la
gruesa columna hondureña que ocupaba él campanario
Esta, aunque en desconcierto momentáneo, resistió con
valor, parapetándose en la iglesia y dando Jugar a 'que
las demás fuerzas tomasen parte en la acción, la cual se
generalizó por las est, echuras y baorancos del pueblo,
llevando Ferrel a la ventaja por el mayor número de su
tropa repuesta ya de Id sorp. esa. Los salvadoreños, sin
embargo avanzaron sable la población y se localizó en
la plaza la definición del c;ombate, en el cual perecieron
muchos valientes El GenelOJ Rivas cayó hel ido de su
caballo y habría perecido si sus soldados no hubieran
corrido a cubrirlo por todos lados, salvándole la vida: el
Coronel Lazo fué gravamente herido en un can ;110, pero
siguió peleando sin retroceder; y el Teniente Coronel don
Domingo Asturias, guatemalteco, que fué derribado por
un corpulento jefe enemigo, se puso aceleradamente en
pié, en cuanto cayó, atacó a su adversario y le dió
muerte

Morazán creyó que había llegado el momento de
decidir de aquella acción y poniéndose a la cabeza de
cien veteranos de reserva que se hallaban listos para la
ejecución de sus órdenes, dió una ten ible corga ante la
cual comenzaron a retroceder los hondureños Ferrera
fué herido, y sus jefes fueron también impotentes para
contener el desbordamiento de su ejército, que huye en
el mayor desconcierto por donde puede.
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Ferrera, Espinosa y Qui¡ano se pusieron a salvo con
dificultad, amparándose con los barrancos del pueblo y
huyendo a todo correr hacía la villa de Suchitoto, sin
preocuparse de los numerosos heridos y prisioneros que
deiaban en aquel campo de batalla cubierto además de
cadáveres.

Tan luego como Carrera supo en la frontera de Gua
temala el desastre de Ferrera, levantó su campo de Ju
tiapa y del pueblo del Chingo y se retiró prudentemente
a Guatemala.

En los pueblos de Honduras, mientras tanto, se pre
sentaban también triunfantes las armas salvadoreñas,
pues la expedición confiada al General Cabañas hizo
una brillante campaña

Tan luego como dicho General hubo invadido el te
I ritorio hondureño con su reducida columna, tuvo que
aprestarse a la lucha con tropas enemigas que le salie
ron al encuentro en el punto llamado Cuesta Grande.
logró el derrotarlas el 6 de septiembre después de un
sangriento combate y no detuvo su marcha victoriosa
sino hasta q-ue se apoderó de la importante ciudad de
Tegucigalpa

los hondureños lograron rehacerse y presentar nue
va acción a Cabañas en el lugar llamado Soledad, en
donde volvieron a ser deshechos con mayores pérdidas
de hombres y elementos de guerra, dejando tranquilo a
Cabañas durante cerca de dos meses, en que se mantuvo
esperando el resultado de la invasión del eiército prin
cipal que apelaba contra el Salvador.

Mientras tanto Ferrera, Qui¡ano y Espinosa, escapa
dos de San Pedlo Perulapán, buscaron su salvación en
los pueblos del Sur de Honduras, en donde con un tal
Aparragado reuni~ron nuevas fuerzas en la frontera de
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Nicaragua para aponerlas al vencedor de la Soledad;
pero éste, tan luego como lo supo, se movió contra ellos
y presentándoseles en los Guayabos, a corta distancia
de la villa de Oholuteca, los deshizo completamente el
28 de octubre siguiente, quedóndo Honduras, con este
último golpe, en poder del gobierno del Salvador.

Pudo Morazán aprovechar aquellas felices circuns
tancias para impedir que Ferrera volviese a reunir nue
vas fuerzas en el departamento de Olancho, adonde se
había refugiado; pero dejó pasar el tiempo y se dió el
necesario a Ferrera y su gobierno, para que con las tro
pas que levantaron, unidas a las que se habían alistQdo
en Nicaragua, compuestas todas ellas como de mil hom
bres, volvieran a tomar la ofensiva.

Las dificultades para terminar aquella guen a, desde
antes del triunfo de la Soledad, intimidO! on a los aliados
que en Nicaragua tenía el gobierno conservador de Hon
duras y se propusieron hacer arreglos de paz Para esto
se dirigió la cancillería nicaraguense, a cargo del Mi
nistro General, Presbítero don Pedro Soliz, al Cónsul in
glés Mr. Federico Chatfield, a la sazón en San Miguel,
proponiéndole que sirviese de mediador para arreglar
la paz en Centro-América por medio de pactos entre
los Estados garantidos por Su Maiestad BI itánica, la cual
debería decidir las desavenencias. Aquella proposi
ción causó alanYla en todos los liberales de Centro-Amé
rica, pues Chatfield acababa de declarar que la isla de
Roatán pertenecía al gobierno inglés y ya éste había de
jado conocer sus pretensiones de adueñarse de la costa
oriental de Centro-América Chatfield contestó excu
sándose por hallarse inhibido de toda intervención en
los asuntos del Salvador, debido a que éste había cele
brado un tratado con el gobierno del Estado de los Altos
en el que se encontraba una ,cláusula hostil al gobierno
inglés.
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Frustrada la negociación de la paz, el gobierno de Ni
caragua continuó la guerra con actividad, disponiendo
el envío de un nuevo ejército auxiliar de Honduras a las
órdenes del Coronel don Manuel Quijano. Era éste una
especie de comodín militar de aquel gobierno, entonces
regido en absoluto por la voluntad del Comandante Ge
neral don Casto Fonseca, ex-estudiante de medicina de
León, elevado a tanta altura por el asesinato del Jefe
Zepeda y que no entendía mayor cosa de Milicia.

Don Manuel Quijano era el hijo segundo de un es
pañol que se avecindó en Costa Rica y formó hogar allí
a fines del siglo XVIII Don Manuel fué en sus primeros
años aprendiz de pintor; pero como no tuvo vocación
para ese arte, se fué para España como sirviente de un
español que regresaba de Centro-América

Antes de completar un año de permanencia en Ma
drid, el joven Quijano cqmbió de servidumbre, enrolán
dose voluntariamente en el servicio militar; pero por su
corta edad solo consiguió ingresar a una banda de gue
rra, donde tocaba el tambor. Poco después, sin em
bargo, obtuvo alta como soldado yen breve tiempo lle
gó a ser teniente regresando con ese grado a Costa Rica,
su tierra natal, por los años de 1826 a 1827, donde con
trajo matrimonio con una dama de aquella tierra

En Costa Rica conspiró contra el Dictador Braulio
Carrillo y tomó parte en una revolución que fué vencida,
por lo cual tuvo que huir después de haber sido puesto
fuera de la protección de la Ley.

Residió en Méjico y peleó varias veces a las órdenes
de aquel gobierno hasta ascender a Teniente COlonel,
grado con el cual volvió a Centro-América, ocupándose
en seguida en Nicaragua, en donde el improvisado Ge
neral Bernardo Méndez Pavón no hallaba a quién colo
car al frente del ejérci¡to a cuya cabeza se puso para
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invadir el Salvador en unión de Ferrela Se dice que
Quijano, hombre de fuego, se indignó al ver la inacción
de su jefe en Corlantique y le dijo, que el gobierno de
Nicaragua estaba haciendo sacrificios pOi a sostener
aquella campaña y que no ela justo perder inutilmente
el tiempo y el dinero; después arengó al ejército en for
mación y ordenó que diera un paso adelante el que es
tuviese dispuesto a seguirlo, yola media noche y con
el mayor sigilo levantó la parte del ejército que le per
tenecía, pasó el Lempa y sorprendió a Benitez; pero este
decir no parece ser muy exacto, pues las cosas pasaron
tales como las dejamos referidas en otro lugar cuando
Mendez y Ferrera invadieron el Salvador Quijano vol
vió más tarde a Honduras con fuerzas de Nicaragua en
auxilio de Ferrera Su reputación en ese tiempo fué de
lo más han ible Se le tenía, en el Salvador y Honduras,
como verdadero facineroso.

La Miscelánea de Co¡utepeque en su número 6, co
rrespondiente al 16 de febrero de 1840, decía lo siguien
te: "Horrorizan al pecho mas insensible los excesos que
comete este aventurero, cruel y codicioso, sin patria y
sin ley, a quien no liga vínculo alguno con la sociedad
y cuya conducta no modera ninguna consideración hu
mana, ningún sentimiento noble, ni la ambición ni el
deseo de la gloria, ni las creencias políticas, ni el amor
a sus semejantes El gobierno de Nicaragua, al emplear
lo después de haber sido arro¡ado y proscripto de Hon
duras, se ha cubierto de una mahcha indeleble y con
traido una grave responsabilidad respecto de sus mis
mos súbditos que ha puesto bajo las órdenes de aquel
bandido"

En Honduras, un año antes, se publicaron cosas de
Quijano, que aventajaban a las del Salvador

El Ministro General don Coronado Cháves, se dirigió
a Ferrera con fecha 24 de mayo de 1839, diciéndole:
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"Son grandes los excesos que ha cometido y comete
el Comandante Quijano Le adjunto copia, etc."

Después, con fecha 29 de agosto del rnisrno año, ex
pidió Ferrera desde Sésori, una orden para los jefes de
armas de Nacaome y de Guasearán".

"Es doloroso, decía el periódico en que se publicaban
esos documentos, pero conviene hacer una enumeración
de sus víctimas a sangre fría y fuera de cornbate:

El Teniente Coronel, ciudadano José María Peña, fué
fusilado en Nacaome, donde tuvo que detenerse por sus
achaques, cuando se retiraba del Salvador

El Capitán Venancio Ramírez fué muerto a palos y
se vejaban a las personas, entre ellas señoras de consi
deración" -IOpúsculo- La Miscelánea, número 6.
pág 27 Y28)".

Tal era el Teniente Coronel Quijano, escogido por el
gobierno de Nicaragua para que en representación del
Estado comandase el ejército de éste Fué entonces
cuando el Jefe de las fuerzas nicaragüenses no hubo ex
ceso que no cometiese en Honduras, dejando marcado
su paso con han ipilantes crímenes

Qui¡ano avanzó sobre Tegucigalpa por un camino,
mientras por otro salió Cabañas de aquella ciudad a la
cabeza de una reducida columna federal conque pen
saba destruir al invasor. En Sábana Grande tuvo no
ticia de que Qui¡ano iba sobre Tegucigalpa y entonces
contramarchó rápidamente en su alcance, llegando al
día siguiente, 26 de enero de 1840, a la hacienda del
Potrero Poco después se presentó Qui¡ano en son de
ataque; pero encontrando prevenido a su enemigo, se
retiró para Tegucigalpa, perseguido de cerca por Ca
bañas hasta Comayaguela, barrio de Tegucigalpa, en
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donde pasó la noche inquietándolo. Al día siguiente
continuó Cabañas en el mismo punto provocando infruc
tuosamente al enemigo para que saliese de sus trinche·
ras, hasta la noche del 29 en que una numerosa colum·
na hondureña llegó en auxilio de la plaza A las 7 de
la noche del mismo día Cabañas replegó silenciosamen
te la división de su mando a la hacienda del Potrero, en
donde permaneció tranquilo; pero a las 3 de la tarde
del 31 fué atacado pOI las numerosas fuerzas del ene
migo Abrumado pOI la superioridad del número con
que se le agledía (como que eran mil <hombres los que
se presentaban para combatir a solo trescientos con que
contaba Cabañas) resolvió éste su retirada hacía, el de
partamento de San Miguel, en donde Morazán había
dado orden al Coronel don Geratdo Barrios para que
fuese en su auxilio (:on 500 hombres; orden que Barrios
retardó en ejecuta<rla, debido a ciertos devaneos amo
rosos; y cuando lo hizo ya fué tarde, puesto que encon
tró a Cabañas en la frontera de Honduras en completa
derrota.

La situación de Morazán volvió a hacerse crítica con
aquel suceso desgraciado y con el de la destrucción del
Estado de los Altos, su único aliado, por las fuerzas de
Correra que lo invadió con dos mil hombres y lo tomó
casi por sorpresa en los últimos días de enero de 1 840.

Nueva y mayor tempestad se levantaba contra él en
todo Centro-América, sostenida por el gobierno de Gua
temala que era el alma de la triple alianza contra el Sal
vador. Creyó Morazán, en aquellos aciagos momentos,
que solo un golpe de suplema audacia podría salvarle.
Sin pérdida de tiempo convocó a la Asamblea del Es
iado del Salvador, hizo que el Vice-Presidente Silva se
encargase del Poder Ejecutivo, para poder colocarse a
la cabeza del ejército; alistó una fuerza de novecientos
hombr es y puesto al frente de estos, marchó rápida y
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sigilosamente sobre Guatemala, cuya plaza defendía
Carrera

Las tropas salvadoreñas fueron vistas en las cerca
nías de Guatemala el día 17 de marzo. El 18 ocupaba
Morazán la plaza de Guadalupe y de allí mandó que se
apoderasen de la plaza mayor al General Rivas ya los
Coroneles Ignacio Malespín, Ignacio Pérez y Bernardo y
Antonio Rivera Cabezas, los cuales cumplieron la orden
atacando con valor y arrojo hasta adueñarse de dicha
plaza

Mientras tanto, Rafael y Sotero Carrera atacaban con
dos mil hombres al General Cabañas que con 500 sal
vadoreños defendía las alturas del Calvario e inmedia
ciones de la plaza de toros. Después de dos horas de
rudo combate Cabañas se vió obligado a abandonar los
puntos que ocupaba y a replegarse a la plaza con su
división.

Rafael Carrera se dirigió en seguida al Aceituno, en
donde tenía el grues,? de sus tropas, mientras su herma
no Sotero avanzaba sobre el Hospital, daba mUerte ale
vosa a algunos heridos y al COlonel Español Miguel Sán
chez y se apoderaba de un rico botín, consistente en los
equipajes de los ¡efes salvadoreños, en veinte mil pesos
de la caja de guerra, en mucho parque y en el tren de
guerra que Morazán 'había dejado con unos pocos sol
dados de custodia.

Durante aquel día el ejército de Carrera se fué au
mentando extraordinariamente con las numerosas hor.
das de Santa Rosa, de Mataquescuintla, de Mita y de
todas las montañas que había servido de escondite a los
revolucionarios de los años de 1837 y 1838, acaudilla
dos por el mismo Carrera

Por la noches continuaron incesantes los fuegos de
dentro y fuera de la plaza Morazán se había apode-
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rado de und inmensa cantidad de elementos de guena
y provisiones, encontrados en la plaza, y también de Jos
prisioneros políticos a los que puso en libertad; pero en
las primeras horas de la madrugada del 19, la situación
se hizo insostenible en la pláza, cuyo cerco se estrechaba
por momentos Dispuso entonces Morazán eva¡:uarla
sigilosamente.

Cuando el General Morazán tomó la plaza de Gua
temala, celebró una acta la Municipalidad de Quezalte
nango, eh que felicitaba al vencedor y proclamaba Ja
autonomía del sexto Estado Federal. Esta demostración
de simpatía incomodó á Carrera y trató de castigarla,
tan pronto como se vió libre de Morazán, dirigiéndose
con su eiército sobre la metrópoli altense.

Los habitantes de Quezaltenango, faltos de armas y
amedrentados, enviaron al encuentro del caudillo mon
tañez una comisión respetable, compuesta del cura don
Angel Ugarte y de los alcaldes don Roberto Molina y don
José María Paz.

Los comisionados se presentaron á Carrera, cuando
éste iba de camino, y en nombre de la Municipqlidad le
pidieron perdón y le protestaron sus respetos y obedien
cia. Nada, sin embargo, bastó para aplacar al terrible
caudillo, que encendiéndose más y más en ira, prorrum
pjó en iuramentos y arremetió á sablazos con Jos desgra
ciados parlamentarios, hiriéndolos cruelmente y hacién.
dolos conducir atados

Al entrar, poco después, á la pacífica y aterrada po
blaciÓn de Quezaltenango, mandó tocar á degüello é
hizo dar lanzasos á todo el que aparecía en las calles
Puso á .continuación á rescate á los principales vecinos,
fusiló á más de cuarenta de éstos, incluyendo á todos los
municipales, hizo saquear algunos. almacenes, y uniendo
el cinismo á la crueldad, plesenció las eiecuciones desde
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un balcón, punteando alegremente una guitarra, cuyos
acordes se confundían con el estruendo de las descargas
de fusilería, que 01 rebataban la vida á tantos desgracia
dos. De esta cruel manera se ahogó en sangre, por úl
tima vez, el deseo del Estado de Los Altos de ser autóno
mo é independiente.

Las bajas del ejército de Morazán en su expedición á
Guatemala, pasaron de quinientos hombres entre muer
tos y heridos.

,En la plaza de Ahuachapán, cerraban el paso d~ los
salvadoreños, ochocientos partidarios de Carrera, bien
fortificados y á las órdenes del Comandante de Jutiapa,
don Manuel Figueroa Cabañas los atacó con sólo cien
de sus valientes soldados y logró ponerlos en fuga,

El General Morazán, con los restos de su destrozado,
ejército, entró á San Salvador el 30 de marzo de 1840,
y ¡amás, ni en los días de su mayor poder, recibió tantos
y tan reiterados tes1 imonios de aprecio y simpatías de
aquel pueblo leal y adicto Una concul rencia innume
rable llenaba el camino desde Monserrate hasta la plaza
principal; y al aparecimiento de Morazán, todos se des
cubrieron y corrieron á saludarlo con las más viva y sin
cera emoción

"Un padre, dice un periódico de aquel tiempo, no
hubiera sido recibido por sus hijos, con más respeto y
ternura, después de una larga ausencia".

Todo Centro-América se coaligó entonces contra el
pequeño y e~hausto Estado del Salvador Morazán se
opuso al sacrificio de aquel pueblo generoso y valiente,
y que tan adicto se le mostraba en la hora de su des
gracia.

Reunió, en el acto, una ¡unta de notables, y significó
an1e ella, su determinación irrevocable de expatriarse,
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para librar al Salvador de la guerra asoladora coh que
se le amenazaba, á causa del asilo que le había conce
dido Resignó en seguida el mando y se dirigió al puel
to de la libertad, donde se embarcó en la goleta Iza leo,
en los primeros días del mes de abril de 1840, seguido
de treinta y seis de sus más adictos compañeros, que se
resistieron á abandonarlo (1 J

El 22 del mismo abril, 01 ribó Morazán al puerto de
Puntarenas, en el Estado de Costa-Rica, é inmediatamen
te dirigió una comunicación al Gobierno, participándole
su propósito de continuar su marcha para Ja América
del Sur; pero suplicando el que se le permitiera dejar en
Costa-Rica á algunos de sus compañeros, que solicitaban
permanecer asilados en el territorio, ó bien permiso pOla
ir á Matina y buscar otro buque en que conducirse, por la
vía del Atlántico, que no fuera tan pequeño y tan recar
'gado de pasajeros como la goleta Iza leo.

El señor licenciado don Braulio Carrillo, Jefe entono
ces del Estado de Costa-Rica, hizo contestar á Morazán,
que el Gobierno solamente podía conceder hospitalidad,
ba¡o la garantía de su conducta, á los señores José Mi·
guel Saravia, Gerardo Barrios, José Rosales, Mariano
Quezada, Juan Orosco y Presbítero IsidroMenéndez: que
los demás podrían pasar á Matina, bajo la misma ga
rantía, no deteniéndose más de ocho días y presentán
dose al Gobierno, para que éste les señalara el punto
de su residencia temporal; y que en cuanto á los señores
Diego Vigil, Miguel Alvarez y José María Silva, se hacía
excepción absoluta, manifestando que si se atrevían á

(1 J He aquí los nombres; Diego Vigil, José M Silva, Miguel Alvarez, Manuel
Irungaray, Felipe Molina, Carlos Solazar, Trinidad Cabañas, Enrique Rivas,
Indalecio Cordero, José Miguel Saravia, Máximo Cordero, Manuel A lazo,
Máximo Orel/ana, José J Osero, A Rivera Solazar, Domingo A§furias, José
Ma Cacho, Manuel Merino, Rafael Padilla, Guillermo Quintanilla, José
Antonio Milla, Gerardo Barrios, D6masQ Souw, José M Prado, José Rosales,
José M Cañas, Pedro Molina, Isidro Menéndez, José Molina, Joaquín Rivera,
Felipe Bolnes, Joan Orosco, Mariano Quesada, Agustín GlIsmán, José Antonio
Ruiz y Francisco Grave1 (N del A l
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pisar el territorio, serían capturados y remitidos por cor
dillertls á las autoridades del Salvador.

Morazán no esperó más, y con todos sus compai'ie
ros, se hizó á la vela para Chiriquí, en donde le aguar
daban ya su esposa y familia

Tan luego se fué Morazán del Salvador, se encargó
del mando, el Consejero don José Antonio Cañas, que
procuró hacer la paz con todos los Gobiernos de los de
más Estados, entonces ya aplacados en su enojo

El Gobierno de Guatemala envió á San Salvador una
comisión diplomático-militar, á cargo del Teniente Ge.
neral don Rafael Carrera y de don Joaquín Durán, yes
coltada por un piquete de doscientos hombres

la Comisión verificó su ent·rada á las doce del día
10 de mayo de 1840, siendo recibida con mucha solem.
nidad y ba¡o arcos triunfales, levantados en Itls calles de
la antigua Cuscatlán.

los comisionados chapines tratO!on al Salvador co
mo á país vencido, imponiéndole un vergonzoso trata
do, que comprometía al Gobierno á no poder ocupar en
los destinos públicos á ninguno de los funcionarios mili
tares que hubieran servido al General Morazán, salvo
que el Gobierno de Guatemala concediera permiso.
También quedaba comprometido á entregar á todas las
personas, comprendidas en una lista que presento! ían
los comisionados; á no consentir el regreso de ninguno
de los emigrados, y á otras cuantas miserias por el mis·
mo estilo

Carrera exigió previamente diez mil pesos para sus
gtlstos¡ y como las caías estaban exhaustas, hubo que
dermmar un empréstito forz9so Este, lo depresivo del
tratado, los modales bruscos é insolentes del Teniente
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General, los robos de caballos y alglJnos saqIJeos ejecu
tados por la escolta diplomática, y sobl e todo, las es
candalosas violaciones qIJe tanto el jefe militaJ comisio
nado, como sus suboldinados, ejecutaron con algunas
muieres de San Salvador, irritwon de tal manera al pue
blo, que rugiente y amenazador, se disponía á lanzalse
sobre sus opresores, cuando Cañas y Durán, para cal
mar la tempestad, hicieron salir precipitadamente de la
Ciudad á Carrera y á sus soldados; terminándose así la
misión pacificadora, encaJgada de hacer apular el caliz
de la amargura al noble pueblo salvadoleño.

La nueva Constitución del Estado soberano de Nica
ragua, como dijimos, en otro lugar, daba al gobernante
el nombJ e de Director del Estado y señalaba la dura
ción de su período en dos años

Practicadas en todo el país las elecciones para au
toridades supremas de la nueva nación, la Asamblea
después de hacer el escrutinio de los votos recogidos
en los comicios, declaJó, el 4 de marzo de 1841, popu
lar y constitucionalmente electo Director del Estado, al
señor Licenciado don Pablo Buitrago, el mismo que
colocó de Comandante General a don Casto Fonseca,
asesino del Jefe Zepeda y entonces dictador militar ab
soluto en el Estado, y cuyas influencias, probablemente,
determinaron el triunfo de Buitrago en lbs comicios.

La primera disposición del nuevo Director, fué sepa
rar del Ministel io general á don Francisco Castellón, y
nombrar en su lugar á don Simón Orosco.

Castellón atacó más tarde por medio de la prensa al
señor BuitlQgo y éste se defendió de la misma manera,
encabezando siempre sus escritos con la original fórmu
la de "El Director del Estado de NicaragIJa al público".
La polémica fué muy reñida y puso en evidencia la ab
soluta libeltad de imprenta que se gozaba en Nicaragua
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Buitlago era leonés, pero estuvo en pugna con Cas
tellón, que ela de la misma localidad, y que acaudilló
más tarde al partido liberal.

Su administración, como tendremos ocasión de ver
lo, fué una mezcla heterogénea de buenas y malas dis
posiciones, aunque la mayor parte de ellas en un sentido
netamente liberal.

El nombramiento de don Simón Orozco para Minis
tro General, causó alguna sorpresa, porqtie no se le con
cedía que tuviese aptitudes para ese puesto y aún se le
consideraba como un buen homble, rayano de simple;
pero se tuvo por cierto que el Director Buitrago, que te
nía pretensión de abarcarlo todo en materia de inteli
gencia y asuntos de Estado, no quería compartir con
persona alguna, de reconocidas aptitudes, las glorias de
SI) administración El Señor Orozco estaba llamado a ser
en el Ministerio General un simple testaferro del señor
Buitrago que lo hacía todo.

la política del nuevo gobierno estaba ya definida
desde la administración de Núñez en que el señor Bui
trago, como Ministro General, fué una especie de facto
tum y el verdadero autor de los pactos de alianza ofen
siva y defensiva con los gobiernos separatistas y ultra
conservadores de Guatemala y Honduras

la expatriación voluntaria del General Morazán ha
bía devuelto la tranqujlidad a Centro-América y calma
do las inquietudes del Director Buitrago, para quien el
Padre de la Patria, como se llamaba a Morazán, era una
mortal pesadilla.

limpio ya el horizonte por el lado occidental, el se- I

ñor Buitrago se entregó con patriótico interés a procurar
la reorganizadón de Nicaragua y a estrechar con los
gobiernos hermanos de la América Central los vínculos
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amistosos, robustecidos -por su alianza contra Morazán
y la victoria alcanzada contra éste

La idea de una convención de los Estados de Cen
troamérica para decidi-r las cuestiones de los mismos y
fijar definitivamente su forma de gobierno, idea suge
rida por el gobierno de Guatemala en el tratado
con el Salvador de 5 de julio de 1839 y estipu
lada de nuevo por Carrera en el convenio de 10 de mayo
de 1840, pareció olvidarse poco después, a medida que
el tiempo pasaba y que la oligarquía de Guatemala
creía lejano todo peligro de que leapareciese el gobier
no nacional; aunque no por ésto eran menos estrechas
las relaciones entonces existentes entre los mismos hom
bres que tenían en sUs manos la situación de los Estados
de Guatemala, el Salvador y Honduras

En principios del año de 1841 solo parecían nublar
el horizonte del cielo centroamericano las pretensiones
del gobierno inglés sobre la isla de Roatán y sobre mu
cha parte de 1'0 costa oriental o atlántica, de lo cual se
había apodet oda a la sordina con distintos pretextos y
al favor de nuestra vida de disensiones.

En el puerto de San Juan del Norte, que era en 1841
de Jos más concurridos de la América Central, existía la
principal aduana de Nicaragua y a su frente, en clase
de administrador de él la, fué colocado el Teniente Coro
nel don Manuel Quijano, el viejo militar de las campa
ñas anteriores contra MOlazón y la Federación.

En el mes de Junio del referido año tuvo noticia
Quijano, por una carta que el inglés Pedro Zapata es
cribía desde Bluefields a su hijo residente en San Juan
del Norte, que el Superintendente de Belice, Mr Alejan
dro MacDonald, preparaba una expedición en un buque
de guerra, acompañado del llamado King, o rey mos
quito, para los puertos de Bocas del Toro y Saltcreek,
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can pretensiones de señorío y dominio, y que también
llegaría a San Juan del Norte, respecto del cual no ma
nifestaba determinación alguna

Quijano puso aquella noticia el 30 de junio en cono
cimiento del Gobierno de Costa Rica y también en el de
Nicaragua; pero no tuvo verificativo sino hasta el 12 de
agosto del plOpio año de 1841, en que el Superinten
dente de la colonia ing'lesa de Belice, Mr Alejandro
MacDonald, el mismo que estaba anunciado, se presentó
en la bahía de San Juan a bordo de la fragata Tiweed
de la marina real inglesa, acompañado de un joven in
dio mosquito a quien daba el nombre de Rey y seguido
de una balandra del cameraio de Bluefields, armada en
guerra y con pabellón mosquito en la cual iba el Capitán
Peter Shepheld

Tan luego como Quijano vió que la fragata botaba
anclas, se apresuró a visitarla, en unión del guarda Vi
cente Castillo, embarcándose ambos en la lancha de la
Comandancia y llevando desplegada en la popa la ban
dera nacional De camino se encontraron can otra lan
cha, la de la fragata, que conducía a tierra al Superin
tendente, al Jefe mosquito y al Capitán Shepherd, los
cuales pasaron sin hacer el menor caso del pabellón ni
de los oficiales de la Aduana, desembarcándose en se
guida en el puerto y alojándose en la casa en que vivía
la familia del expresado Capitán Shepherd.

A pesar de aquel desaire, tan luego como Quijano
hubo regresado a tierra, pasó solo a la casa de Shepherd
a visitar a los recién llegados; pero éstos no le recibieron
diciéndole el ayudante que Su Excelencia, el señor In
tendente y Su Majestad el Rey de la Mosquitia se halla
ban indispuestos.

Vuelto Quijano a su oficina envió una felicitación
escrita al Superintendente, la cual concluía con estas pa
labras: "Sin embargo, a Su Excelencia doy la enhora-
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buena de su feliz arribo y desearía se dignase decirme
el objeto de su venida para dar cuenta a mi Gobierno"
Esta comunicación no fué contestada por el Superinten
dente, quien mandó una comisión, compuesta de su
ayundante, del Comandante de la fragata y del Secre
tario del Rey mosquito a decir a Quiiano, que el día si
guiente a las once le contestaría su misiva y a recabar
previamente si estaba en disposición de reconocer a Su
Majestad Mosquita como Soberano de la Costa por te
nerlo reconocido Su Ma¡estad Británica y ser su aliado.
Qu¡¡ano les manifestó que él no podía reconocerlo como
tal por varios motivos que expresó. Los comisionados se
retiraron en seguida y Quijano dirigió una nueva comu
nicación escrita al Superintendente en que se que¡aba de
la requisición que se le había hecho y además del insulto
al pabellón de Centro-América con el hecho de que a la
sombra de la bandera británica se hubiese introducido
al puelto una balandra armada en guerra y con la ban
dera mosquita desplegada, con pretensiones de ser la de
una nación que no ha reconocido Centro-América a
quien S M B., tampoco le había participado nunca de
haberla reconocido; y que aún en el supuesto de que
alguna vez, le hubiera hecho, no por eso ejercería impe
rio sobre el territorio nicaragüense para poder forzar a
los súbditos de este país a igual reconocimiento Agrega
que las noticias que cil'culaban de que el pretendido rey
mosco, protegidó evidentemente por Su Excelencia, lle
gaba armado a reclamar dominio sobre los puertos de
Centro-América, por aquella parte, tenían enardecido
el celo patriótico de los habitantes de San Juan del Nor
te" Así es, señor Superintendente, concluía diciendo
Quijano, que yo, a nombre de mi gobierno, le protesto
a Ud , que no será responsable Centroamérica de los re
sultados que de seme¡antes cuestiones se originen, bien
sea ocupando sus costas, como debía haberlo hecho
años ha (se refiere al territorio ocupado por los mos
quitosl, como que por esta causa haya trastorno total
de la buena armonía de mi nación con la suya.
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El Superintendente MacDonald, contestó con fecha
del día )3 manifestando al Comandante y Administra
dor Quijano: que el objeto de su visita a la costa oriental
de Nicaragua había sido llevar un mensaje de S M. B
a su aliado el Rey de la nación mosca y asegurarse al
mismo tiempo por sí mismo de cuáles eran los verda
deros límites de los dominios moscos, sobre cuyo asunto
deseaba además tener la opinión del señor Administra
dor Condujeron esta comunicación del Superintenden
te, los mismos individuos de la comis'ión anterior, los
cuales insistieron de palabras en que la autoridad de
Nicaragua en San Juan del Norte reconociese volunta
riamente a S M., el Rey de los Mosquitos y declarase que
aquel puerto formaba parte de los dominios de dicho
monarca, porque de lo contrario llegaría dentro de poco
tiempo una fuerza armada y lo haría responsable a él
y a su gobierno de su negativa Contestó enardecido,
el Coronel Quijano, que él no podía hacer semejante re
conocimiento y que estaba pronto a perecer sosteniendo
la dignidad de Centro-América. El que Se titulaba Mi
nistro del Rey de la Mosquitia le replicó que hacía más
de dos siglos que S M B. había reconocido como nación
independiente y aliada suya a la Mosquitia; y Quijano
le replicó que aún cuando hubiera más tiempo de ese 
reconocimiento del gobierno inglés, eso no podía obli
gar a Centro-América a hacer lo mismo porque el Estado
era soberano y además no era ese asunto para ser ven
tilado entre súbditos, sino entre sus respectivos gobier
nos.

Los comisionados dieron por terminada su mlslon;
pero al despedirse intimidaron al Coronel Quijano que
se abstuviera de todo acto de violencia con los súbditos
británicos y mosquitos, porque si tocaba alguno de ellos
se le exigiría la inmediata responsabilidad, tanto a él
como a su gobierno.
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Después de la anterior intimación dispuso el Coro
nel Quijano que fuese concentrada la pequeña guarni·

, ción militar pel puerto en el cuartel inmediato y al mismo
tiempo escribió otra comunicación oficial al Superinten.
dente, quien se negó a recibirla. El Coronel Quiiano fué
entonces a entregársela personalmente sin que por eso
tuviese mejor éxito; Siguió por ese motivo un violento
altercado de palabras entre ambos funcionarios que ter
minó con la retirada del Coronel Quijano que se mani
festaba indignado A su paso le salió el Contador de la
Aduana, suplicándole la entrega de la comunicación re.
chazada para hecer un nuevo esfuerzo en el sentido de
que fuese recibida. Accedió Qui¡ano, y el Superinten
dente consintió en esta vez en irnponerse de ella, lo cual
hizo, devolviéndola en seguida al Contador, a quien ma·
nifestó que deseaba tener una entrevista con el Coronel
Quijano con el objeto de que le firmase un documento
en el cual se comprometiese a no molestar antojadiza.
mente a ningún mosco, ni extranjero, ni hijo del pueblo
con motivo de los sucesos ocurridos a su llegada.

El Contador pasó donde el Coronel Quijano y le hizo
presente la solicitud del Superintendente de Belice; pero
en el momento en que lo verificaba arribaron a la vista
del Administrador aos lanchas con tropa armada pro
cedente de la fragata que desembarcó luego. El Con·
tador, queriendo evitar un conflicto, regresó donde el
Superintendente procurando mediar; pero el funcionario
inglés persistió en exigir de Quijano el documento indio
cado. Quijano entonces desplegó la bandera nacional
y con ella en la mano se encaminó hacia donde se ha·
liaba el Superintendente, al cual reconvino por los insul
tos recibidos y por la fuerza armada conque se Je sor
prendía; más como el inglés le repitiese su exigencia de
firmar cuanto antes el documento que)e tenía indicado,
Quijano le replicó que solamente compulso y apremiado
podlía hacer tal cosa Mac Donald, sin dirigirle más la
palabra, le volvió la espalda y ordenó a su tropa que lo
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capturase y lo condujese a bordo adonde llegó más tar
de, haciéndose a la vela para Bocas del Toro el día 15
de agosto, en cuyo lligar obligó a Quijano firmarle un
documento reconociendo el derecho del Rey de la Mos
quitia sobre el territorio de San Juan del Norte Antes
de zarpal, sin embargo, el Superintendente dirigió con
fecha de aquel día una comunicación al Ministro Ge
neral del Gobierno de NicaragL/a, informándole a su mo
do, de todo lo sucedido y terminando con la siguiente
manifestación explícita:

"Siéndome imposible llegar a una conclusión satis
factoria con Quijano, fL/é ti espartado o condL/cido a bor
do de dicha fragata, en que pronto después ofreció fir
mar cualquier documento

"Si yo pudiera confiar en la promesa del'señor Qui
¡ano, con el maYal gusto le daría su libertad; pero las
varias instancias que me han sido hechas por muchos
de los habitantes Y los individuos que firman los memo
riales para remover a Quijano de este puerto, me obli
gan en obsequio de la humanidad, a guiarme según e'l
sentido del inminente peligro que corren Y detenerlo
hasta que reciba de V E, una contestación a este des
pacho. Como yo entiendo que Quijano es un emigrado
de Costa l<ica, Yse ha ofrecido precio por su cabeza, no
quiero sujetarlo a algún peligro, dejándolo en algL/M
de los puertos de aquel Estado; pero sí conducillo a
Belice.

"Salgo de este puerto en la tarde de este día, Ycon
tinúo para Saltcreek Y Bocas del Toro; Y en cada uno
de estos puntos solo permaneceré pocas horas, regre'
sando para Belice inmediatamente después. Finalmen
te, confío que la justicia que caracteriza a V E satisfa
rá la rectitud de mis procedimientos, Yque el Gobierno
de que es Ud., Jefe, verá que es conveniente la remoción
de un hombre, cuyo carácter es tan notoriamente malo,
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y contra quien; los habitantes adonde ha s1do mandado
le conservan tanto horror".

R~fiere la tradición que Quijano fué llevado prisio
nero a bordo de la fragata Tiweed durante la expedí
ci6n del Superintendente Mae Donald a los puertos de
Bocas del Toro y Saltcreek yen su regreso a Belice botado
en una costa desierta a pocas millas del Cabo de Gra
cias a Dios, adonde pudo al fin llegar y obtener garan"
tías personales de los indios mosquitos por medio de
algunas onzas de oro que llevaba en un cinto bajo la
ropa.

El Gobierno de Nicaragua no tuvo noticia del suceso
de San Juan del Norte sino hasta el 29 de agosto de
1841, según se desprende de la comunicación que diri
gió el 30 del propio mes al Vice Cónsul inglés en el Rea
leio, Mr. Jobn Foster, el único agente consular británico
que existí9 entonces en Centro-América, de donde se ha
bía ausentado temporalmente hacía dos años por más
o menos, el Cónsul General Mr Federico Ghatfield, a la
sazón en londres.

El 31 de agosto dirigió el Ministro General, señor
Orozco, una circular a las cancillerías de los demás Es
tados centroamericanos, poniéndoles en su -"oticia el
hecho escanda,loso de San Juan del Norte

El Ministro de Relaciones Exteriores de Guatemala
contestó con fecha 17 de septiembre siguiente.

El suceso del 12 de agosto de 1841 en San Juan del
Norte, causó profunda impresión en todo Centro-Amé
rica. El temido monstruo de la codicia europea, estaba
am a ornlas del Mar Caribe, aprovechándose del fraccio
namiento de la Patria dé 1823 para ir devorándole pau
latinamente, hincando su diente en los pedazos disgre
gados De aHí que la oligarquía guatemalteca encare-
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ciese por medio del entonces Ministro y más tarde Obis
po Viteri la urgente necesidad de promover con eficacia
la reunión de comisionados de todos los Estados para el
arreglo, de común acuerdo, de todos los puntos de inte
rés general; paso que daría crédito y alguna respetabi
lidad a Centro-América y prepararía de un modo po
sitivo la reorganización que tanto convenía a los intere
ses del país.

Con fecha del día 24 de septiembre de 1841, la can
cillería de Guatemala se dirigió al Superintendente
de la colonia inglesa de Belice y el Superintendente
MacDonald, contestó con fecha 7 de octubre siguiente al
Ministro Viteri.

El Gobierno de Guatemala esperó hasta el 5 de no
viembre del mismo año, en cuya fecha se dirigió al Vice
Cónsul británico en Guatemala Mr. Guillermo Hall.

El Vice Cónsul Hall contestó tres días después, mani
festando que no era cierto que el Superintendente
MacDonald, ni otro funcionario inglés le hubiese dado
noticias referentes a los sucesos de San Juan del Norte;
pero que si a pesar de eso quería el Gobierno de Guate
mala decir algo al Gobierno de S. M. B. él se ofrecía gus
toso para servir de intermediario

En el entretanto el Ministro Orozco, hizo circular con
fecha 4 de octubre una ho¡a suelta

El asunto había tomado tal calor como que el Co
mandante General de Guatemala, General don Rafael
Carrera, echó también su cuarto a espadas, en una co
municación oficial de fecha 4 de noviembre, que dirigió

, al Ministro de la Guerra y que fué publicada en seguida
en el periódico La Gaceta órgano del Gobierno, cono
cida la importáncia de Carrera en Guatemala, donde su
voluntad era ley, dicha comunicación puso de manifiesto
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el patriotismo que ya entonces animaba al famoso gue·
rrillero de Mataquescuint,la

La contestación del Ministro fué datada el 12 del
mismo noviembre, suscrita por el señor Viteri y publi
cada en hoia suelta

El Gobierno de Nicaragua, mientras tanto se dirigió
directamente a la Cancillería inglesa con fecha 15 de oc
tubre refiriendo el suceso de Quijano y quejándose del
procedimiento del Intendente MacDonald, a quien pide
se castigue eiemplarmente, exigiendo además que se
reintegre a Nicaragua de los daños y perjuicios q'ue se
le han ocasionado

En la Gaceta Oficial de Guatemala, correspondiente
al 31 de diciembre de 1841, tratando por última vez en
aquel año de la llevada y traída cuestión del escándolo
de San Juan del Norte, apareció un artículo editorial.

A pesar de tanta alharaca levantada, el hecho in
justificable de MacDonald quedó impune y cuando de él
trató más tarde, el Cónsul Chatfield, en Octubre de 1842
procuró justificarlo, diciéndole al Ministro de Relaciones
de Nicaragua, que San Juan del Norte no era territorio
nicaragüense, sino mosquito; que él mismo había iusti
ficado en fecha anterior al Gobierno de Centro-América
la existencia de la nación mosquita, declarando que la
Gran Bretaña no vería con indiferencia la usurpación deil
territorio de un Monarca con quien le ligaban estrechas
relaciones; y que además, la propia España, cuando es
tuvo en posesión de estos países, públicamente recono
ció a la nación mosquita en especial, cuando en -una
ocasión el príncipe indio, Esteban, visitó a San Salvador,
y Guatemala, en 1797, siendo recibido en todas partes
con honores y ceremonias de rey, por orden de las au
toridades españolas que costearon sus gastos.
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El Señor Chatfield no obedecía en esa vez a suges
tiones de Guatemala como afirma el señor Dr. Montú
far; el señor Ghatfield obedecía más bien órdenes de sU
gobierno y cumplía con instrucciones terminantes de
lord Palmerston, como se deduce de lo que pasamos a
referir en el capítulo siguiente.

197



XIII

MUERTE DE MORAZAN
LA DIETA NACIONAL

EL PROTECTORADO INGLES

Desde el año de 1839 se agitaba la idea de la Con
vención Nacional de los Estados para procurar la reor
ganización del gobierno nacional sobre bases que man
tuvieran la independencia de los mismos Estados.

El 30 de marzo de 1840 la Constituyente del Sal.
vador nombró delegados de aquel Estado a la Conven
ción Nacional pactada por Guatemala, el Salvador, Hon
duras y Nicaragua, a los señores licenciados Anselmo
Paiz, Joaquín Durán, Juan José Guzmán, Manuel Bar
berena y don Mariano José Campo; y para suplentes a
los señores Victoriano Nuila, Pedrq Arce y Juan Lacayo.

El 6 de junio siguiente la Cancillería del Salvador se
dirig'ió a la de Nicaragua manifestando la conveniencia
común y la necesidad peculiar que existiía en aquel Es
tado para que la Dieta Nacional se reuniese preferente
mente en la ciudad de San Salvador La Cancillería ni·
caragüense contestó el 19 del propio junio accediendo
a que el punto de reunión de Iq Dieta fuese el punto que
se indicaba y conviniendo en que la fecha de dicha reu·
nión fuese en todo el mes de Julio siguiente, estando
pronto a concurrir sus Delegados tan luego como reci
biesen el primer aviso. En esa virtud, la Asamblea le
gislativa nombró el 17 de abril de 1841 representantes
de Nicaragua a dicha Convención Nacional a los señores
licenciados Francisco Castellón, Gregario Juárez, Benito
Rosales y Hermenegildo Zepeda, tenidos como distin
guidos y grandes mentalidades del Estado.
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Honduras a su vez, nombró representantes a la Con
vención, a los señores Felipe Jáuregui, J Rosa, J. Fran
cisco Zelaya, M. E Vasquez y José María Cisneros.

La situación internacional se creía salvada por medio
de la proyectada Convenci6n de los Estados; y mientras
más la deseaban los nicaragüenses, mós la retardaban
con astucias, los hombres de la camat illa de Guatemala_

Los representantes de Nicaragua a la Junto prepa
ratoria de la Convención Nacional, se retiraron por último
haciendo una solemne protesto, suscrita en 30 de junio
de 1841 6n ella expusieron todos los esfuerzos hechos
por Nicaragua pora reorganizar o Centro-América y to
das las maquinaciones puestas en iuego paro hacer
frl,;:asor el proyecto.

Morazón desembarcó en la Unión en la madrugada
del 15 de febrero, en momentos en que no se encontra
ba en aquel puerto el Comandante, Teniente Coronel
José Ma. Aguado

f,nmediatamente después, de su arribo a La Unión
dirigió Morázón una circular o todos los Gobiernos
de los Estados, refil iéndoles los causas que habían mo
~ivado su regreso, y poniendo a su disposición el buque
y elementos de guerra pora defender el territorio de
toda agresión extranjero

El Ministro general del Salvador, don Antonio J. Ca·
ñas, contestó que su Gobienno no podía aceptar el ofre
cimiento, sin ponerse antes de acuerdo con los Gobier
nos de los demós Estados

El día 19 de febrero, se internó Morazón hasta San
Miguel, acompañado solamente de un cuadro de treinta
y dos oficiales. Las fuerzas de la plaza no le hicieron
resistencia, y su llegada despertó tal entusiasmo, que el
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pueblo corría en masa a presentársele, pensando que se
trataba de un movimiento revolucionario. De sólo vo
luntarios se organizó una columna de cuatrocientos hom·
bres, con la cual regresó Morazán a la Unión y se reem
barcó en cinco buques que tenía listos

El General don Francisco Malespín, Comandante de
armas del Estado del Salvador, salió de la capital con
doscientos hombres a capturar a Morazán, y llegó a la
Unión en los momentos precisos en que aquel caudillo
se reembarcaba Pudo Morazán haberlo batido venta
josamente; pero evitó derramar sin objeto la sangre
centro-americana, y se contentó con dirigir al Gobierno
salvadoreño, una nueva comunicación, pidiendo la res
puesta categórica acerca del ofrecimiento de sus servicios

A continuación enderezó Morazán su rumbo hacia
el puerto de Aca¡utla, de donde continuó comunicándo
se con el Gdbierno del Estado, hasta obtener una franca
negativa.

Trasladóse a la isla de Martín Pérez, en el golfo de
Fonseca, y en principios del mes de abril, organizó en
aquel punto una expedición para Costa-Rica, de don
de le llamaban con instancia algunos ciudadanos im
portantes, que deseaban poner término a la insopor
table tiranía del jefe don Braulio Carrillo.

Hechos los arreglos necesarios, Morazán salió de
Martín Pérez con una escuadra de cinco buques, que
comandaban respectivamente el mismo Morazán y los
Generales Saget, Cabañas, Saravia y Rascón. L1a
mábanse los buques, Cruzador, Asunción Granadina,
Josefa, Isabel JI y Cosmopolita.

El 8 de abril de 1842, desembarcó Morazán en el
puerto de Caldera, y poniéndose a la cabeza de una
columna de trescientos hombres, marchó rápidamente
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sobre San José. En el punto llamado Jocote, le salió al
encuentro el General don Vicente Villaseñor, jefe del
ejército costarricense, con otra columna de seiscientas
plazas

Ambos jefes tuvieron una entrevista, yen ella logró
Morazán convencer a Villaseñor de que nada podría
impedir su triunfo, y de que se hallaba en el caso de op
tar entre la libertad que él traía a los pueblos de Costa
Rica y la esclavitud en que los mantenía COI rillo. A
continuación fué celebrado el famoso convenio del Jo
cote, de 11 de abril de 1842, en el cual se estipulaba
que ambos ejércitos se confundirían en uno solo, que
sería convocada una Asamblea Constituyente para que
organizara el Estado, que mientras esto se verificaba,
Costa-Rica sería mandado por un Gobierno Provisional
a cargo del General Morazán, y que el licenciado Carri
llo, a quien se garantizaban su familia y propiedades,
resignaría el poder en el término que se le señalaba y
se expatriaría por dos años.

El General Saravia fué enviado a San José a noti
ficar aquel convenio El Jefe del Estado le concedió su
aprobación, haciéndole ligeras modificaciones que fue
ron aceptadas.

Carrillo aguardó a Morazán en la capital, lo recibió
personalmente, y después de hacerle entrega solemne
del mando supremo, se dirigió a Puntarenas y se em
barcó en la goleta Izalco, haciéndose a la vela para el
Callao, el 17 del mismo mes de abril

la instalación de la Asamblea Constituyente, se ve
rificó en San José el 10 de julio de 1842 Unos de sus
primeros actos, fué declara'r abolido el orden político
existente, y significar que Costa-Rica volvía a entrar en
el régimen federal Declaró vigente la primera Consti
tución del Estado, del año de 1825, en cuanto fuese
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compatible con las circunstancias; derogó y modificó
muchas de las leyes publicad~s por Carrillo, y autorizó
omnímodamente al Genelal Morazán, para que hacien
do uso de tpdos los recul sos del país, ¡levara adelante
el restaolecimiento de la federación.

Desde que inauguró su Gobierno en Costa-Rica,
Morazán agotó los medios que estuvieron a su alcance,
para entrar en relaciones amistosas con los Gobiernos
de los demás Estados; pero éstos, muy prevenidos en su
cOQtra, se negaron a atenderlo

Entre los más alarmados y enardecidos, fi~uraba

en primer término el de Nicaragua. Era indudable que
para tal actitud debía contribuir mucho el Comandante
General, don Casto Fonseca que, como cómplice en la
muerte del jefe Zepeda, no debía tenerlas todas con
sigo, respecto del General Morazán La Comandancia
de armas, era el poder que real y verdaderamente man
daba en Nicaragua, de tal suerte, que los ¡efes de Esta
do, que no estaban de acuerdo con ella, se veían obli
gados a separarse o a vivir emulados.

Después de la autorización de la Asamblea, Mora·
zán procedió con la mayor energía a dictar providen
cias para la organización de un ejército expedicionario
La severidad de algunas disposiciones y la natural re
pugnancia que el servicio militar inspiraba a los costa
rricenses, convirtielon en enemigas a muchas poblacio
nes El partido clerical, que no perdía de vista al Gene
ral Morazán, aprovechó la ocasión para atizar el fuego
de la discordia, despertando también el espíritu luga
reño de las masas.

La chispa revolucionaria prendió, por fin, en Ala
¡uela. Los descontentos se apoderaron de una gran
cantidad de parque de tránsito para Puntarenas; y reu
nidos como trescientos cincuenta reclutas, que estaban
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para salir, junto con cien soldados de Cartago, se pro.
nunciaron todos, al mando de Florentín Alfara, el 11 de
septiembre de 1842

Los sublevados de Alajuela, intimaron a Morazán
que dejara el país y depositara el mando en el Vice
Jefe, y enviaron al mismo tiempo a conmover la pobla.
ción de San José, por medio de Pinto, los Fábregas,
Peinado y otros caudillos de la capital

Los josefinos, amotinadqs desde por la mañana del
mismo día 11, ataCClron la Guardia de Honor y el cuar
tel de los cartagos, que se encontraban sin municione~.

Morazán con sólo cuarenta salvadoreños, rechazó por
tres veces a cuatrocientos de los revolucionarios; pero
éstos, reforzados, en la tarde, con mil hombres que lle
garon de Heredia y Alajuela, hicieron sucumbir a sus
contrarios. Un nuevo combate principió entonces en el
cuartel principal, sostenido por 80 hombres, a la cabeza
de los cuales estaban Morazán, Cordero y Pardo. Las
fuerzas de los sublevados crecía por momentos, mien.
tras las de los sitiado~ disminuían con las bajas.

En medio del conflicto, la familia de Morazón atra
vesó la calle para refugiarse en una casa vecina, y fué
hecha prisionera.

Ya las fuerzas de los sublevados ascendían a cerca
de cinco mil hombres, cuando el Capellán don José
Antonio Castro, se presentó como parlamentario, ofre
ciendo garantías para la vida y bienes del General Mo
razán, si se rendíd; pero éste contestó, con el mayor
desdén, que para él solo, sin el ejército, ni quería ni ad
mitía garantías; agregando, que tampoco conocía entre
los sublevados un jefe que pudiera darlas. La lucha
continuó entonces más viva.

En el entretanto, el Comandante de Cartago don
Pedro Mayorga, salió con ochenta soldados y se dirigió
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con ellos a San José en auxilio de su jefe; pero derro
tado por doscientos alajuelas, se llenó de temor y trató
de restablecerse en la gracia de los sublevados, pronun
ciándose con todo el pueblo de su ¡UI isdicción, contra el
mismo Gobierno que defendía pocas horas antes.

Después de ochenta y ocho horas de tan sangriento
y desigual combate, Morazán a punto casi de sucumbir,
aventUló una peligrosa retirada, que efectuó a las tres
de la mañana del 14 de setiembre, con sólo un puñado
de hombres a cuya cabeza se puso él mismo con Villa
señor, y lompiendo denodadamente la gruesa línea
sitiadora, se dirigieron a Cartago, cubiertos de gloriosas
heridas y sosteniendo palmo a palmo el terreno que
avanzaban.

En aquellos momentos, el General Cabañas logra
leunir treinta hombres, con los cuales protege eficaz
mente la retirada de su ¡efe y hace retroceder las innu
merables fuerzas que lo perseguían.

Morazán, a pesar de sus heridas, se detuvo a la en
trada'de Cartago, esperando a su fiel Cabañas; pero
Villaseñor, preocupado con la curación de su jefe, le
instó mucho para que fuesen por pocos minutos a la
casa de Mayorga, cuya deslealtad ignoraban, con ob
jeto de colocarse u,nos vendajes y tomar algún reposo
Morazán cedió por fin, y se internaron a la población.

Mayorga recibió a Morazán ya Villaseñor, con apa
rentes agasajos, los aposentó en su casa y luego que los
hubo acomodado bien, salió dis'imuladamente en busca
de una escolta para prenderlos La esposa de Mayorga,
al saber aquella infamia, no pudo luchar con el remor
dimiento; y dando cabida en su pecho a la conmisera
ción, puso en noticia de sus huéspedes el peligro de que
estaban amenazados Morazán y Villaseñor, montaron
precipitadamente y trataron de huir; pero ya era tarde,
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porque la casa estaba rodeada y los obligaron a entre·
garse

6rl aquella hora fatal, lIegarorl a Cartago el Gerle
rol Saravia y don Francisco Morazán hi¡o. Varias per
sonas caritativas les irlfol marOrl de lo que ocurría y les
ofrecieron medios de salvarse; pero UrlO y otro rehusa
ron indignados, y corrieron a presentarse a Mayorga,
reclamándole un lugar en la prisión de sus compañeros

Momentos después de haber sido prerldido Mora
zárl, se preserltá erl la prisiórl de éste, el señor don Ven
tura Espinach, pidiéndole dos órderles escritas, Urla para
que el Gerleral Cabañas se rindiera, y otra para que el
General Sbget erl PUrltarerlas entregara las armas y mu
niciones del ejército expedicionario, que preparaba Cos
ta-Rica para llevar adelante el restablecimiento de la fe
deración. Morazán accedió, manifestando que lo hacía
COrl gusto, para evitar más desgracias y nueva efusiórl
de sarlgre.

Espirlach montó precipitadamente a caballo y en el
camino encontró al General Cabañas, que noticioso de
la prisión de su jefe, iba resuelto a salvarlo a todo trance;
pero Espinach le presentó la orden escrita de Morazán,
le aseguró bajo su palabra de honor que la prisión era
aparente para sólo calmar al pueblo, y que pronto sería
puesto en salvo. Cabañas, que era la homadez perso
nificaba, no pudo imaginar siquiera que se hiciese uso
de una vil mentira en aquella ocasión Desistió, pues,
de su mOlcha a Cartago, para favorecer lo que creía un
plan salvador y cambió de rumbo con su pequeña es
colta.

Quitado Cabañas del camino, nada obstaculizó en
tonces la marcha del ejército revolucionario de San José

En la noche del mismo día 14, se presentó en la pri
sión de Morazán el oficial David Orosco, manifestando
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a los prisioneros, que el ejército pedía que se les pusiera
gri,llos y que 'había necesidad de complacerlo. Al oillo,
Saravia tomó sus pistolas y se apuntó con una de ellas
en la cabeza; pero Morazán se lanzó rápidamente sobre
él, lo desarmó y le impidió que se suicidara Desgracia
damente, por atender a Saravia, descuidó a Villaseñor,
que animado del mismo pensamiento, desnudó un pu
ñal, se lo sepultó en el pecho y cayó al suelo bañado en
su propia sangre

Aquella trágica y conmovedora escena, no fué bas
tante para impedir la colocación de los grillos Mientras
los ponían a Morazán y a Villaseñor, Sdravia solicitó
unos momentos de espera, se paseó con agitación, fumó
un cigarrillo, y luego, sentándose en una silla, avisó que
estaba listo. Al remacharle los grillos, se levantó de im.
proviso, sufrió una fuerte convulsión y cayó muerto (1),

Morazán, presa de la mayor consternación, suplicó
que no sacaran el cadáver y se mantuvo constantemente
a su lado, pálido y conmovido, contemplando dolorosa·
mente los despojos mortales de aquel joven inteli\:lente
y distinguido, a quien amaba como a su propio hijo.

Al día siguiente, se dispuso la marcha de los presos,
para ser ¡uzgados en San José Villaseñor era condu
cidoen una hamaca; Morazán y su hijo en dos cabal
gaduras.

A la entrada de San José, aguardaba a los presos el
Capitán Benavides. Este los obligó a desmontar y
continuó con ellos a pie 'hasta el edificio de la Corte, en
donde fueron colocados solamente Morazán y Villase
ñor. Pocas horas después, se les comunicó una orden
general del Comandante Pinto, en que se prevenía a las
tropas de la capital que concurrieran a la plaza, en for-

(1) Lo tradición dice que se motó con el veneno que porlaba en un anillo y
que lo tom6 disimuladamente IN del Al

206



mación militar, para pasar por las armas a los facciosos
Francisco Morazón y Vicente Villaseñor ¡Ni por fór
mula siquiera, se redactó una sentencia!

Morazón, aprovechando los pocos momentos que le
restaban de vida, llamó d su hi¡o Francisco, y le redactó
precipitadamente su testamento, en medio del tumulto
que lo rodeaba ya, sediento de su sangre. Quiso dirigir
una circular a los Gobiernos de los Estados, y se lo im
pidieron. Solicitó entonces ser oído y juzgado, y tam
poco se le dió gusto. Debiendo marchar para el lugar
de la ejecución, concretó sus esfuerzos a separar a su
hijo, que estaba empeñado en morir con él.

Llegó, por último, el trance supremo. Morazón
completamente tranquilo, ocupó el banquillo fatal, sin
que en su semblante se advirtiera ningún cambio de
color. Lleno de solicitud, sin embargo, se acercó a Villa
señor, que estaba postrado a consecuencia de la herida,
le arregló un pañuelo que tenía descompuesto en la ca
beza, lo abrazó con cariño, y con vos reposada, le dirigió
por última vez la palabra, diciéndole: "Querido amigo:
somos unos pobres mortales, pero la posteridad nos haró
justicia" .

A continuación, y como si estuviera dirigiendo una
parada militar, mandó con voz fuerte y llena, a prepa
rar las armas, se descubrió y quitó del cuello un relicario,
ordenó a Jos ejecutores que apuntasen, corrigió la pun
tería, dió la voz de fuego y cayó atravesado por las
balas. Levantó aún la cabeza, mostró su hermoso rostro
bañado en sangre, y exclamó: "iEstoy vivo!" Una nueva
descarga puso fin a su existencio.

No hubo para Morazán y Villaseñor, un ataúd! ....
En una humilde huesa, fueron depositados sus restos,
y ni allí, estuvieron tranquilos. Un clérigo, el Padre
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Blanco, fué a desenterrOllos ocho días después, para
cerciorarse de que estaban bien muertos. (1).

El General Saget, que se hallaba en Puntarenas co
mandando los buques que debían conducir la vanguar
dia del ejército de Morazán, rehusó obedecer lo orden
de éste de entlegar las armas, y con las fuerzas de su
mando, amenazó romper las hostilidades contra el nue
vo Gobierno El apuro fué entonces g¡ ande para los re
volucionarios; pero teniendo en su poder rehenes tan
valiosos como la familia del finado General Morazán, el
General Cabañas y otros jefes de importancia, enviaron
comisionados a proponer un arreglo.

El 11 de octubre de 1842, se firmó en la isla de San
Lucas uln convenio, entre los señores Doctor don José
María Castro y don Rafael Ramírez, comisionados del
Gobierno de Costa-Rica, y los señores General don Ni
colás Espinosa y don Miguel Alvarez, comisionados del
General Saget, en el cual se estipulaba, que se devolve
rían los elementos de guerra de exclusiva pertenencia de
Costa-Rica, y se retendrían los demás, para que dispu
siera de ellos la familia del General MOlazán; que serían
puestas en libertad absoluta todas las personas deteni
das por el Gobierno; que sería cedida en propiedad, con
los víveres necesarios, la barca Coquimbo, para que en
ella se trasladaran los morazanistas donde a bien tu
vielan; que se pagarían por el Tesoro de Costa-Rica, las
cantidades que el General Morazán adeuddba al señor
¡riarte por fletes anteriores de su buque, y <Jdemás, el
pasaje al puerto de la Unión de todos los emigrados que
quisieran dirigirse al Salvador, dándoseles a éstos por
vía de subsidio, el valor de medio mes de sueldo militar;
y que el Gobierno de Costa-Rica, nombraría comisiona
dos ante los Gobiernos del Salvador y Nicaragua, para
obtener que recibieran a los morazanistas que prefi
rieran asilarse en sus territorios.

(1) Gac.eta Oficial de San Salvador, número 80, de 31 de octubre de 1860

208



El General Cabañas estuvo presente a la formación
del convenio de San Lucas, en clase de comisionado
mediador, nombrado por el Gobierno de Costa-Rica.

Pasados ocho días, que se fijaron de término para
la ratificación y canje del convenio, Saget lo devolvió
ron modificaciones sustanciales, que no fueron acepta
das por la otra parte; quedando en consecuencia, nue
vamente rotas las hostilidades.

En tal estddo ,las cosas, y cuando la situación pare
cía más difícil, se presentó en el puerto de Puntarenas,
en la mañana del 31 de octubre de 1842, una corbeta
de guerrd inglesa, en actitud hostil, apoyando cierto re
clamo del Cónsul inglés. Esto terminó todo

Saget se dirigió en el acto al Gobierno de Costa-Rica,
manifestándole que él y sus compañeros, antes que to
do, eran centro-americanos, y que como tales, no po
dían ser indiferentes a la humil.lación del país Agre
gaba, que los que no habían querido qceptar el venta
joso convenio de San Lucas, que les concedía la propie
dad de un buque, retribución pecuniaria y otras cuantas
compensaciones renu'nciaban a todo; y no viendo en los
costarricenses más que a compatriotas, miembros de una
fami,lia común, prescindían de todo reclamo, devolvían
al Gobierno el buque y sus elementos, y sólo pedían que
les fueran devueltos la familia y amigos del General
Morazán, para conducirlos al Salvador.

El Ministro general del Gobierno costarricense, don
José María Castro, contestó con fecha 2 de noviembre,
rindiendo las gracias al General Saget por aquel rasgo
de noble desprendimiento, del que hizo los mayores elo
gios. Ofl eció que enviaría de motu proprio comisiona
dos ante ,los Gobiernos de los demás Estados, para que
recibieran dignamente a tan distinguidos patriotas y con
cluyó anunciando, que la familia y amigos del General
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Morazán, se encontraban libres y con pasaportes para
dirigirse donde quisieran.

Como el Gobierno de Costa-Rica debía suministrar
las provisiones necesarias para el viaje del Coquimbo, en
que iban a conducirse los morazanistas, y tenía además
que recibir en cambio, el armamento que se hallaba a
bordo, se pasaron varios días en esta última operación
Durante ese tiempo, IIegoron todos los del interior y se
reunieron con 5aget; pero sucedió entonces, que habien
do pasado la dificultad inglesa, y no teniendo que temer
por la suerte de ningún compañero, trataron de escati
rnar algunos elementos de guerra y dieron lugar a \ues
tiones con las autoridades del puerto, las que a su vez,
retuvieron los víveres.

las nuevas dificultades hicieron revivir los odios de
antaño. 5aget, entonces efectuó un desembarque, ata
có a la guarnición, la venció y después de tomar las pro
visiones que creyó necesarias, se hizo a la vela para el
puerto de la libertad, adonde llegó en los primeros días
del mes de diciembre del mismo año.

El Gobierno del Salvador, ordenó a los expediciona
rios que permanecieran en Sonsonate y Acajutla, mien
tras recababa el consentimiento de los Gobiernos alia
dos, para concederles asilo.

Guatemala y Honduras, se opusieron terminante·
mente a que en el Salvador se asilara a los morazanis
tas; pero el Comandante general don Francisco Males·
pín, que los había recibido en la Libertad y que se ha·
bía prendado de algunos de ellos, interpuso su decisiva
influencia para con el Gobierno salvadoreño, y éste con
fecha 4 de enero de 1843, los acogió amigablemente y
abrió las puertas de la patria a los últimos restos del fa~

maso ejército nacional.
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El Director Buitrago, que había asumido una actitud
muy hostil para Costa-Rica, durante gobernó Morazón
el Estado, felicitó al General Pinto por su victoria y man
dó hacer festejos solemnes, por la muerte de aquel cau
diHo, como si se tratara de un grande acontecimiento
nacional.

El período de Buitrago, terminq el l' de abril de
1843, y le sucedió interinamente en el ejercicio del Poder
Ejecutivo el Senador designado don Juan de Dios Orosco,
quien nombró de Ministro general al Licenciado don
Toribio Tijerino.

Mientras tales acontecimientos se desarrollaban, la
Dieta Nacional que continuaba reunida en Chinandega,
en su acta correspondiente al día 11 de Abril de 1842,
acordó:

1o.-Se establece un Gobierno Nacional Provisorio,
etc.

la Asamblea Legislativa de Nicaragua se inauguró
el 18 del mismo abril, presidida por el presbítero don
Pedro Solis, y por iniciativa del Ejecutivo se decretó con
fecha de día 23 lo siguiente:

10 -La guarnición del Estado se aumenta a 1.200
hombres, etc.

Aquellas medidas se tomaban para combatir a Mo
razón. El Director don Pablo Buitrago lanzó a la publi
cidad e hizo circular el 28 de abril una proclama que
ponía todo de manifiesto.

La Convención Nacional continuando su labores pa
ra constituir la República confederada, aunque com
puesta de solo las representaciones del Salvador, Hon
duras y Nicaragua, designó el 3 de mayo de 1842 la
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persona que debía desempeñar las atribuciones del Po
der Ejecutivo provisional, nombrando para ese efecto
al representante por el Salvador, Dr. don Antonio José
Cañas y estableció el Consejo Consultivo confederado,
compuesto de los Licenciados don Manuel Barberena,
don Jacobo Boza y don Gregorio Juárez

La Asamblea Legislativa del Estado de Nicaragua,
,secundando la labor de la Convención, ratificó tres días
después 16 de mayo) las adiciones

El 11 del mismo mes, la Asamblea Legislativa de
Guatemala, impresionada con el aparecimiento de Mo
razán, expidió un decreto.

'El 16 hubo otro decreto del Presidente M. Rivera Paz,
cuya parte dispositiva estaba concebida en estos tér
minos:

10.-Se prdh ibe absolutamente toda correspon
dencia, etc

En ese mismo día circuló impresa una proclama del
General Rafael Carrera, Comandante General de Gua
tema'la, datada en el Cuartel General, en la cual denun
ciaba como un peligro para Centro-América el apareci
miento de Morazán en Costa Rica, y ofreció sacrificarse
a la cabeza de su ejército, para repelerlo

Circulaba con profusión la anterior proclama cuan
do se supo en Guatemala la aterradora noticia de la
ocupación de San José de Costa Rica por Morazán y de
encontrarse éste con el mando del Estado en calidad de
Jefe Provisional del mismo La noticia llegó el 17 de
mayo, siete días después del aquel en que había en
trado Morazán sin haber hecho un disparo y llevando
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tropas infinitamente inferiores a las del gobierno costa
rricense. Se decía, para explicar ese fenómeno, que
Miguel Angel Malina, encargado de la Jefatura del Gua
nacaste, había entregado a Morazán el batallón del De
partamento; que el Coronel Rivas había a SU vez puesto
a disposición del invasor al puerto de Puntarenas con to
dos los elementos de guerra que tenía; y que el General
Vicente Villaseñor, Comandante General del Ejército de
Costa Rica, se había vendido a Morazán que iba acom
pañado de los emigrados Salazar, Gerardo Barrios,
Agustín Guzmán y otros También se supo que el 12 del
propio mes había sido emborcado el ex-gobernante don
Broulio Carrillo con su Secretario para Valparaiso Tales
noticias pusieron en efervescencia al gobierno y su cama·
ri~la, que declararon el estado de guerra, levantaron
ejército y prepararon la cruzada de todos los Estados
contro Morazán.

Mientras tanto, el Director Buitrago, que no podía
transigir con Morazán, cogió como vu'lgarmente se dice,
el ci~lo con las manos, levantó ejército en armas para
combatirlo e hizo salir una fuerza auxiliar para el Sal
vador, cucmdo Morazán se hallaba todavía en Martín
Pérez; fuerza que hizo regresar del camino, tan luege;>
como supo que el caudillo federal había llegado a Costa
Rica, para que a las órdenes del Teniente Coronel don
Manuel Pérez, nombrado Comandante en Jefe de la fron
tera del Sur, cubriese dicha frontera de cualquier tenta
tiva de parte de Costa Rica. Para más garantía, el Direc
tor Buitrago pensó en procurarse frailes, los naturales
enemigos de Morazán y por decreto legislativo de 19
de mayo de 1842, restableció en Nicaragua la Recolec
ción de frailes bautistas, bajo las mismas reglas que re·
gían antes del año de 1830; debiendo ocupar el Con.
vento de Mercedarios de León, mientras se reedificaba
por cuenta del Tesoro el de'la Recolección; dejando al or
dinario eclesiástico encargado del exacto cumplimiento
de aquel decreto,
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El Teniente COlonel don Manuel Pérez, asociado de
la Municipalidad y del círculo de propietarios que for
maban una especie de camarilla, vinculada íntimamen
te con la del círcu lo consel vador de Granada, compactó
el departamento en contra de Morazán y se hizo notar
por su actitividad y el empeño conque tomó el sosteni
miento de la causa que se le encomendaba. No era él
persona de mayores alcances en ningún sentido; pero
se dejaba Nevar de los que le rodeaban y correspondía
con precisión ar impulso que se le daba.

Al encargarse del mando del batallón número 3, en
,la ciudad de Rivas, hizo circular, con fecha 3 de marzo,
una proclama suscrita con su nombre, la cual aunque
haya sido esCl ita por otro, dá una idea exacta del hom
bre.

Insistimos en estos detalles porque de allí nació el
renombre que tuvo en seguida para Ja vida pública, en
la cual llegó más tarde a ser elevado hasta la primera
Magistratura del Estado.

La Asamblea Legislativa de Nicaragua, a iniciativa
del señor Buitrago, expidió un decreto en 24 de mayo de
1842, facultando a dicho Director para que incorporase
de hecho el Departamento de Guanacaste.

En medio de aquel aturdimiento causado por Jas cir
cunstancias políticas que tanto afligían al Director Bui
trago, tuvo éste que soportar también, las insolentes re
clamaciones, que marinos ingleses hacían a Nicaragua,
tratando a éste cual si fuese un país salvaje en el cual
no tenían aplicación las prácticas internacionales El
Comandante del barco Ilustre, de la marina de guerra
de S. M B., Vice-almirante Sir Charles Adam, asociado
del Superintendente de Belice, Ale¡andro MacDonald,
se dirigió por escrito con fecha 17 de Abril al Director
Buitrago, directamente intimándale con dureza el pago
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de reclamos que hacían por su medio algunos súbditos
británicos: Igual reclamación hacían los mismos fun
cionarios ingleses al Jefe del Estado de Honduras, con
minándolo con el bloqueo de sus puertos.

En aquellos angustiosos momentos mandó Morazán
una comisión de paz a Nicaragua, compuesta del Gene
ral don Nicolás Angulo y del Licenciado Manuel Irun
garay, ,la cual arribó a las bocas del Realejo a las seis
de la tarde del 17 de junio en el bergantín "Cosmopoli
ta" armado en guerra.

Al día siguiente, en ·la mañana fué enviado a tierra
el oficial Diego Galdámez, con una comunicación para
el comandante del puerto, firmada por M. Irungaray y
N. Angula.

El Capitán del Puerto del Realejo contestó: "A los
señores Comisionados del Gobierno Provisorio de C.
R!ica"

Como pasaron cinco días, sin que de parte del Go
bierno de Nicaragua se les significase otra cosa más,
dirigieron una nueva comunicación.

El "Boletín Nicaragüense", órgano oficial del Go
bierno, en su número 11, correspondiente al 30 de julio,
vino poco después a informar al público de lo que pen
saba el señor Director Buitlago y cómo explicaba su
extraña conducta

la lógica del señor Buitrago, hombre inteligente y de
ilustración jurídica reconocida, aparece completamente
festinada por su odio a Morazán, a quien juzga como
peor enemigo de la Patria que al poder inglés que nos
amenazaba con ,la conquista de nuestra playas del mar
Caribe.

Cuando sucedió lo anteriormente relacionado, el go
bierno del Sa'lvador, cortaba, por decreto de 3 de junio,
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las relaciones de aquel Estado con las del de Costa Rica,
prohibiendo las comunicaciones entre sus respectivos ha
bitantes y suspendiendo la correspondencia epistolar
que debía ser llevada al Gobierno, en el caso de ¡'legar

El 17 de junio de 1842, llegó una nueva calamidad
para Centro-América en la persona de Mr Federico
Ghatfield, Cónsul General de S. M. B. que regresó en
aquella fecha a Guatemala, después de dos años de
ausencia en Londres.

El Cónsul inglés fué muy bien recibido y agasajado
por el Gobierno de Guatemala Se decía adicto a la
causa separatista de los Estados y fingía ser amigo y
admirador del Gobierno guatemalteco, que aterrado con
la presencia de Morazán en Costa Rica, se regodeaba
con la idea de conseguir la alianza del poder británico
en su favor. Chatfie'ld, persona hábil y que venía bien
instruido por Lord Palmerston, Canciller inglés, para pro
curar el fraccionamiento y la debilidad de Centro-Amé
rica con ob¡eto de arrebatarle la faja más importante
de su territorio, no vaci'ló en inspirar la mayor confianza
a los hombres que mandaban en Guatemala, de los cua
les lleg6 hasta ser el Consejero aúlico.

Pero aquel'las disposiciones que podían llevar algún
aliento al ánimo conturbado del Director Buitrago, casi
las pasó desapercibidas, en fuerza de nuevos conflictos
que aparecían en la costa oriental

En efecto, a mediados del mes de julio de 1842 se
recibió en León, en la Casa de Gobierno, una comunica
ción

'Esa comunicación iba acompañada de un pliego,
escrito también en español.

El Gobierno de Guatemala, atento siempre a procu
rarse toda clase de medios para combatir a Morazán
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invitó el 10. de Julio a los demás gobiernos de Centro
América a que autorizasen personas residentes en aque
1·la capital para que revestidas de carácter diplomático,
tratasen de asuntos centroamericanos de cQrácter ur
gente Sin periuicio de esta excitativa a las que se apre
suraron a corresponder los gobiernos del Salvador, Hon
duras y Nicaragua, el Gobierno de Guatemala, nom
bró, con fecha 20 de julio dei mismo año, comisionados
diplomáticos ante los gobiernos del Salvador y Nicara
gua respectivamente, a los señores presbítero don Ba
silio Zeceña y doctor don Nazario Toledo. los Estados
habían investido con ese carácter en Guatemala, a don
Pedro Nolasco Arriaga por Honduras y por el Salvadbr
y Nicmagua, conjuntamente, don Joaquín Durán. Estos
comisionados reunidos con don Manuel Francisco Pavón,
que lo fué de Guatema·la firmaron el 10 de octubre un
pacto que llamaron de unión, entre sus respectivos Es
tados, compuesto de nueve artículos, en los cuales se
estipula el reconoéimiento que hace de la soberanía, in
dependencia, libertad, etc.

la Convención Nacional de Chinandega no había
interrumpido sus trabajos, aunque sin la concurrencia
de Guatemala y Costa Rica

EllO de agosto de 1842 publicó el representante
Matías Cornejo, un voto particular que había consigna
do contra la aprobación de los Trabajos de la Conven
ción

En el entretanto los representantes de los Estados en
Guatema'la firmaron el 19 de octubre un tratado de
alianza ofensiva entre sus representados y contra Mo
razán, en el cuol se estipulaba que si alguno de los Es
tados llegaba a ser invadido, Jos demás lo auxiliarían
eficazmente contra el invasor; quedando desde esa fecha
toda comunicación con el Estado de Costa Rica. los efec
tos de aquel tratado hubo ocasión de llevarlos a la prác-
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tica, porque el día siguiente se celebraba con dianas y
salvas de artillería en la misma ciudad de Guatemala,
la noticia de la muerte de Morazán, que alejaba todo
temor.

El nuevo gobierno de Costa Rica, inaugurado a con
tinuación de la muelte del caudillo de la Nacionalidad
Centroamericana, fué reconocido y felicitado por los go
biernos de los demás Estados El a su vez se considera
ba identificado con todos ellos y su cancil'lería aplaudió
oficialmente los convenios celebrados en Guatemala en
7 y 19 de octubre, ofreciendo dar cuenta con ellos a la
próxima Asamblea del Estado para que Costa ~ica se
adhiriese a sus estipulaciones.

La Gaceta de Belice anunció el 30 de diciembre de
aquel año el fa'llecimiento del titulado Rey de la Mos
quitia Roberto Carlos Federico, muerto a mediados de
octubre a bOldo de una embarcación en que navegaba
sobre el río Coco. El abuso del ron de Jamaica lo lle
vaba al sepulcro, dejall1do SU reino encargado al Supe
rintendente M<;lc Donald a quien con anterioridad ha
bía nombrado tutor de sus hijos y Regente de la Mosqui
tia en testamento que le obligaron a extender en Belice.

En los primeros días del mes de diciembre de 1842
arribó al puerto de La Libertad la barca Libertadora, en
tonces llamada "Coquimbo" procedente de Puntarenas
llevando a su bordo doscientos seis individuos entre ofi
cia,les y tropa, todos dios pertenecientes a la expedición
del finado General Morazán, y mil fusiles con sus mu"
niciones. El jefe de aquellos hombres, General Isidoro
Saget bajó a tier,ra y con,ferenció largamente con el Co
mandante General del ~stado don Francisco Malespín
hasta ponerlo de su parte y entonces por medio suyo se
dirigió al Gobierno del Salvador pidiendo asilo para al
gunos salvadoreños, restos de la expedición del General
Morazán, cuya muerte llamó asesinato perpetrado por
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los funcionarios del Estado de Costa Ri~a', a los cuales
calificó de salvajes caribes, pero haciéndole saber que
el armamento y la barca eran de propiedad particular,
y ofreciendo de¡ar en depósito el primero y ceder la se
gunda al Estado,

El Ministro General que era don Trinidad Muñoz
contestó a Malespín, el 9 del mismo mes, con una ex
tensa comunicación de la cual entresacamos los siguien
tes conceptos:

"Al propio tiempo recibí los pliegos que el mismo
Saget dirije al Gobierno en que solicita asilo para los
desgraciados que le acompañan, ofreciendo al Estado
ceder la barca y entregarle por vía de depósito el arma
mento en concepto de reputado una propiedad del fi·
nado general Morazán.

Con vista el Señor Presidente que en el tránsito a
esa capita'¡ fué impuesto de todo lo relacionado tuvo a
bien disponer: que en el acto saliesen espresos hoy, con
sultando el voto de los Gobiernos de los otros Estados,
con quienes le ligan tratados solemnes sobre estos par
ticulares para resolver en cuanto al asilo de jefes y ofi
ciales; promovi'endo a'l propio tiempo que a la clase de
sargentos, cabos y soldados que no pertenezcan al Sal
vador se le dé la acogida que se solicita, por ser una
porción poco influyente así al orden público y porque re
partidos entre los Estados de donde proceden, ofrecen
mejores seguridades en obsequio de la paz general y
tranquilidad interior Esta disposición está apoyada en
que para aliviar 'la desgracia y la miseria de estas clases
el Gobierno del Salvador solicitó del de Costa-Rica que
se les otorgase pasaporte para regresar a sus hogares,
con tal que fuesen naturales de este y no perteneciesen
a la categoría de subteniente arriba

La barca de que se trata no es ni puede reputarse
de los jefes y oficiales, en razón de habérsela cedido el
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Gobierno de Costa-Rica a consecuencia de un tratado,
porque este no tuvo efecto, según ellos mismos infor
man, en todas sus partes, y al aceptar este ofrecimiento
no podía ser de otra manera que en clase de depósito
hasta establecer la materia con el Gobierno expresado
de Costa-Rica, y hacerle la iusticia que merezca

El armamento tampoco puede convenir el Gobierno
en que se repute una propiedad del finado general Mo
razán, porque realmente procede en su mayor parte de
los a,lmacenes de esl'e Estado extra ido desde abril de
ochodentos cuarenta y posteriO! mente; y de los de Cos
ta-Rica según los informes que ha comunicado aquel Go
bierno" .

lEn seguida fué autorizado Malespín para que por
medio de dos comisionados celebrase un convenio con
los asilados respecto a la barca y armas y diciéndosele
además: "si se acogiesen estas condiciones se expedirán
órdenes a las autoridades de Sonsonal'e para que aco
jah y protejan a todos los individuos que pasen a aque
lla ciudad. Mientras se ajusta el convenio, el Gobierno
Supremo qu iere que los desgraciados que se hallan a
bordo de la Coquimbo, sean auxiliados de los pueblos
y valles inmediatos con todos los comestibles y recursos
que necesitan para su subsistencia y comodidad".

En seguida, con fecha del mismo día 9 se puso una
circu1lar a los demás gobiernos cenh oamericanos partici
pándolos la llegada de aquellos compañeros del Gene
ral Morazán en solicitud de un asjilo, Agregábase que
estos individuos se hallaban agobiados de una espan
tosa miseria y que carecían de recursos hasta para ali
mentarse, por lo cual se había limitado e! Gobierno a dar
sus órdenes para que fuesen a,limentados y socorridos
de todo lo necesario; pero en lo substancial de su de
manda deseaba oir el respetable voto de los gobiernos
hermanos, tanto por los tratados que los ligaban como
por el interés recíproco de la conservación del orden
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El gobierno de Honduras contestó que siendo aten·
tatorio contra los solemnes pa<;fos celebrados ante los
Estados el asi lo dado por el gobierno del Sa,lvador a los
enemigos 'de Centro-América, protestaba contra aquel
acto.

El de Guatemala expresaba entre otras cosas: "Que
se dé asi lo a los soldados, cabos y sargentos que milita
ron en la facción de Morazán, no lo estima peligroso
este Gobierno, pero en cuanto a los jefes u oficiales o
paisanos que acompañan a Saget, lo cree este Gobierno
absolutamente incompatible, no sólo contra la tranqui
Iidad interior de ese Estado, sino contra la de todos los
demás Estados de Centro·América; y además contrario al
tenor de los tratados vigentes y de los importantes fines
que los mismos Estados tuvieron en mira al celebrarlos".

A pesar de aquellas opiniones adversas, el Presi·
dente don Juan José Guzmán expidió con fecha 4 de
enelO de 1842 un decreto dando entero asi,lo y protec
ción conforme a las leyes a todos los individuos que con·
duio a su bordo la balandra Coquimbo, con tal de que
guardasen una conducta pacifica; pero reservándose
lanzarlos del territorio en caso contrario.

Las relaciones del gobierno de Guatemala se enfria
ron cada día más con el del Salvador a consecuencia del
asilo otorgado a los compañeros del General Morazán,
designados desde aquel tiempo con el nombre de Co
quimbos, originado del de la barca en que llegaron a
La Libertad.

El buen recibimiento hecho en el Salvador a los Co
quimbos contribuyó mucho para que en Nicaragua se
recibiese bien a varios de ellos que se trasladaron un
poco después a visitar el país. Llegaron hasta Grana
da, Pardo, Mi·lla, Cacho, Vigil y Espinosa, de los cuales,
los tres primeros se alo¡aron en casa de don Fruto Cha
marra, por no existir entonces hoteles en el país.
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Fueron visitados y muy agasajados del vecindario
en el que poco a poco fueron atrayendo a los principales
hombres de Granada en el sentido político de procurar
la reconstrucción de Centro-América para da'r respeta
bilidad a la patria en el extranjero Estaba todavía blo
queado San Juan del Norte por los ingleses y la propa
ganda unionista caía en un terreno abonado,

Hubo, dice un testigo presencial 1') varias reuniones
de notables para tratar en Granada de la reconstrucción
del Gobierno Nacional; y la última fué en los altos de la
casa de don Fulgencio Vega, pon Fruto Chamorro y
don Narciso Espinosa fueron designados para a[ompa
ñar a los Coquimbos en su viaje a León y para trabajar
en favor del pensamiento de la reconstrucción ante el
Director Supremo del Estado, don Pablo Buitrago y sus
amigos de aquella ciudad que se sabía estaban bien
dispuestos en ese sentido,

Tan luego como llegaron a León se hicieron anun
ciar, yel Supremo Director los recibió en seguida acom
pañado de su Mi'nistro General don Simón Orozco y del
Comandante Casto Fonseca Oyeron con agrado su ini
ciariva y se señaló un día para hacer una reunión de
notables a fin de oir su opinión, ofreciéndoles al mismo
tiempo su apoyo

En efecto el Supremo Director convocó en seguida a
los principales vecinos de León, representados por los
Licenciados don Hermenegildo Zepeda, don Francisco
Castellón, don Francisco Baca, don Sebastián Salinas,
los doctores don Máximo Jérez, don Gregorio Juárez,
don José Nuñez h , Ydon José Guerrero, los presbíteros
don Pedro Solis y don Pedro GonzáJez y varios otros
hombres ilustrados, los cuales se reunieron en el Palacio
del Ejecutivo, presidido por el Director Buitrago, su Mi·
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nistro el señor Orozco y el Comandante General Coronel
Fonseca.

Cordial y entusi'asta fué aquel'la reunión en la cual
se convino por unanimidad, en comenzar oficialmente
los trabajos para conseguir que ,la Dieta de Dhinandega,
compuesta por Delegados de los Cinco Estados, encar
gados de organizar un gobierno provisional para Cen
tro-América, encargado de dirigir los asuntos públicos,
procurase cuanto antes el establecimiento provisional
de ·Ios Poderes Legislativos, Ejecutivo y Judicial de una
confederación que residiese en San Vicente.

El período constitucional del Supremo Director Bui
trago estaba para terminar y esto hizo que el pueblo
nicaragüense fuera convocado a elecciones durante el
mes de enero de 1843 Las elecciones se practicaron en
toda libertad; pero fué tan variada la votación como
que ninguno de los candidatos obtuvo los sufragios su
ficientes para que hubiese habido elección popular.

La Asamblea Legislativa del Estado se reunió en el
mismo mes y a ella tocó decidir la elección para Direc
tor En efecto, después de llenados los trámites regla
mentarios, declaró electo en los últimos días de abril
Jefe del Estado al Teniente Coronel don Manuel Pérez,
el mismo que tan bizarramente se mantuvo listo en el
departamento meridional para rechazar la invasión de
Morazán, que nunca l'legó
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